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PROT,OGO 

Obedeciendo n unu fi Y"lllD trnJici6n y cwn•1l iendo fielme!! 

te los lineamiento:; que normnn nuestra actividarl como uni

versitarios, el objetivo inmediato do la prepP.raciÓn de eu

ta tesis es presentarla parn su exnosición y defensa ante -

las autoridades académicas de ln Pacul tnd de üerocho de la

Universidad Nacional Aut6noma de 1~éxir:o, en exámon profesig_ 

nal de la licenciA.turH de Derecho¡ el mc<linto hu nido sati!! 

facer ol nrr,wnento de que la investig11ción en el modio más

efioaz rnra el nprendií~njc, una vez nuc el est 1..tdiante ha 

traspuesto ln etapa de fair.iliarü:ación con los conceptos c

inntituciones básicas de unn disciplin: .• Confío en que el -

segundo obJetivo liuya sido cumplido, y que sc;i mi propip m,;¡ 

duraci6n ética y profesional a quien correspom\a tletcnninar 

lo; la realización <le la inventignción y la formulación de

este trabajo han scncrado en m:í nuevas y profundan inquiot_!! 

dos respecto de mis conocimientos teóricos sobre la:; divo.r

ana á.reaB del Derecho, u la vez quo rae h1m obligmio n poner 

en ejercicio el razonamiento basndo simultánoamunte en mis

conocilllientos teóricon y en ln propia experiencia co,no pa-

sante de derecho en Hotrrío PÚbl ica. '>se mismo ob,1ct1vo ex

plica la oroplitnd co!l que fueron tratados rrlgunon temas ac

cesorios ol 1irirwi¡rnl; el control achi.nistrativo de la actj, 

vidad notarial, y qne fucr0n sur1;1,~ndo durant.c el desarro-

llo del trflbfljo; ln. iilen fue -como dirÍ~J1 los artistas- co

nocer el crunino int,egrnndo el pniu,,je, 

La elaboración de estn tesí.s es de oi¡;rnt'icación tras

cendontal en mi propia vide, pues se traduce en la corona

ción de \Ul esfuer;>o cuyo ori1ten ~e remonto a l ns ilusiones

de mi nill.ez, cuuncto ;;oñnbn con ser Abogado. 
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Son dos las rn=iones que me motivnron para nroponer 11!

necesidaJ de estujiar el control adminint''"tivo de la fun

ci6n notnrial: Primero, la creciente complejidad de acton 

en que intervienen los notRrios en el acontecer social de -

nuestro pe.ís, concretamente del Distrito r'ederal, y en se-

gundo lu¡_;ar, las recientes reformes '.Cdministrntivns, que -

pro:n:icven un C!L'Ubio fRvorablP. en bcnefi,oio de lou particc1li; 

res, partiendo de la idea de ~a.r la agilización y simpli

ficaci6n administrativa por parte de lR autc ridud a los re

querimientos de carácter administrati ve para el desenvolvi

miento de ln función notarial, como sinónimo de seguridnd,

ve.lor y penne.nenc i a. 

Resalta en la primera parte de este trabajo, la natur_g 

lez.a jurídicH de la función not.irial para ubicarla en el -

contexto de la Administración PÚblica. En 1.n segunda parte

sobresalen las diversas dependencias del Departa;uento del -

Dist.ri to r'edcral, como Órganos ofici:tlcs de control y vl.r;i

la<>cia de la acti·.;idnd notarial en el Dist::-ito Federal, pe

ro sobre todo el celo propio de lr; orgr1niz2~tón dol notarj5 

do en nuestra entidad, quct ínteresu.dn como nadie en rnp.nte-

ner el prestigio y excclcitud de lr; 1nutituci6n del notarig 

do, procuro conservar en sus u.grer:üP.dos ln i'in:ie convicción 

de lo noble de sus principios rectores. 

Al f:..nnl 20 ofrecen conclu~ioneG y la liibliografír1 cog 

sult.aüa y qu•_, p\le0e complcr.¡entar el análinis del tema trat.f! 

do ..:-n cst!~ trabf!jo, puesto que no pretendo ni con mucho, 

agotar el tema aquí trat~dc, sino que esta obra aspira a 

ser una pequeña abertura por la que se pueda apreciar la 

fertilidad de la mn.tcria que nos ocupa. 
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Varios temas, cuyos nombres no se reflCJWl en lo:; ai-

ve::-so>' capítulos de esta exposici6n, fueron 'icsarrol.LadOH -

como parte del paisaje a que me referí entes, como la fun-·· 

ción pÚbliaa, el acto administrativo• etcñtei·a. 

La metodología fue eminentemente de recopilación de df. 

tos históricos, análisis de disposiciones legales, publica

ciones oficiales con el apoyo de textos doctrinarios tuito

necionnles como extranjeros, aunque por mementos tratase de 

mantener un método estrfotlllllente exegético, que nos pe:nid ta 

mayor amplitud en los conceptos. 

Algunos plantep_n\icntos los comenté con catedráticos y

condiscípulos míos, interesados en el tema, sin embargo, 

fué mi propio director de tesis, el principal interlocutor-

de mis razonamientos, y gracias a cuyos ouestionamientos y

observaciones pude 11.ev:ar sobro un camino seguro el desurl'.2 

110 de mi trabajo. 

Por otro lncto, en entrevista sostenida co11 serv1dores

pÚblicos de la nctunl administración, confirmé medi nnte P"! 

ticulnr estadistl.aa, la impostergable necesi<lnd de reppror

en loL' efectos y consecvencias del control admin1stratj vo -·· 

sobre la~ Notarín:i 1".Íbl1cas en el IJ1:>tritc J·'e,ieral, cnn,o -

pr(ltot., po de toda ln Repúbl 1.ca por cuwto a su func ionmnic,!! 

to y \Jrg1111izac16n. 

En cons1derac1ón a quP la intorvenc1ón Jel notario ti,'..'. 

ne como linalidad C8encial lograr :.iegurioad Jurídica en las 

1·el.:-1c1nncs de los part1culnrt!s entre sí, y de éstos pan~ 

COI"i el i:.:stc.~10, creo q\ie todo orof0.::;1onuJ iJP.1 Dercch(J que 

pretenda ét1camente asesorar a lo:; particul¡¡res deade el t.S! 

norabl e renr>to rle 'lllll Notaría PtÍbl ica, debe tener p1·esente 



IV 

aliente, la persona que solicita su intervención como Feda

tario PÚblico, oxiste, además del aparato in~titu{do por el 

Estado en la administración pública, que, sabiendo la tras

oenfümcia de esta función, se encarga de velar por que ésto, 

como técnico del derecho, cumpla nus funciones dentro de ...... 

los parámetros jurídicos del b1en común de le sociedad, de

tal fonna que no hallo o\Jstáculo~ en lu orgam.zación proµia 

del Sstado, una organización propia o intima, celoso guar

dián de su buen desempeilo, pues tiene lfl iunción notarial,

una de las tareas más nobles del quehacilr nacional: "~l no

tario es el que viene a satisfacer una necesidad legítima -

del hombre social, él responde a la anheluda sC<,'UrJ.dad en -

el contrato, Es un testigo calificado que dá autenticidad -

al docume,-,to, 3u función IJOr excelencia es la de ser Ul• te!! 

tigo auténtico que dice verdad. Contra su palabra no hay -

prueba de lo contrario, porque se presupone quo es verídico, 

Es quion µor oritonomaeia rep_l1za Pl valor ne l!1 V<'rciac! Jur.f 

dic:a." ( 1) 

Co11 ll1.'..> a1·i;tu1·~ntoi:- a11terto1·f-. t r1·:r• JUDt1i11.:ar el que -

este temu th:1 uc imnortnncia ta.1 qu1:i amer1t.a cscr1b1r .:;obrc

él unP. y ni.J tesu-i, y conrío en que ''u aná' isis u1qu1nte a

las concienc1uG Clt!.ras y deseoB-es J1~ rnuyorcs locros"' 

Una vez ,,elecc1onndo el teme uCl' 1dÍ nl;orda1·lo er• torinn 

(iT PJrn,;,· 
( · /. 
., '· 

:·:lfr. t.h , .. , . ~1 l]f. 

~ • 1 1 '• ¡.. • 

1 l.t, ,111i:~·. f)pr•¡..a1'n'' ~ot;1r1:•l -

··-.1· ,áe. 
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io, aunque ello haga más difícil la crntructuración do este

trabajo. Para lograrlo trrttaré d·~ nmol1~nmar instituciones y 

disposiciones oue p!·ocuren hocer ~onvcre;cr eu un punto de 

encuentro lon diversos matíccs de 18 l\mción notarial. 

Lu presentación de resul t.atlos obedece al método arribP. 

apuntado; así, comienzo con un cv1>ítulo introductorio que -

hacP. un bo;;quejo preliminar de una si t.uación ob,ietivr,, como 

la historia misma en el devenir dn la humanidad. lü rosto -

del trabajo está dividido en dos parte~: 1 '1 funci6n notnri

al y su control por la adminiGtr1tción púhlica. 

l'acilmentB se puede apreciar rni inclina.ci6n hacia una

de las funciones nÚblicas cou ma,yor prestigio en la vida de 

nuestra nación, movido por eustos personn.les, me inquietó -

el análisis del control arlrninistrntivo respecto de la fun-

ción notnriul, pero yn dentro ue su terreno, me interesó el 

funci,onamicnto, la or¡;aniznci6n, el desarrollo, la evolu--

ción y las perspectivas de ln pctivirlad notarial rtesde el -

punto de vistn de sus repercuc.iones en l:< actividnd admini.;:! 

trativ:a Liel Distrito Fed~r"-1. 

puestn a nquel lns intert·o~~[':.nte~3 que co1~ !r.ot.ivo ti(: mi aplic.Q. 

ci6n CO;.:?O c::~ur!i~~tc :i~ l:l UniV':'!'":'.:id::·,~ !·;:;.~i~~1nl ~n !!!i 1Jrse.;g 

peño como pas~nt 0 en Notari'.n 1i....í1-1_:cn, surr.:i.cror. en mi .. 

Con el f'inne nronór,'ito de qun e' me;i~r cterm!'rollo de· -

lns relacione!3 jurídicas en-t ... rl~ lor:; •):~:ticul·1rcB, guíados -

por lA 1uz, resnlp1irleci~nte del 1!prec!10, nog lleven A lf! coi~ 

trucción de unu !~ocicdad m~i.1 justa y hur..,:ma. 



e APITULO rnrRODUCTORIO 

Si bien es ciertv que un?. de las instituciones de ma-

yor prestigio en nuestro país es le del no•;ariado, no es m!'. 

nos cierto que ha resentido, por un lado, los efectos noc;n

tivos de la ideologÍa liberal desarrollada por el capitali~ 

lllO tradicional, n,gudizados en los Últimos tiempos por los -

momentos de crísis en que se ha visto :Lnmorsa nuestra na--

ción, y por et.ro, el afRn desmedido del Bstudo por imponer

responsabilidades a los notarios, en su pretención de 1.o--

grar mayores ingresos de los ciudadanos, mediante su inter

vención en todos los ordenes de la vida social, 

No son loo cambios, en las diversas instituoionos soc,!: 

ales, 10,1 oue no:.i preocu¡rn.n, sino los signos cie transforma

ción o_ue se denotan en casi todas las instituciones socin-

les, políticas y jurídicas, como ocurren en lo profundo de

ln conciencia humana, hnstn. transformP.r la vida misma. 

llo ce trata de ningunrc mllnern de establecer unn críti

ca, ni mucho menos de ponderar los triu:1f'o" o éxitos logra

dos por dcter1;1in,,_do~ nrof~J::..~ionalen del Derecho, nino de es

tudiar y de ~itunr en ~Ju c . ..-.nc·i:.n reHlidnd hJ.:::tórica a la muy 

nob.lc env.cstidura del notaI'inUo, con el é:'.lxilio tic ln Oincj_ 

'Plina jurídica que estudia a la admini:3trnci611 ptÍblicn cor:Jo 

la parte más JinÚ .. 'nica de ls estructura estatr~l, de acuerüo-

al pen~2miento del ilustre prof<rnor ~!iGur.l Acosta Romero: -

11La ndrniuistro.ción pÚbliC2. C!3 ln parte ni:.s di.ná.:r.ic.a de 

la estructura estatal, ~~ctua C!l fer.na pCl'iiianente, sin dos-

canso y oin horario, ~eetín Gomeiro,. acompoiia al hombre dea

de su nncir.iiento hasta su desaparición en la vidn Wrreatre.0 

( 2) 

fü /1C\JSº¡;¡-Ruliil~RO, 1.:iguel, 'reorÍR Genera.l del Derecho Admi
nistrativo, Primer '~urso, U1'.fl.J.;, 1975, p. 65, 
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No es nue.;t!'G afán eucu.jonar la actividad del notarü.

do en el >rnno de U:'le burocracia, do por uí, incom}ctente y

corrupta, como la describiera Lf,urence Peter y llaymound Hu-

11, al ensayar su teoría sobre el "PriHr.ipio de l'eter", :.li

no aprovechar lou criterios que por ser activicia.d organiza

dora, nuede ofrecenios el Derecho Administrativo. 

Le evolución del notari?.lio hR corrido al par<:jo del d~ 

sarroll o tecnol6gico del mundo moderno en lo que se refiere 

al empleo de nuevas técnicas de su desempeño corno prestador 

de servicios y en lu administración internn de sus recursos, 

por ello se torna importante adeou:n· su realidad histórica

ª su consideración jurídica. 

Las instituciones, viejas y nuevao, no sólo deben cre

cer, nutrirse con las modalidades de la vida moderna, sino

adaptarse a Sll momento hist6rico, como re11lidud objetiva; -

desde su ideación por l~nurico lfauriou, quien croó la teoría 

de las instituciones, se contemplaba esta objetivización, -

al señalar que "una institución es una id na de obra o de C]!! 

presa que se realiza y permanece jurÍdiC2.!;'1unt'..! en un medio-

social." (J) 

Si no se rev1tali~~an, lqs institu:!iones no ~ólo e:1vcjE 

cen sino que mueren en el mundo de l f\ rcalidud y quedan co

mo meros artificios históricos, deben renovarse, p;i,rr~ no rn~ 

rir. 

"Una institución social consistP e~;encialr.1ent.e en una-

idea objetiva transfo:nnada en un:; ~brn social por un funda

dor, idea que recluta adhesiones en el rted1.o social y su je-

(J) HAURIOU, Maurice, Obrn escogida, Madrid, ln'>tituto de -
Estudios Mmi'listrF:tivo", 1976, n, 266. 
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ta aní a su servicio voluntades subjctivus indefinidamente

renovadas," (4) 

Debemos adv-urtir tan1bien sobre los riesgos de una ren~ 

vnción festiva que se finque en los éxitos engaiíosos de la

técnica, el triunfo del industrialismo y el afán mezquino -

dol hombre con un reducido criterio utilitario, pues el ma

terialismo práctico y el utilitarismo vano son el rasgo ca

racterístico en la cultura contemporánea. 

Por e,;te fenómeno do degradación por el que CTUZa la -

sociednd en el tejido do sus relaoiunes sociales, ésta ha -

buscado si.empre la mayor seguridad en los contratos que siw 

individuos celebran entre sí, y es la razón de ser de la 

institución del Notariado, "el NOtllrio L'Csponde al desilo de 

seguridad con la verdad", prüie.ndo un poco loo efectos ITT! -

1.lllR comunidad donde loo valores morales ceden ante la ambi

ción mercantilista. 

Actualmente los notarios han tcnl.do qtl<C soportnr el s~ 

brcllevar recpo1wabilidudes adicionnlen, ql\'' originalmente

no les concernínn, sobre todo porque el Eat<>Jo como direc-· 

tor del cur.rpo aocial, y GO pretexto de annonizar y coordi-

cer r.1e jore:: servicios a loo ciud.r..danot..q esto lo podemos ad

vertir en las responsabilidudes fi.-,cales, c·iviles, ndminis-

:ri.os. 

(4) Ibidem. 
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No se puede neear igunlmente que he,v iniluencias ne¡;a

tivas del 1'studo s0bro el ¡;remio notarial para •ol desnrro-

llo de 12.s activi.chdes gubernamentales, partiendo de un cr.!_ 

terio económico, que seíialaru con preciuión Alvaro de Albo.r 

noz de le. i::scosura, en los siguientes términos: 

"'.ilodo ¡;1v.po social que surge derivado de una funci6n -

encncirU en el mti:-ulo de lrí ~roducci ón oconómicn, establece

junto a él, orgánicar.iente uno o m{,s tipos de intelcctuales

que le dan homo¡:eneidad no sólo en ol cwnpo económico, sino 

tanbién en el social y en el político. 1)1 empresario cnoit_g 

lista crea consi.::;u el técnico de l"- i,-;tlnstria, al docto en

economía política, al orgnnizado: de una ntv..?vn cultura, G.e

un nuevo derecho. ~s preciso ueila1.nr que él empresario :ct)-

presenta un pro·.iuc.:tü socinl nnperior aunqnf> nuch¡);_~ ~:.- los -

nuestros no lo rccono~c·nn, c~ral;tcrizándosc por cierta capg 

cide.d dirifentc y técnica, ·~s d"c)r intcl"ctuul.'' (5) 

al propio t;obierno del Bst2.llo, ul e::ipre~;<1rio cnpi~:ilistr.,. 

que emplea en :1u n1·ovf~ct:o, e~::tr: ~:.r.;.~'º tJcnico, sino qtit.~ el-

En el misxo e:eno Jel grenio not nri~]l existe 12- J11quie-

con SUti aciertos y !J!I~' 0rrorcs~ uara lograr un mejor control 

de sus agremiadoE y t11u.nter.·Jr l~ dicnidad del notariado, 'Pe-

(5) AL50R;;oz DB I,/, ES~0SUP.A, Alvaro de, Econocía, Técnica ':l 
r!ur.iani!'::10, it.éxicc, 1979, '."• 29, 
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ro siempre al már~,;n del enquistpr!lirnto GUbernnmentol, I'ir-

mes en su pro¡i6sito de autodeterminación interna, y sobre -

todo, nctuP.ndo er. for:na independiente, como profesional li

berel, ajeno a un reclutamiento oi'ici al que ¡JUedo acarreur

i.neficiencins sumamente negativas, como se advierte en el -

siguiente párrafo: 

l•'i11~l1::1eatt:, so pretexto de romed1 nr el mal .Y de -

restituir ln primitiva disciplina perdida, ,;e acentúa el i!:l: 

tervencioni.smo estntttl, convi rtiondo a nquellos profesiona

les en burócrutna y éstos, carentes ya de estímulo de la -

propia esti.mr.ci.ón y debén1cl.o to·io n s:í'. mísmoc, echan a ln

administrnci.ón ln C'l:l~n de t~us lili"_les y ::-n1 fun~iór. degenera-

en rutina.,. (6) 

la turen que nos proponBr.1os no es nadG ~cnci-1.la, n.ntos bien 

por el contrnrio, es nlt2me:1t.t? cor~;r·l.i.cndn y dil'Íci.l, por e-

(6) Pl;;RBZ FEHNA!IDE~ iliiL GA::i'f'lLLO, :>ernnrdo, M"icn Hotaripl 1 

Editori~l Porrún, ~-i.A., !·:6x:icc.,, 19c.;•j, la. e;Jicióu, 11. 9 
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pues como afinna Fernánde<~ Casaclo, en obra ci t.adi; por el -

Doctor Othon Pérez, al decir:· "Ln profesión notarial es qul 

zá entre todas las sacie.les, aquella cuyo ejercicio mayor -

moralidad demanda ••• " ( 7) 

Los 1)rínci-pios éticos que rcclnmnr.io~~ pn.rn dnr seri.cdc.id 

y ver'.!cidncl P. este trabajo, podrían sur¿;ir del concepto --

nxiológico vertido por Albornoz, a c¡uien ya cit¡;mos, y de -· 

cuya obra leemos: 

"La ética puede definirse corno un conjunto dinámico de 

urincipios ele conducta, conscientemente rar.onados." (S) 

ComplementPdo en el texto del nropio Albo1·noz 1 c¡uP a -

continuación transcribo:: 

"~:1 desarrollo Ótico deber ner Ah:1oluto y riunc¡ne no p~ 

ed~ ser expresado facilmente en co:.cepton l'<!lat1vos, con n~ 

e iones cie mns o mrnos, cíelJc ser el cri Lcrio invRrinble dt: -

todos los netos humanos." (9) 

Las perJpect.1vaB Li e lE función nL1larial Vl.::rt~ riesde cJ., 

átlt,~lo de la profesión del jurist;,,_, es cnüa ve~~ más ci.es;.tleg 

tadorc. por lu ingerencia que r:n ~u devenir hi:rté1~1 co hn. rn~-

(7) C."r:othó:i Pérez l"ern:\_,1de~ del Castillo, Opus cit.p. 224 
(8) ALt:o;r~O~ ;)~; Lt. BSGOSU~iA, A1varo Je, op. cit., p. 94. 
(9) '.:íer~., n. '.)tl. 



PRIMERA P AR T E 

LA NOTARIA PUBLICA: SERVICIO PUBLICO NOTARIAL 

Como es nnturnl, antes de abordnr el análisis del con

trol administrativo de las Notarías PÚblicae, debemos dete

nernos un momento a reflesionar en la instituci6n misma. del 

notarifldo, como elemento primad.o, para teno:r unn idea. quc•

nos pemita orientar mé.a adecuadame:1to nuestro trabajo, 

En primer lugar, es muy importante fijar un concepto -

que habrá de significar la clave de nuestro estudio, el CO,!! 

cepto de la notaría, que no ha tenido on su devenir hist6rl 

co una conotación clara y concreta quo la identifique, puen 

la codificaci&n notarial que so ha avooado n la tarea de u~ 

tatuir eobi•e su definición hu sido confuso. y h!wta oontrfl-· 

dictoria, nplioándole el término lo 1nimno e. una oficina que 

a una funci6n como actividi;d, 

t'nra precisar e::ie concepto "º necesario rocorn•r la -,. 

historin quo, n crcmdes rnzgoo non d~ ln r1.1;1ón de eus di-

v.orsotJ sieni l'icndc»1, 

Ta:rminnr COI\ esa ar:ibié,'Úad1,d an loo ooncep Lo;i sólo et> -

posible Gi tu:te:wo en cuonti; sus puntoe de rcferoncin pnn•

pador rhita:rminnr su exactn dim,;,".lsi.Sn, 

Pe1-o antes da entrar al n..'1áliaie de este apneiou,.ntu -

te1ua, es preciso que teneamos m1a visión global del deoarr.!?. 

llo de la ftmción notarial, pura ubico.moa daopues en el ~ 

contexto más concreto que nos interesa, la función notarial 

en el Distrito Federal, tal y coma surgi6, la forma en que

so ha desenvuelto y la manera de reglamentarse en le actua-
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lidad, 

Toda vez que hayamos hecho hincapié en sus anteceden~ 

tes hiatóricoe y contemos con ciertos elementos que noa peE 

mi ten valorar las diferentes poaiciones respecto del carác

ter funcional de la actividad notarial, entraremos en el a

nálisis un poco más preciso de flU contenido específico des

de el punto de vista institucional con relación a la Admi-

nistración pública. 

Advierto qua, en ocnaionos, al tratar de ubicar la fil!! 

ción notarial en lA estructura orgánica y operativa de la -

Administraoi6n m.iSllla, encontraNmoo escollos difíciles de -

salvar, pero que finalmente deb&riln ser superados merced a

la prudente compNnai6n de lr, exposición da nuestra tesis. 

Al aplicar loa diversos conceptos y significados en -

las definiciones que se hun dado a las diveraas funciones -

de la Administre.ci6n pública, encontraremos serias divoré,"BE 

cias y hasta oscuridades doliboradas, v.gr., al tratBt' lo -

roforen te nl servicio p1lblico, noD v.nnos a dar cuenta de -

que su concepto no es inmutable, ni agota sus pouibilidados 

en las dofinicionon quo uo le den, r;ino que vnría de ncuo:r--

do con las circunstimcin histórica¡¡, políticas, aocinloa y-

De. la adecuwin aplicuci6n de eLJ ~ú!J conc:t!'p ton J.epB11Jur~ 

en buena rocdida ol corI"ec to dosar!'Ollo de la e:qio1lición ds·

nuestras ídeae y el buen éxito de eoto trabajo. 

lle evidente en nuesiros aíns quti pnra construir el fu

turo, os necesario observar el pasado y cuestionar el pre-

sente, en el sentido de que la crítica no retrocede note -

eus propios resultados ni teme entrar en conflicto con loa

poderea establecidos, 
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I. Antecedentes hist6ricos. 

Bien sabemos que la historia de las instituciones rev~ 

la muchas v.eoes la causa de las leyes vigentea, que sin ese 

antecedente pueden aparecer como el a6lo producto de la me~ 

to inescrutable del legislador, incontrolada por la reali-

dad, como un mundo do abstracciones y de merao creaciones -

mentales, apreciaciones artificiales independientes de toda 

objetividad. 

Producto del run,yor realismo, la historia de nuestrao -

leyes, aquello.e q110 nos pertonoeen porquo oon la consecuen

cia 16giaa de nueotra propia naturaleza, no a6lo ponen de -

manifiesto la efectividad de la ley do la causalidad en el

ámbito jurídico, sino que expreaan, mediante rasultadoo col!. 

cretoo loo eafuerzos por alcanzar el vardadero ideal del P!! 

triotismo, para reivindicar el honor de lo nuestro, sin fa.1 

sos ropnges demagógicos, aino con el m~s abaoluto respeto -

del orgullo nacionalista. 

Le cultura de un puoblo co"1o el uue"h·o ostú v:l.goroza··· 

monte integrado por inotJ.tucioaes qu~ encuentran en eu pnsl!o 

do lns bn!'les firmas de ou sor y qua en BU<' pi·opilw raícoa -

se nutren y ao sostienen. 

Pocne oon en verdad lao inutituciones jurídicas actu¡i

les que, como la del notitriado, se 1,,acuentran profundB!llonte 

enrnhadas en el pasado¡ en su devenir hiai;órieo se hn for

t.ificado antes que sucumbir. Doede tiempos inmemorial.ea ªP.!:! 

recen rasgoa y veotigios de su existencia, lo que podemos -

constatar al repasar cualquier precedente hist6rico de las

naciones de ln a.ntigüodad, lo que pone de relieve lo oatog:f 

rico de la nocesidnd de todon loo ti6lllpoa y lugares, porque 
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porque toda sociedad deje constancia de su quehacer JUridi

o..o y eociRl, y porque en dichas sociedades so niciora cons

tar fehacientemente el acontecer juridico, de los tratos ea 
tre particulares. 

Mediante esta tr~scendontal (en eu más estricta acep-

c16n) labor poderos conocer igualmente la historia general.

de loa pueblos, merced n la constancia que tenem~s de los -

distintos hecnoe que lu conforin6. 

En el curso de la hiatoria, el notariado. con el sello 

peculiar de su prestigio, ganado con eefuer-z.o y dediceci6n, 

ha dcjndo unn huellA indeleble de certeza jurídica y de co~ 

fianza en ln vidn oocie.l ae nuontro pueblo, que l1ev6 a sus 

observadores a equipa.rarlo por eus dotus éticas e intolect,!;!. 

alea, con el seoe1~ote familiar aoroo el depooitnrio de la -

confianza y ln disoreción, quo lo hucfon digno gucrdinn de

los más eecrupuloaoa secretos, (10) 

Jfo obstnnte, co:no ya se mendonó, ln actividnd notari

al, que reapondiendo a unr; necosida<i Jo oeguridcd juridica

indubitable en el hombre, h" eucur.ibic1'l on la prácticr. 1'1Ctual, 

ante los e fea to¡; nogpt.i vo~- de la ideolo(Í n ocon6mico-li bernl 

6\1 ese1:cin, sí lEts for'tlns n.~turnlen de su e:r.pr,,sión cor.!'' _, 

servicio, def'virtunndo su v.r~liosn nport~.ci6r~ e:1 nl prve;reso 

de lB sOCittU[tc\, 

So hn transfor::iado en algunos Cn'30ti, dtl al.lgi.iotn profe"' 

sión, en merB actividad comercinl, quo escuda sun auténti-

(10) Supra 6 (nota 7). 
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cos afánss en la digna imágen de una inetit•Ación tun honor_!! 

ble, que ha labrado su grande&n con el eafuerzo do sus re~ 

sontRntes a lo largo de la historia. 

Esta es ln razón por la cual reaultn forzoso ver el P-ª 
sado, analizar loe orígenes de la inatituoi6n, aunque sea -

de un modo muy general, observwll'lo su desarrollo, rerütznn

do un balnnce equilibrrido entre sus hechos máa sobreaulhn

tea y sobre todo, haciendo uua valoración justa do la eXpe

riencia que nos proporciona. 

Ln evolución de la institución del notariado 11 lo lar

go de la historia ea un hocbo conetatablff por sí mismo, pu

es de su propia evolución ha dapandido on g;¡'>111ne t1H3dide. 11'1-

certein y veracidnd que podc..-non tener de la historia misma. 

tal y como hoy en día la conoc<;;moa, eaterioI·i11:ndu a travJe

de lns fomaa q1.ie aún en nuestr-0 tiempo imporan. 

Loe problemas oon loscualoa tenemo¡¡ nctuulrnont,e quo º!! 

frentarnoe aon todav!a lor, rr.i::::o:o qiw Rfoctabro1 al munclo 1\!} 

tiguo, pero rnáA co111pla jon dabido a la modonú<1ad. Cfortcn·J.!.) 

te podo:noa aentiruna ¡;ozoaos r_l comprobi1r que- L'< fuor~r. in"· 

domable dol ho:nbr•1 os cap11:: d~ derribar la11 id.s füJ'0Cl\'1 ti.

r~'li'q~ y dB sobr·JViVl.rlf1n; pero cntriott~C·1 (:). tÍnir:i':t pe!itJnT-.. 

e!l lo poco provec~ioaa qu<J d.~o~"Jt'J.;,;:.t-:""3. n n0 r /J1 exp-orit~•i..;il\ 9 -

por ollo, Ari.ctót,ilea apuntó can ugudgza que, l.os ptt\.lolo'"' -

que no n~11~nJ!;)n lns lt'!Ccion~íJ cie la histo:ri~ astán coudenn.

dos & repetir sun errortJo. 

no ae puedo contdnt?.r ol e.ns.lista con aur Uü rr.l,¡,¡plc t\2 
servador del pasado, de'Jo sop(lsar lllil conaecuenciae do loo

acoutecimientos pretéritos y con baaQ en esa experiencia 

convertirse en el artífice do ou propio dQstino, 
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l. Evoluoi6n general. 

Hoy tenemos plena conciencia de que el notariado ee ~ 

una institución dinámica, sujeta a un proceso de cambio in

oeeante, cuya movilidad es propia de las instituciones jurf 

diese más arraigadas en la sociedad. 

Esta rraigambre, es ancestral, el pueblo bíblico de -

loe hebreos, contomplabu en su vida social, diferentes cla

ses de "acribae", como los aecribanoe del rey, de la ley, -

del pueblo y del estndc, e.mnnuonces con fe pública derivada 

de aquella persona de la cual dependían. IgualC1ente en EgiE 

to e:tlsthron escribns sacerdotales encArgadon do la corref 

ta redacción de loo contratos. En Grecia había ofioif\l.ae p~ 

blicoa, encurgadoB de redactqr los documontoo pÚblicou de -

loe ciudadanos. 

La actuuci6n común de loo escri b¡u100, eru la de dosam

peifarao como prr\oticos en la rednc~i6n de contratos y actoa 

jurídicos, l'.l1:1rced a su probidnd y buenas costumbres, supe-

r1or a la da loo <lo:n{,s, lo cu,cl er:; rccomponoü<1o por- 91 :<:a

tado con ol dopSelto d• la fe pdblica. 

Los nut.ol'GG coinciden c-n ne~~hlétr qH•!! CH en el si¿io VI 

6n objetiva del not;!.!~J.,~cto, tocr!.rttio por eu~rt.t ti .Ju.etini~wo.~ 

ser el artífice de OtJtn lnbor tan i:ieri torit." 1 al pln.eranr eu

au colonnl obra de C:oi1pilsc i6n y Logisle.ci6n, conocida COUlO 

el Corpus Juris Civilio, léiB priw.úrn.::: di::poci~ioncs c;,u'! re-

gularp.n la aotiviclP.d dol "Tab·3llio", oomo 1111 precur~or dal

Notario que actualmente conocemos. 
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n.El tabulla.ria -romnno- desemeñnbA fun~ionea oficia.loa 

del oeneo y seguralllente por ol hábito en la custodia de dr.'

cumentos oficiales ee gonerali116 la prácticu de que se le •• 

entregasen testamentos, contratos y otros actos," (ll) 

En la Edad Media ea máa constante la evoluoi6n y desa

rrollo que se da en el derecho, debido al desen~olvimiento

del comercio, la banca, el progreso de la navegaci6n y la -

aparioi6n de las sociedades mercantiles, que aparejaron ol

eurgimiento de figuras y conoeptoe nuovos, como la acci6n,

la empresa, la asa.mblea y ol protocolo entro otroo, "Paru -

quo más tarde no ae originar!!.11 conflictotJ entre elloe (ee -

Nfiera a loa comerciantea -de empreBae niwierus principal

mente- que participaban como uaociadoe) sobre lo que so ha

bía dúcidido, protocolizaban on una acta los prudente e co-

meroiantea lo tratado en la asa.mbloa y sus acuerdoa, Sesi&n 

y protocolo son hasta la facha peculiaroa de lne sociedudea 

moroantilea." (12) 

Las opciones que ea les presentaban a loa logialadorea 

do la lpoon fuoron múltiplea, pod!nn me.nten~r algunas innt,!; 

tucionos jundicao, aun cuando loa hicioran algún tipo ;¡e -

modificación, o dofiuitiYf\;!!ente areabun nuova1J figuras jurí

dicas par;, regualar lao actividadDa que eurgÍaa y se parfe_s. 

cionab(lll, conuiguiantemento ol notariado evolucionó y oxi-· 

gió una re::3'«dación mi~a priJcino. y n.C.ecun.du" 

Al necender d~l régimon feudal da la Edad Media y sut>

fo:rmns d¡¡ vidu clr,:rnrnente d~l:L-uitedus, al ootado de derecho 

c¡uo le siguió, so aprecia avider.temente el contraste do eus 

instituciones, 

(11) CARRAL Y DE TERESA, Luis, Duecho Notarinl y Derecho -
Regiatral, Editorial Porrna, México, 1965, las. edición 
p. 66. 

(12) FERRAR!, Hilger, Acciones plll'a el pueblo, Exprqsi6n de 
la époon, Editorial Po:rrna,S.A., tr. dsl alemán por E! 
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Se debe destacar en este período, en relaci6n e la nus 

va ciencia notarial, la figura aef'lera de Rol andino Rodulfo, 

que se destac6 por su talento y constancia en el estudio de 

la institución notarial. 

Entre las obras más notables de Rolandino Rodulfo, o -

Rolandino Paosaggeri como lo conocen otros,. encontralllos la

SUmma Artis Notariae, cuya finalidad principal era la de e~ 

rregir y mejorar las fórmulas notariales en uso durante esa 

époc.a. (13) 

La Revoluci6n l'rancesa, que en 1792 abolió la mona.rquf 

a y proclamó la primora IlcpÚblicn, puodo significar, en los 

inicios de la época Contemporánea, el parteaguaa jurídico -

de las instituciones do derecho al servicio de la Patria, 

derribando las amorfas figuras de la opNnión, como la no-

bleza y el clero o ol estado llll!lo mismo, e inutituyondo p~ 

ra ol notnrindo un nueve· ordenamiento jurídico, regulando -

su aotividnd por la Ley del Ventoso dol ru1o XI de 1823, co,:; 

Iiriéndole nl notario lR calidad de funcionarlo público, 

Superndo ol régimen feudal de la Edad l!odia, el Estudo 

y las autoridades intervienon, no pnrn diririr y ma.!1tlar, si 

no para raguln.r la vid¡i d0l individuo .Y J.e ln eoci·:dr.d. De,!?_ 

:!e 18a0 ::e o:-i~ir:~~ :-~:~!.i ':"~ tr~!b~~0'J !.P~ ~i f!.t'\v0'4 &it'} todoR

los ordenes de 1:: vidn ?.':-('~~::.1 j' r0l {t.i~~. 

-tela Sanginós de ilntrillto, la, edición, tlórico, 1963 
p. 21. 

(13) Passnggeri iíolandino, J.UR0Rfi, ..:oi; la:> 1uli(>.i0r,,;s d;; Pe
dl'O de Unzola, n:ib:is notnrioo do Bolonio en el eiglo -
XIII, versión nl castellano del Iltmo. Sr, Don Victor
Vicente Vela, Abogado y Filósofo y del Excmo. Sr, Don
Rafael Núfloz Lagos, Doctor en Derecho y Notario de Ma
drid,. Editada por el Ilustre Colegio do Notarios de Ma 
d.rid para el 11 Cone;raso Internncional del llotarindo L; 
tino, consta de 704 págtnas. (Se le conoce como Swnma: 
Artia Notariao, porque ea un compendio resumido del: -
Arte Notarial). 



15 

De todaa las codificaoiones que se expidieron en eata

époo11 destaca la Ley Orgánica del Notariado Español, quo -

fue la pr~.mera en su género y se promulgó en 1862, sobresa

le porque no solamente regula la función notarial, sino ~ue 

.lo haJ18 de una forma sistemát.ica. y codificada, siendo nde-

Dl~s muy importante porque se eaencia y eat:n1ctur11, fue la -

guía seguida y adoptada por nuestro legislador, 

El derecho común prusiano, el código civil, el derecho 

penal, adoptan fo:rmas fi:rmes, lo mismo que el doreobo proc,2 

sal y el mero.anti!; miéntraa más empieza la oconomfo a señ~ 

roer la existencia humana, mó.s importante se vuelv.e la NS,!!; 

lación que garl\Jltilitl que el trenscurso de la vida oe efect~ 

ará dentro del CallÚ!lO de la ley, J,a regl1UUontnción legal. se 

encarga de proteger ln confianza, por ello, ndquiere mayor

vigor la inetitución del notarindo. 

Esh. reglamentación ae hi110 necesaria, a medida qne el 

antíguo régimen feudal, rígido, pero protector, bajo el em-

puje de nuev~a ideae, dejó el CUI:lpO n la libertad dol indi

viduo (el clásico cotado libornl del "laieaez. faire, lnil:~ 

paaaer"). No ae puede concebir la libertad sin límites, que 

.llegan hasta donde enpieza la liborte.d de lon otros, J,e co

rresponde a la Ley fi,1a.r esca límites, yº"' en rn1An re.!'te, 

la función del not[l!'io, que na observen tRl•rn medida.e, 

La institución del notariado adquiere de estn forma, 

cartn de naturalidad propin en el contexto univereal, pues-· 

se e onstituyo en celoso gi_tp.r<U.P.n lle 111 corree tu obaerv::ción 

de los preceptos legales quo no:nnan las relacionea entre -

loa individuos. 



2. Desarrollo en léxico. 

Loe antecedentes precolombinos de nuestro pueblo na r~ 

portan la existencia de loe notarios o escribanos en el se~ 

tido que ae puede entender en la época contemporánea, como

func ionerioe o servidores públicos que dieran fe de loa e-

oontecimientoa y de los netos jurídicos en nombre del Reta

do, pero existían funcionarios, que se denol!linaban '.l'lecui

loa, loe cueles aran reconocidos por su gran habilidad para. 

escribir. 

El tlaauilo, era el arteenno nahuatlaoa que dejaba --

oonatencia de loa aconttill'.i.roientoa por medio de signos ideo

gnífio.oe y pintu1·aa que a la postre remll!lloreríe.n las haza

ilaa del pueblo azteca, guardando memoria de loa hechos aoe

ecídos, de una manera creible. 

Lo deeignnci6n de Tlacuilo eo empleaba lo mismo para -

loe escritores que pw.•a loa pintores, porque su función ora 

la misma, plaSlllnr con imágenes, los hechos, ae! lo sofinla -

Cecilio Robalo on el Diccionn!'lü de Aetequismos, que recoge 

Bernardo Pércz Fernández del Castillo, ·en su obra de Dere

o.ho Notarial cit!tdn: 

'"fla-Cuilo: 'escriua.no, ó pintor' -<iice O\olintt. Deriv,g 

do de Tlacuiloa, escribir, 6 pintar. El quo tenía por prof! 

aión pintar los jeroglíficos en que coneistía la es::ri tura

de loa indios. Este aztequifilllO sólo se usa en las Cr6nicaa

é Historias, al hablar de las pinturas de los indios." (14) 

(14) Op. cit., p. 9. 
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A los trabajo¡¡ realizados por dichos artes1moe se lea

denomina Códices, porque este nombre se asignaba a los li~ 

broa elaborados a base de dibujos o manuscritos, 

Loa códices de los tlacuilos eran pintados en tiras de 

papel del pa!s, tela o piel de venado; se encuadernaban pl! 

gando las tiras en fonna do biombo y encorrándolao en cubi

ertas de madera adornadas con incrustaciones de piedras pr~ 

cioaas, 

Los C6dioea Mexicanos (no incluimos en ellos los lln~ 

mados códices moyas, sino sólo aquellos que versan sobre el 

pueblo nahuatl), fueron alrededor de quinientos,, entre los

que sobresalen el Codex Vaticanus A (qlte ee halla en Rama) 1 

el Tellarlano Remeneis {que so encuentra en Pe.ríe) 1 el C.rnle:> 

llendoo.inus {que tienen en Ox:ford) y algunoCJ más que ao on-

cuentrnn en div:eraos museos de Am.Óricn y los que conserve. -

el Museo Nacional de AntropologÍ!l e Historia de nuestro -

país. (15) 

Durante lu conquiet~, los escrib!\1100 como fedatarios,

dejnron constancia ae la fw:idación de ciudndos, ln creación 

de instituoiunec, do loa asuntos tratados en los cabildos y 

de otros relevnnt;es i:.contecimientoa hiat6ricoa de le época, 

Resal t11 on esa época, con especiul importancia, la fi·· 

gura del conquistador Horn6n Cortéa, por haber oido jtiriata 

adentrado on el conoaimiento do lee leyca, por naber&.9 ae-

sempeílado ooroo ayudnnte do escrib!l.llo, primero en Bxtrnmadu

rn y luego en Sevilla, pero ante todo, porque fungió como -

escribano en l" llueva España. 

(15) Cfr. Gran Diccionario Enciclopédico Iluatrndo de Solee 
cionea del Reader'a Digeat, Tomo III, México, r979, p: 
901. 
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Muy intereae.ntee son para nosotros las cinco oartaa -

que escribió Heznán Cortsa a Carlos V en 1523, para darle -

cuenta del descubrimiento y conquista de la Nueva España, y 

que oonocemoa como Cartas de Relación o Relaciones de la -

conquista de México, constituyen un gran documento históri-

co. 

Tras avasalladora conquista y al comionzo de la vid!l -

colonial, loa conquistadores se dedica.ron a orruinizar la vi 

da política, jurídica, religiosa y económica de la Nueva E~ 

pa.'la, 

Duranto la colonia, concernía al Rey deaign!U' a loa B_!! 

crib!llloe por aer una de lae actividadeo dol EotndOJ de ello 

daba cuenta Alfonso X el Sabio, nl oetableoer en las Siote

Partidaa lo aiguient·3: 

"Poner Eacriuanoa es cona que pertonoce a :lruperador o

a Rey. E esto ea, porque es timto como vuno do loa ra111os -

del Señorío del Royno," (ló) 

ílbviemento, debido a lo<J problema.a de com<mico.ción y a 

las enormes distmicias, la dasignnción de loa oscribanoa º.2 

rría a cargo de lon virreyes, lotJ goben¡¡•.ntes, los aloaldoa 

y los cabildos, quo teníM quo esperar la confir:uución del

Rey de tl\las deoignacionea, por lo que se n.tirma que eran -

provisionales, 

Sin embargo, la deaignación de escribanos. no ara la -

única vía da acceso a tal envestidura, sino quo simultánea

mente se aceptaba la compra del oficio de escribano, pues -

los monarcaa espufioles encontraron en la comercialización -

(16) Vid, Bernardo Pérez,,,, Derecho Notarial, cit. P• 16. 
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de este cargo, la solución a algunoa de suu problomas da 11 
quidez económica, ya que enfrentaban críticas dificultades

pecuniarias, en esta for111a vendían los derechos pnra ocupnr 

puestos pÚblicoo y cubrÍllll lsn necesidudes do servicio de -

su reino, obteniendo un doble beneficio. 

Como consecuencia de la ideologÍa impuesta por lns au

toridaden reales, las Leyes de Indias, en su título 20, del 

Libro 8, declararon vendibles y renunciables, susceptibles

de propiednd privada, entre otros empleoa, los del oficio -

de escribano, 

mñs tarde, con l!la Ley as do Partidas, Novísima RQCOpi

lación y Leyes de Indiau, además de ser vendibles, se exi~ 

gÍa, tratándose del oficio de escribano, qltil al intereaado

eatisfaciera unn serie de requisitos como eran: ser mayo1· -

de 25 afios, lego, de buena fama, leal, criotinno, reserva.do, 

de buen entendimiento, conocedor del escribir y vooino del

lugar. 

La escribanía ora considerada cor~o unn actividad priv11 

da, porque ere. realizada por un particular, n la cuul ae lf, 

atribu:!nn repercuriiones pÚblicne, ta.1.(lo como el nombra.mien

to y el uoo del signo otorgac\o por el Rey; el v.ulor probut.:; 

l.'io plo;,o de lo-: i n"tl"Ullle.ntoo autorizados por el escribano

y oobre todo, la prostnci6n el.a un aervicio público. 

Por ser considerado como un pnrticulnr mñs en ln esfe

ra de las actividades comercie.las, ~l escribano era retrib,!! 

Ído por mm clianten do aouordo con un arancel de aplicaci

ón obligatoria. 

La función del escribano, como representante del Rey.

del Estado en última instancia, fue muy importante duranta

la Colonia, pues no obstante la falta do estabilidad pol!t! 



ca y el cambio de funcionarios (-alcaldes, regidores, etC'El

tera~ el escribano permanecía incólu.~o, constituyendo un -

factor muy valioso de recr.udacién fiaoal, sin el cual las -

finan&as públicas no hubiernn progresado, tal y como ocurre 

en la actualidad. 

Las Siete Partidas soí'iolaban do:i clas()tJ do oscri bnnos: 

Por un lado tonemos a los eecribfUlou do ln Corte del Rey, -

cuya labor conaiatía en escribir y sellar las cartas y pri

vilegios renles, y por otro, loo eacrib¡¡nos pÚblicoe, que -

se dedicaban a autorizar loo oontrntoB y actos jurÍdicoo e~ 

labrados entra pnrticular.is, al lllismo tiempo que hacían -

c-0nntar a.nto ellos las diligencias judiciales que se lleva

ban a cabo. 

Por au parte laa Ley(;s de Imlias determine.ron la exis

tencU.. de tres antegoríns de eacribnnoo, n saber: Los pÚbli 

ooo, los realos y los de nÚllloro. 

A los escribanos públicon l1rn Leyes de IndiP.o loa con

sideraba en doa renglones más, los distinguía por su aurgo

y por su función pÚblicn, diler;incbndo por ojo:nplo al es-

criba.no público en lo,, juv;gndoo do provincia ccn o: c:icribl! 

no p1Íblico dn rs"l h"cinn<lR y r~gi>Jtro. 

L!!El otr"o dO>J Cf\tQgorÍ!iS dt1 oscrib>moc, qu~ estP.blecÍAJl 

las Leyes de Indücs, eatnbsn clnra:ientc definidas: 

Consideraba escrib!l.noo r~ale,,, nquellos que teu!eii el

"fiat" o autorización real parH dosumpe:ior G\t o1"icio en cu

alquier luggr de loo dominios rl~l rey (sµJvo en equellos e,! 

tios en los que existiese un oscrib11no nw:ierario ), pero pa

ra el ejercicio de sus función era necesario que obtuviese

el interesado algún otro cargo específico. Lou numerarioe,

de acuerdo con lo !illterior, y por lógica, eran aquelloo que 
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tenían asignHda una circunscripción t&rritorial det&I'lllirrndtt 

y sólo en ella podrían ejercer su fw1ción como escribanoa,

correspondiendo un número detenninado por ~l Rey, a cada -

circunscripción terri. torie.l. 

No eran, sin embargo, los Únicos funcionnrioe facul tu

doe para dar fe pÚblia.a, sino que conjuntamente con loo an

teriores, existieron otros funcionarios quo se dcsempeflnb1m 

como fedatarios, pero Únio.&. y exclusivamente para situacio

nes concretas y eapac!ficas, oomo ere la función del esci·i

bano de Cámara del Consejo Reul do lna Indias, entre otros, 

Por tradición el térinino notario correepondÍn uniaarne,!! 

te a los escriba.nos eclesiásticos, cuya juriauicción se li

mit11ba a loti aauntoo de la iglesia en lo<J obiepudou y pa.I'l'.Q. 

quias, tenían su propia reglamentación. t,.,_ I,;loGió lh•1·c"-J'-'·' col 

mtlt--i'~º de J.r.c.1 trokc<'J rhl Concilie. Vuticano II, quo proaidió su 

Santidad el Papa Paulo VI• 

Fue en la NueV11 E!3paf.in, apenas tenninaclu la conquista, 

donde so croó ln primora orgimización de escri bnnoa de nue~ 

tra Amarice., ocurrió en el eigl.o XVI, en el año venturoso -

de 1537, con h; aparición da la CofradÍr< de los Ouatro Se.n

toa Evangulistas, cuya sedo fue el Convento Grande de l'ues

tro l'ndrc S!rn .t,gust.ín de la Ciudud de México y cuyo e jerc:l

ció se di6, merced a la licencie. concedida por el entS;1cou

Arzobiapo de México, Don Pedro Moya de Contreras. 

La denominación no fue circunstancial, sino que ae de

bió n quo los EVangeli~taa dieron constancia de la vida y -

doctrina de Jesús Nuestro Señor, en "Kl Nuevo Teste.mento•, 
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Esta agrupación fue producto y respuesta a le nueva ~ 

tendencia dominante en Europa en eae ~omonto, pues las agz;: 

peciones gremittles estebi;n resultando valiosos instrumentoe 

para la nyuda, defensa y me jor1uniento de los a.rteeemos, co

mercif\lltes y profesionistas en generRl. 

Conseouentomonte, le. finalidad de la agrupación, ern 

111 e.yudn moral y económic e. de sus cófrsdes, dando así las -

pautas pura la creación de una mutualidad de auxilio efect_! 

vo. 

Comeoz.aba noí W1n nuev11 etapn en ln evolución del not.!! 

riedo, como inatitución jurídica, era portRdora de un dina

llliamo que no lo permitiría dnr marcha atrás cu eu espÍri tu

da superación y en la intención do lograr su plena realiza

ción. 

Ni siciuier11 loo l:B!llbioe y transfonnucionas sociales -

que so ausci tr.ron con el movimiento indepondenti11ta la con_ 

movieron, se mantuvo ln institución del not11r:.ndo del régi

men colonie.l de los oficios vendibles y renunciables, puea

aomo ya se dijo, constituía tma foms SC(.,'Ura y h1wtn cieTto 

punto sencilla parn el l>ntndo, de controlar la o\itención de 

in~~o2 r~r concepto de L~pueotos y derechos, en ello deu

csnsabn :pnmordialmente ln importc.ncir- de lH ea~ri'ban.:(1< con 

relación al Batnc\•). 

Consumada la indepeudenciti, derrocado el Imperio e in_!! 

taurad11 la República, inicitt una nueva ete.pa del noturit1do, 

la da la reglamenteción institucione.l por parte del Estado, 

favoreciendo au regulación de lt. manern oéa edeo.uada y 11co_r 

de con 111 raalide.d, pan>- mantonerla como instrumento Útil -

en la realización de sus fines. 
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&J. notarilldO so eatructul't\ y organiza e pr)ncipioe de·· 

siglo, con la Ley de 1901, que lo regul.a oistemáti~ente,~ 

dealigandolo completamente del poder judicio.l, al que eotu·· 

vo asoci11do por largo tiempo, para ubioarl o on ln esfe1·a de 

oompetencitl del Poder ¡.;jecutivo, tal como se regl(\lllenta. en

la actualidud, así es como lo provieno lu actual Ley del N~ 

ta.riada para ol Distrito Fedornl. en au artículo primero, 

Da acuerdo con el análisis y estudio de lag reformas ·• 

contenidos en el Decreto que reformó, adicion6, y derog6 d1 

v.eraae diepoaicionoa de la Ley del Notariudo porn el Distr,i 

to Federal, aparecido en el Dir,rio Ofici111. de ln Federnci6n 

del día 3 de ener.:; de 1986, ee puede deducir ln tendencia -

del le{Jisludor por sdocuar lus non:in:i del darecho 11ota.ri!!l-

a los r~quorimientoa y noceaidados propiau do una funoi6n -

que deriva do un Servicio PÚblico, como ya 1.o prtoCOlliZU.J.'r, ·· 

nuestra legislación colonial. (Vid. Supn1. P• 19) 

De la lectura del n.rtículr1 tercero de lu IlU\lVn Ley y -· 

en gan8ral dol. estudio de todr.< la Ley del Notr1ri11do en su 

conjunto, podemos apreciar, lo importantú qutl he. sido pnre

l.oa legisladores tomar en cuenta lea expel'iencias que le. --

historia les ha brindado y 110 sólo p&rn ello&, sino puru t.2 

dos los eatudiosoo e interesados en la matori~, pueeto que

l.as notas cnracteríoticao de le institución u~l uotariado,

a lo lnrgo de lll hiotorln, conatitu.yen dntoc rel.ev;antoa de

au devenir existenci~l. Confirmándose do esta forma la mt\X! 

ma Aristotélica que ya hab!amoo señalando en loa párraf oa -

superioroe {Supra. p. ll) y que eentemlb: "Loa pueblos que 

no aprenden las lecoiones de la historia están condenados a 

repetir sus errores". 
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U, ·Ubicación en la Administración Pública. 

/ictualmento el Derecho Notnria.l constituye una ciencia, 

un arte, creado como respuesta a la necesidad do dnr segur_! 

dad a las transacciones en las sociedades modernns. 

Como yn hnbíasmos anunciado n1 iniciar este capítulo -

del tema, nos parece importnnto fijar con precisión ol con

cepto do Notorín que habrá de guir.rnos en el curso de nues

tra eicpoaición, 

Este ténnino que hoy es confuso, no hu tenido w1u de-

terminación exacto y uceptada desde lou origenus miamos de

la codificación notarial, pues lo 11"1B1110 oe ha a.pl.icado a la 

oficina, n1 despecho en el cual so desenvuelve ol notario,

quo a la función notariRl en sí. 

Lo fl!llbi¡;üednd do C\stos concuptcG, no he. 'lcnido manife.!!, 

tando en los propios instrumentos lega.lea que regulan la n~ 

tivinad del notario, nl grado que JlllOúl rci actual ley lln ciu

artículo tercero, ae refiero n la oficinr~ del notario, cue!} 

do aellala el funciorl~.roiento du lu RCtividPd notarie.l. 

"ARTICULO 30.- El i>jecutivo de la Uní6n por cc.nd•icto 

la creación y fu!'lciJne..':!i'Clnto de l:w notG.rfas, E:: ol DL1tri

to Federal hnbrá las notnrína que dete:r.ninc el Departamento 

del Distrito Foderal, toine.udo en C'1tJlltn las necesidadeu del 

propio servicio notariiU., •• " 

Bsn ea la pri;nar¡;¡, impresión quo nou causa lR lectur11 -

del párrafo inicial del !U"tículo transcrito, pues ea claro

al aeí'la1ar como objeto de eu reglamentación, la croaci6n, 

funcionamiento y ubicación de 111.e Notarí:rn Públicas en el -

Distrito Federal. 



Bajo el mismo tenor y con lao directríoeo enc[llllinadas

a ponderar al aspecto institucional de las notarías como -

oficinas cuya determinación compete al Poder Ejecutivo como 

parto integral de la ldministración Pública, podemos citar -

los numerales 28, fracción V, 28, 59-E y 153, fracción III, 

de la nueva Ley del Notariado para el Distrito Federal. 

De la misma raanora, lofl artículos sexto y treinta y 

dos, nos indican la misma orientación por parte de la. Ley,

al sefialar en forma específica lo siguiente: 

"ARTICULO 60.- El notario en reuponsublo ante el Dopa_! 

tl!.lllento del Diatrito Federal de quo la preetación del servl_ 

cio en le. note.ría a eu a:a.rgo, fle realice con apego a las -

disposiciones de esta ley y suu regl1llllentos," 

"AR'l'ICULO 32.- El notario deberá desempe:'iar la función 

pública, en la notaría a su cargo y en loe lugaros en donde 

reeul te neceaaria su presoncia, en virtud de la nuturaleza

del acto o del hecho quo s11 pi•;;tenda pus(it' tuit·= tJU fe." 

Por otra pai·te, la misma ley, ee refiere a ln activi-

dad notarial como al desempeño de unu función pública, tul

es el sentido quo ti'3nen los artículo o quinto, vigésimo --

séptimo y trigénimo primero, entNJ otros, quo a ln letra d,i 

can: 

"ARTICULO 5o.- Los notarios del Distrito Federal no po 

drán ejercer cus ftL~cionos fuera do loe límites do éste. 

Los actos que se celebren ant~ au fe, podrán Nferinie 

a cualquier otro lugar, siempre que ae dé cumplimiento a -

las diepoeicionos de esta ley. 

Quien carezca de la patente de notario eXpedida para -

actuar en el Distrito Federal, no podrá ejercer funciones -

notariales dentro de los límites del mismo, ni inotalar of,! 



cinas." 

"AR'ritJUW 27 .- La persollf! que ha.ya obt9nido la p!itonte 

de notario deberá inicit>.r euu funciones en un plazo que no

exceda de noventa dÍ1rn hábiles siguientes 11 la fecha do 3U

prctest& l~gal, 11 

h'Vident,1roont0 no se ha se1lalndo la obligación de abrii:

una oficina o instalar un despacho n<ltariRl, sino quo so h,!! 

bla del desempeño de una función pública, como también se -

aprecia en el artículo 31 indicado 1 que en su parte comlu-

oente ostabl'3cc: 

"AR'l'XGULO 31.- Los not~rioo, en el ejercicio do su pr,2 

fosión, deben gi.1111-dtU" rooervti sobre lo pas!idO a.nto olloe y

eetán eujetoa a las di0p0Llicion0s dol ~Ódigo Penal sobre ª! 

e reto profesional, salvo loo informes ••• " 

Po1· lo que bemot1 podido apr·~citu· y de acuerdo con una

idea generuliznda, es neoesBrio que se te1inino do Wln ve7. -

por todnl3 el cmploo de cc>noeptotl fAl\filolÓgicoo, establoc)·~.!! 

do con claridad lo que se qui.ere decir ¡U hablar del conceE 

to notaría. 

Desde luoco, quo ace,,tr.1100 la idea de qu•J quo una colla 

ee la oficin~ del notario y otra ~uy aiferente es ln idea -

do notaría refe:t"idn al conjunto do bienes qui! están al ser

vicio de 1~ fe pública. 

La notaría es una inati t.ución tle orden ]lÚbl.ico que en

globa tRllto la oficina ~el profo~ional que deseropena la fua 
ción notarial, como P-1 ejorcicio de la función misma. (17) 

(17) Al re~pecto véaoe la tesis doctoral del profesor Otbón 
Pérez FertlfÚlJez del Castillo, citada, p. 204, 
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"Ole.ro está -concluye el Doctor Othón Pérez- que la N.2, 

taría requiere del notario y comprende neces!ll'iamente el -

conjunto de bienes indiapensables que ostán al servicio de

la fé (sic) pública, como el protocolo, el sello, los apén

dices, los Índices, la guía, loa s.rohivos, la oficina, etc. 

Por eso decimos que la notaría no ea la oficina del notarlo, 

eino que la oficir.a del notario es sólo uno de tantos ele-

mentoe materiales que están destim\dos al servicio de la n.2. 

taría," (18) 

Consecuentemente. el concepto do notaría que·noaotroe

tenemos en mente utilizar en el desarrollo de este trabajo, 

será el que lo describe como funci6n pública, a la manera -

de Francisco Martínez Sogovia: 

"Es la funci6n profesional y documental autónoma, jur.f 

dica, privada y califinada1 impuesta y organizada por ln -

ley (carnctérea) para procurar la seguridad, v.alor y penna

nancia, de hecho y do derecho (fines), al interée jurídico

de loe individuos, patrimonial o ex·trapatrimoniaJ., entre vJ: 

voo o por cautHi de muerte, en relaciones jurídicas de vol\!!! 

tndcs concurrentes o convergentes y on hechos jurídiooa, h~ 

manos o naturales (objeto material), modianto su int'.lrprot~ 

ción y configu1·ación, autenticación, autorización y reegua! 

do (operaciones ¡;¡¡ ajerc!.cio) confiBdo. a. un not!U'io (medio

eubjetivo)." (19) 

No obate.nte que ya precisamos el concepto de notaría -

que noe orienta, tenernos una tarea un poco rnáa compleja, ea 

(18) !bid,, p. 205. 
(19) NARTINEZ SE:GOVIA, Fr611Ciaco, Función Notarial, "Estado 

de la Doctrina y h'naayo Conceptunl "• Ediciones Jllridi
cas Europa-América (EJEA), Buenoa Airea, 1961, p. 21. 
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trata de aclarar si la función notariP-1 es en rea.Udpd una

función pública o se trata auténticamente de un servicio p~ 

blico que como tal debe ser prestado por el Estndo. 

Lamentablemente ni nuestros apoyos doctrinales ni la 

propia legislación nportan olem.,ntos consiGtentes parR la -

determinación de est>t cuestión, nneo nor el contrerio, está 

confusamente velRdn en tunbas áreaG del conocimiento jurídi-

co. 

El artículo nrimero de lA r.~y del Notnrindo estGblece

que ln función n\)tnriPl es de orden núbl ico, que corrü:Jpon

de al i'~jecutivo de la Unión mi P. ,iPrcicio en el Di~trí to t)t·-

dernl, nor conducto del Dennrt•mAnto del Distrito Pederal,-

cho. 

Debemos tener en cuentn 1u<; 111s funciones rlel e:stndo -

no son servicios públ1cos, sino e:--1tructurnn del podt?r n1Íblí

co, la ftlllción es un concento urnt1 tuci onnl y el servicio -

ptÍblico eB l:t ~1~1t,P,~·L~.li.:n··i.ó:1 n ;--;rt~1~d1::.1ción n·.? un ... -t funci

ón pÚblicn. 

1'1 funr.ión l')eisl:iti·:R, ndministré:tivu y judicial, (20) 

11 El r.ervirio uúhlico CD -de nc110rJo C!)n la teoría del

Servicio PÚblico d1!l doct1Jr André0 '.:)crr:-1 ;?oj~s- :JnP. nctivi.-

blicn a.ctiva o n.>lt.'-'1~i7,Hd?. :--. l~h; pfl:·t.1r.ulr~:~s; i:ne h~ sido -

creada y control~dri p'1r'1 asegur11r -de 1m8. manern pemA.11ente, 

regular, contínu~ y sin propÓsi to dP lucro-, (iA y).,,~1· 11 ''''°! vit~1e) 

( 20) s2~RRA-RoJ ;~~. An·irés' Di!f~r~ho ~dmi-:'l.i.1t r'" ti 'JO, rrono 1T ,
Ed i tori~l J>orrih, S.A., l<n. rrl,, ~·,;x1~0 l<11•.5, n. 106, 



29 

la satisfacción de una necesidad colectiva de inter9e gene

ral, sujeta a un régimen espeo.ial de derecho público," (21) 

En la caracterización de los servicios públicos se ati 

anden crit~rios orgánicos, mnteriales, jurídicos y técnicos, 

El concepto que acabamos de asentar no es limi tntivo,

ni mucho menos inmutable, no egot"' sus posibilidades, varía 

de acuerdo con las circunstancias hi<itóriaas, políticas, a~ 

ciales y aún por influencian ambientales o climatológicas. 

Loa autores coinciden señalando la dificul tnd de preci 

ear una definición concreta de servicio público, pues no se 

puede dar una noción rigu1~se. y unanimemente acoptnde., in~ 

o.luso el Doctor Serra Rojas lnmentn con gravedad ucadémica

que el propio Gabino Fraga haya abandone.do loo concepto~ -

que algup.n vez vertiere. sol:.re el particular (Cfr. op. cit.

P• 107 y eiguientos), y lo que corro'noramos a1 e.nnlüa.r la

obra dal Doctor Frege. ee muy significativo, pues parn Ól no 

es nooesario dar una definici6n do sorvicio público, sino -

que basta tener presentes las atribucioneo del Eetado parn

comprendor ln siotematiZnción del dor<Jcho ndminiot.rativo, -

puczto que ~:ifin:n el Docto:- !"rübc.- "el c::nccptc dn z~n-vi- ..... 

cio público no abarca toda la actividad del Estado como sua 

miBinos sostenedores llegaron a reconocer" ( 22) refiriéndose 

a Dugltit, Jéze, Bonnard, y otroti, que así lo establecían. 

No obstante que le dcctrina ad!:linistrntiva. no es ::!IUY 

precisa para establecer cuales son con exactitud los servi

cios públicos, la tendencia en la legislación administrati-

(21) lb,, p. 107. 
(22) PrtAGA, Gabino, Derecho AdministrAtivo, Editorial Po~ 

a, S.A., 23s. edición, ~éxico, 1984 1 p. 22. 



va actual es e. generalizar un concepto técnico de aervicio

pÚbl1co, a3i le Gonatit~ci6n en los artículoa )o,, fracción 

IX y 123, fracción XVIII, empleen un criterio muy general -

de servicio público, otros casos lo,; encontraremos en el ci 

digo pen!\l parn el Distrito Federal, en su art:ícul.o 60, en

le. que el concepto de servicio público nos da le. noción de

unn oficina pública, 

Es por ullo que el Doctor Serre. Rojue puntualiza lo si 

guiento: "En todo cseo, el punto do partido es la decisión

del Estndo pe.ru eri¡¡ir wiu actividad en servicio ptÍblico." 

La I,ey Qrgé.nica del Deptn .. tfilllcnto del Distrito Federnl

contiene disposiciones que establecen el tretamionto de esn 

facultad que "confiere a loo particulares una nueva condi-

ción jurídioa, un poder delegado por le ud~inietrnción pú~ 

lilice•, ya qu~ los servicios público~ en el Dietrito Pede-

ral están n cargo del DepartLJ~ento del Distrito Federal, d1 

c:he. ley publicada en el Diario Oficial de la Federación del 

29 de diciembre de 1978, incorporó a su texto la a11tigua -

Ley de Servicios PÚblicou, reglf\!llentundo los servicios pú-

blicoe en el Distrito Federal en los artículos del 22 al )l 

Ln nooión de Sorvicio PÚblico en ln actualidad. ya no 

ea una noción jurídica, sino que indicn una manera de ser -

de las funciones administrntivas, caracterizadas por le. in

tervención estatal 1 de aquí perte ttna idea que nos habla do 

la crísis actu!!.l del concepto de servicio p1lblico, pues hn

dejado de ser una institución y se ha convertido ~n la apli 

oación del Derecho Público a determinados actos, "a tal gr,¡; 

do -señala el Doctor ¡\costa Rome:ro- de que ee hace la indi

cación de qth> hay servicio pÚb1 ico porque d.a lugar a apli--



o.ar lns reglas de Derecho PÚblico y a la inv.ersa, hay Dere

cho PÚblico porque hey servicio público¡ o lo hn hecho re~ 

snltar el profesor Wa.line, la expresión de servicio público 

ya no tiene más valor que el de una simple etiqueta." ( 23) 

Ahorn bien, el derecho administrativo es el ancargndo

de estructurnr y organizar los eel."V'icios públicos que pres

ta ei. 3stedo, le fe pública es un servicio que por eu natu

raleza os inherente a las funciones del Estcdo, 

A pesar do lo anterior, hiatóricv.monto ha quedado al -

márgen de J" oAfera adminietrativa, al iguú qu~ la impnrt_!; 

cion de la juetici2, quA sin duda corresponde al t;stado pr.2 

porcionnr. 

Tal voz fuern posible encontrurle un ei tio en lo que -

hoy se conoc¡¡ como descentralización administrativa por co

laboración, que constituye nne. modalidad del ejercicio d•J -

la fune:ion e.dministrativa con caracteras específicos. 

Se orl pn!l cuando el Estado wa adquiriendo meyor inje

rencia en ln vida privada y cuando, como consecuencia, se -

le van pNse:1 tendo problemas para cuya reaolución se Nqui!! 

una praparación técnica de que c.1rocen los funcionerioo po

líticos y los uervidores y ernpleadon ad.'llinistrativoo de ca

rrera. Para tal evento, y ante la impoaibilidad de dat' l.'tHl

pueot~ a todoo loo requerimientos de la sociedad, autori~a

a los particulares su colaboración, en el ejercicio de ln -

función adminiatrritive. En esta forma la dascentralizaci6n

por cole.\Y.lración se tr!\llsforma an el ejercicio· ¡;i':l..Vado de -

lll!l funciones públicas. (24) 

(23) Loe, cit., P• 454. 
(24) Cfr. Gabino F'rag«, op.-::it., P• 208, 
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Debemos r~cordar que las f onnas de prestación de los -

servicios públicos an nuestra legiulnción pueder sor varia

das, sea en for:na centralizada, desce?1tralizadn, por empre

sas de p11rticipación estatal o por vía de concesión en ma-

nos de particular., o, 

Siguiendo la línea ideológica y acordes cou el pensa-

miento objetivisi!1 de Leon Duguit que llüfine el servicio P!i 

blico como "todn actividad c11yo cumplimiento debe e atar as!?_ 

gura.do, regulado y controlado por loe gobernantes, porque -

el cumplimiento de ost!'I activi.dad e3 j.ndisponsable pa-ra la

renJ.izaci6n y al duGUlTollo de la in.terJepund;uiciR social,

la cual ea do tal nn.turaleza quu olla no puede ser realiza

completnraante sino por intervención de la potestad gobernlJ!! 

te•, el Est11do no es, liBH 'J ll!lllwnant~, una potestad auto

ritaria qu~ ::ia:i.ta arbitrgriament.•1, sino que utiliz;nndo su -

infraestructur:i admini<'tr!ltiv,., nsagur:>. 1:-i prost:-ición de -

lou servicios públicos medl ~ t" b C•)Operac iÓn de lon part.!; 

culares, 

La descentralización administrutiva por colaboración,

es wrn forma indiNctn do la AJo.i.nistr<ich~:1 púl>licu quo ob2. 

dece a consid~rn.~ioneG técni.cu8 :r se ¡ilfJlteu como un medio

al hrnativo para rti3.liZar lo~ fines e:ipecÍficos del Estado. 

En torno a la teoría r.<JÍ for:nada se establecen dos el! 

mentoa que cariicteri.:nn esta infltitución: 

Prill!e1'0: ill eJcrcicio de una fanción pública. Una act,! 

vidad desarrollada en interés dol BstRdo, 

Segundo: El :í:jercicio de dicha actividud en nombre p1-:g 

pio del particular. (Unn especie de mandato sin representa

ción). 
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La descentralización por colaboración so caractariza,

frenta a las otras formas de descentralización (por región

y por servicios), por no constituir parh integrante de la -

organización administrativa, por realizarse medi!ll1te entee

privadoa el ejercicio de una fuución pública, colaborando -

con la Organización Adlllinistrr1tiva en estricto sentido, 

Para una mayor profundización del toma noo remitimos a 

111 obra del profoeor Gabino Fraei;a, quien eeilala: 

"La autori~ación dtl Fod•r público constituye un ele-

:nonto funduoente.l de la daacentralización por colaboración. 

Porque el ejercicio de la función piÍblica no puede or,1 

ginarse en las normas del derecho privado, sino antes bien, 

auge de las disposiciones de orden público, El neto de aut2 

riZHción constituyo un acto administrativo que no as unila

teral ... " (25) 

El se¡;undo elemento fundumental es la facultad de vig_1 

lancia y control que &e reoerva la Adminiiitración Ccntral,

y podr!runoe decir en este caso, se reserva la fncultud de -

controlar el buon funciona:niantc de la notaría en la que se 

dese~pefia el profesionista que ejerce la función notarial,

aino incluso el poder de revocarle la patente de su eje:roi

cio, cumpliéndose aei, este segundo elemento fundamental. 

No obstante que la organización de estos servicios co

rresponde al derecho administrati~o desde un punto de vista 

teóri~o, los principios generales del derecho administrati

vo, tradicionalmente, h!!Il quedado al mé.rgen del servicio PB 
blico notarial, por lo que dicha función no ha sido regula-

(25) Gabino Fraga, op. cit. p. 215. 
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da por el derecho administr~tivo, (26) 

Por otr•.< pRrte, también debemoo tener en c1tenta que, -

si en un prin~ipio se consideraba que el servicio de la f1.IJ:! 

oión notarial so prnstnbn pnralelo al desempeño del Poder -

Judicial, pues se afinnnba que, los not:~rioti ad9m!Ís de cer

tificar y autentic11r los actos y contrnton entre particuln

res, debían constatar la11 diligencias que éstoo desahogaban 

ante loa tribunales (viejo reaubio del D.irecho Canónico), y 

que en la actualidt1d ya no se ti~nen tales conceptos, sino

quo se deben ver como funciones completamente sopar:;da~, ee 

dobe acepbr la total nutono:nfo y singularidad de la funci

ón pública not?.rial dentro do la propia Mc.üni,itración, 

De hecho,. la fu!1ción notarial ha qut»hdo r.omplet!l11lente 

desligada dei Poder ,Tudicinl, pr.ri: encu'.!drnrln en el ámbito 

de uccidn del Poder Ejocutivo, (Cfr. Art. lo. de la Ley del 

Notariado pura al Distrito Fcdenu.) 

Por tru1to ca en le Ad;ninistre.ción PÚ\Jlica, quu desarrg_ 

lla la activid"d del }'ocler i>Jocutivo, en donde vrnnos a ubi

car la n1\turaleza y contenido do ln funcidn notarial, toda

\T.llZ quo el derecho administrntivo roguln la acti•1id?.d del -

Estg,do en for:na de fun,,ión ndminiPtrativl\, aunque no oed ero 

sue preceptos con los cuales orientimo~ el desarrollo del 

servicio notarial, sino con lti& hornunientas da eu propia 

legislacidn positivn1 do tal suarte qu~ podemos estudiar a

la función noturiol, ~·:no ·el su·vicio público que prestn el 

Estado a la sociedad, por medio de profesionales del dere-

cho en su calidad de particulares. 

(26) Cfr. Luis Carral y de Ter•an, Derecho ... , cit., p. 20. 
Al respecto señala: "el acto notarial no es un acto ad 
minietrativo, pues no está sujeto a ningún régimen de: 
disciplina jerárquico, ni 11 recurso administrativo. Ti 
ene un régimen especial ••• quo queda fuera del Derecho 
Administrntivo," (loc.cit.) 
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l. Naturaleza jurídica de la función notarial. 

Los criterios administrativos, jurídicos y econ6micoe 1 

siguen siendo el núcleo central de la problemática en torno 

a la naturaleza jurídica de la función notarial, por eso es 

importnntís~o analizar la posición que suotontv la Ley del

Notariado para el Distrito Federal, en su artículo décimo,

pues resulta traacendent~ ver como ha auprirnido el tóraino

funcionario público, quo le atribuía al notario, haota an-
tes do las refoma.s del 27 de dic',ao1bro de 1985, publica-

das en el Diario Oficial de la Fedt>ración del lunes 13 de -

enero de 1986, que a la letra dice: 

"ARTICULO 10,- Notario es un licenciado en Derecho in

vestido de fe pública, facultado para autenticar y dar for

ma en los térnünos de Ley a los instrumentos en que se con

signen los actos y hechos jurídicos. 

La foruulación de los instrumento¡¡ se hará a petición

de parte." 
Lá tradición ha recogido tres corrientes doctrinales -

respecto de la naturnle~n d<> le. función notar.i<U., qu~ bus-

CR.11 desentrn..flar a grandes rasgos la paradoja de su natural~ 

za jurídica. 

La primera de ellas, la poaici6n funcionalieta, como -

la llruna Mart!nez Segovia, sostiene que el Notario, do acu

erdo con lo que disponía la Ley del Notariado promulgada el 

8 de enero de 1980 (reformada el 13 de enero de 198oJ, y 

por el aarácter mismo de las funciones que deoempeua, es un 

funcionario público, y a pri.t:::era vista parecía lo más con

vine ente. ( 27) 

(27) Op. cit. pp. 88so. 
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La segunda, que s11:rgo como una reacción natural a la -

tendencia anterio:r, n la maner11 de la ideología dialéctica

hegeliena~ opone criterioG y razonwnientoa objetivoz, medi

ante el análi:;is de la función notii.rial con relación al Es

tado, en el ordon administrativo, concibe al notario como -

un profeoionista liberal, aquí se encuadrnrfon lon tratedi~ 

tea quo apoynn la corriente libe:ral y tendrí~n co1no bandera 

de su ideología, el contonido del artículo décimo de la Ley 

del Notnri.,do como actuelm.;mte lo conocemos, 

Por Último, y en la línea propuesta por el método heg~ 

linno, aparece unn tcrc:era posición, Ul1f\ teoría intennedia, 

denominada ecltÍcticu o mi xtu, en la que ne plantea tU'.1.i ···.1-

ternativa lÓgioa, apropif1da pnrn el osclurccimiBn1o vera:: 

de la controversia planteada, en le cunl ec afirma que el 

notario os w1 profesionif1t11 l1b8rc•l quo doenrrolln une. f1m

ci6n pÚbl1cfJ .• 

Ant.;s do estudiar n lo::; prin.:i,.aJ.;;,8 exponentes de eetoo 

teorína 1 es necesario ncotr1r que lorJ orieenos de esta disp.!! 

ridad de criterios se remonto n los 1mtucedentes franceaea

de la legial¡ición notnrinl, ya quo si bien ea cierto que el 

contexto genornl en t1l qucl ne desarroJ.lRl·o eatn insti tuci6n 

no coincide con el enton10 conttlmporánllo del notnrindo ac-

tual, siempre ha mantunido una línon de conducta, por cuan

to a sus fwicfones, congruentE•S y ui1ifo:nne, que la hun he-

cho perdurar en la esencia de sus atribuciones, 

Fue juetemente la Ley del Ventoso del año XI de 1803,

en lp. que se establece do manera categórica que el Notnrio

ee un funcionario público, y de la cual surge una reacción

de rechazo, por lo tajante de su cnlificntivo, como so ob-

aerva en el artículo primero de la raferida Ley, que dice: 
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"Art. lo. Loa notarios son loa funcionurJo¡, públicos -

establecidos para recibir todos loa actos y contr·atos a que 

las purt~s deban o quieran dar el carácter de autenticidad

propio de los públicos, y para asegurar ln fecha, conserv111· 

su depósito y librar copias y testimonios." 

Ln Ley de 1943 de la propia Lcginlación Francesa, se -

encargó de rectificar los conceptos contenido2 en la Ley de 

1803, orunbiundo el término funcionario público por el do 

oficial público, (28) 

!U antecedente 111ediato de nuestra actual le&islución -

notnri.al manifieatu la iufluencir<. quo la doctrina francosa

tuvo en este sentido, puos ya en la Ley de 1901 se dejó sen 

tir ol positivismo imperan to, ol adoptar el cri torio funci.2_ 

nalistn de la actividad notarial, criterio que trascendió a 

la Ley del 8 de enero do 1980 y que fue motl.ificado final.me!} 

te po1· la Loy del 13 do enoro de 198ó, parn considerar al -

Notario como un profesionista liberu.l. 

Al analizar estas doctrinas, Ilranciaco Martínez Sego

via hace una recopilnciói. Je los principales exponentes en

cada una de ellaa y nos loA prosenta con su penno.miento nl

respecto. 

En la primero corriente, dentro ce los funcionalietas

destaca a Castán Tobeñns, de quien en au obra titulada "F~ 

ción Notarial y elaboración notarial del Derecho" critica -

algunos conceptos y dice: "Creo Caatán, que no puede negnr

se el carácter público de la función y la institución nota

rial. Piensa que el notario int.ervieno, al autenticar y le_ 

gitimar, en nombre del Estado ••• Pero encuentra cnr~cter -

complejo y notm; especiales que alejM e~ta funci.ón de la -

adminictr~tivn. Aun cuando no enumera esall notas diferenci,n 

(28) Cfr., Francisco Mnrtín&:i Segovia, Op.cit., P• 29. 
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"Art. lo. Los notarie>s ao1: los funcionario~ públicos -

establecidos parn recibir todos los actos y contratos a que 

las partes deban o quieran dar el carácter de autenticidad

propio de los públicos, y p!U'e asegurar le fecha, conservar 

su depósito y librar copias y tei:;timonios. 11 

La Ley de 1943 de la propia Legislación Fr¡.ncesa, se -

encargó de rectifionr los concepto¡; contenidoa en la Ley de 

1803, cambiando el té!'mino funcionario rtíb:i ico por el de 

oficiRl público. (28) 

Bl antecedente mediato de :mestrn actual le¿;isl<:ci.Ón -

notarial manifiesta lF. irrfluencia quo la doctrrna frencesa

tuvo en este r,entido, puos ya on lR J,oy de 1901 Sf dejó seg 

tir e:. positivimno imperar.te, al adoptar el criterio funCi.2, 

nalistn do la actividad notRriel, criterio que trnscendiÓ a 

la Ley del 8 de enero do 1980 y que fue woJificado finulr.ie!! 

te por la Ley del 13 de er.ei·o de 1986, pur!?. co:.:siC:crar al -

Notaril• como un profesionista liberal. 

Al analizar estps cL:ic ~rinaa, PrRnc:! se o !fo.rtínez Sego·

via hace una recopilnci..Ó!. Je los principales exponentes en-

cada una de ellas y nos lor; presenta con su pen88ll'.iento al

respecto. 

En le primero corriente, dentro ae los funcionalistas

destac e a Cestán Tobeñaa, de quien en su obra titulada "~ 

ción Notarial y elaboración uotsriiü del Derecho" critica -

algunos conceptos y dice: "Cree Castán, que no puede negar

se el c&rúctar pÚblioo de la flUlción y la institución nota

rial, Piensa que el notario interviene, al autenticar y le

gitiwar, en nombre del Estado, •• Pero encuentra carácter~ 

complejo y notu~ especiales que alejan esta función de la -

ad::llnistnti•1a. Aw1 curutdo :10 enumera esaB notan diferenci~ 

( 28) Cfr., Francisco !tnrtíne,~ Segovia, Op.cit., p. 29. 
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lea, ea contrario a convertir al not~rio en Órgano l.'Urocrá

tico." ( 29) 

Concluye José Cnstán Tobeñns con una frase que lo col~ 

oa en unu franca pouición funcione.lista, al docir: 

"En todo caso, so hn de reconocer que corresponde al -

Noturio unit posición especinl dw1 lro de ln or¡¡a.niiación nd

ministrntiva y jur!dion." (30) 

Luis Carral y de Teresa también a.nn.lizn lA postura de

Caatñn Tobeñaa, señalando quo destaca tres aaoectos on la -

funci6n del Not!lrio que le atribuyen el carácter de 1·uncio

nario público, a sabor: en primer lue;,,r, realiz·n w111 fun--

ción directora, asesorando y aconsejando a lea partes, para 

que éstas logren udecuadamonto la finalidad que se proponen; 

en segundo término, desarrollo. una función mode.Lndon1 al 

darle forna y contonidú n loo inetrumentc·s en los q11e se 

conaigirnn los netos y contrato~ que lol• particnl!!res requi~ 

ren; y por último, dcocmpeñn unr1 función nutenticndora, me

ttiante ln fe pública, parn certificar y ,\otar de validez l~ 

gal u los nctoa y contrntos que 1uite el se consignen, cons

tituyt!ndoGe en ol funcionario público o.pr·:pindo pe.rn "i.nve!! 

tir loa actos notariales de una presunción de veracidud que 

los hace aptos pare imponerse por sí mismos en las relacio

nes jurídicao, ¡:n.r¡,, ser im:rn'lst~"' por el ,,oder cortctivo del 

Estu.do. 11 (31) 

Aunque está de acuerdo con lo crític" de Murtínez :;ege 

via en cuanto al carácter Iunciom>lintn que atribuy~ Castún 

( 29) Ibidem., p. 35. 
(30) lb. 
(31) CARRAl, Y DS 1•:rn;;s~ .• Luis, !}ere.::ho ... cit., p. 91. 
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nl Notario, le par·~cen muy importantes las u1Dt•1Ciones que

hace el ;iropio C.astán para denotar la peculiaridad de la -

funci6n notarial. 

Otro autor funcional is ta nl que oe refiere l«art!nez S~· 

govia en su obra os González Palomino, quien a.filma: "La 

ftmción notarial es una función pública de oarác ter admini!! 

tr~ttivo, que <!onai.ot..i en dar forma de ser y de valer a los

negocioo jttrÍdicoo o en establecer la presunción de vcrdad

de ciertos hechos, mediante la afinnación pasiva de su ovi

denciR por el Notario ... " (32) 

Por lo de terminndo que se o:<prcsa el autor, Mnrtíncz -

Segovia considera que se dobe calificar a eote notnrialista 

como el quo más docidid!llllent~ afinna su pooición teórica en 

cuu.'lto nl aarácter funcionnlieta del quehacer ueJ. Notario, 

Con un crit~rio po<iitiviRtH y de acuordo a su realidad 

legitllativa, o soa a la ley y rtiglruncnto;i espnllole3, expre

sa el citado ai1tor, que el Notario es un funcionario públi

co porque e jera.e unn función jurídica por ser juriata, como 

pedn¡;o¿o de la voluntnd de las partes, esta Última funci6n

no forr.ia parte del quehacer del Notario, e incluRivr,, ~1t -

función s;: limi tll. a una funci6n pÚblic-a ndr.iinistr<;tiva, c.:;-· 

mo ya apuntf!llloe, 

En la misma tendencia so expruaan Raf"ael V. Gutiérrez, 

José María Mengual y Mengunl y José María Muetapich, de los 

quu sobresale éste Último, par~ quien el Notario rea.liza -

unu función de naturaleza "social" que está dentro del Est.! 

(32) Op. cit., PP• 36-37. 
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do y cuya representnción corresponde al Po.ler Pllhlico, (33) 

Mnrtínuz Segovi,1 nns.lL~u la corriente libara.lista, de_!! 

tacando a Ignacio !11, Allende, pHra quien el l\otnrio e~ un -

profesioanl libN, por,1 que por la trascondenci<J. s0cial, º! 

ta espccip..l:ne:1te reglA.:nentsdo; en la propia posición lit:l-

ral encontr!U'.lMJ a Jorge Allende de Iri nrte y a Pnscual :,<ua

glitta, upoyad()d por A. J. Pru.::nel, qu:..•?11 R..:bite que el No

tario no desrtrrol le. una labor al servicio del Bst.udo, sino

como persona il'depe:i.ii.mtc, por intorés, a riesgo y venta-

jns propios, 

Defensor del libere.11::-:~o pr0fesionu.1 j_el Hotario,. en -

la actualidRd 1 el lioenc111.cto ;· notario !lerner..i<> ?Jr~~ F;,ru~ 

dez del Castillo, censuró ln conc~;ición del notario como -

funcionario público, pur,1 arg1.u:entnr, con b.use en el e.náli-

sitJ into~r~tr.tivo de ·1?. l~gislnc1ón a:cxicann,. que "el not,g 

rio no es un funcionr.rio público, por no est!l..I' enquistr.do -

de1¡tro de la aci.::l1nistraci6n pÚUlicc, no l'ciCibir sul.::rio, no 

exi;;tir contrn to dn trr.bnjo o rehción jurÍdic o. de direcci

ón y dependencia; el ::st'.l:!o no rea~'onde por loe actot1 de él, 

su incre30 n·.) es por nombr;rn1.entl) 1 si!l1) por exáilen ie opos_; 

ción, su car¡;o es vitalicb, etceteru. En tado cn=o se :;o-

dría consider~.r un f'mcionnrio público sui generis, fuera -

de los enunciados por las leyes adninistr,,tivas." (y,) 

Para reafir::ar su posición, el licencie.do Bernn!·do Pé

rez, señala, acorde con un post1.tlado de Bdua.rdo J, Couture, 

que se expr;,só en sentido liberalista, y enca:ninnndo su cr! 

tica en contra del antigno texto de l;;. Ley del Not:.i.riado, -

(33) l!Alfrl!ISZ SE,:;{)YlA, Francisco, Opn3 cit., pp. 40-43. 
(34) PSRll~ Ft:R!IAlíDEZ D~L C,\;)1'1::.o ... DerLJcno ... ' cit. p.146. 
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que no es sufiaiente con que la ley menciono unn categoría

detenninadn para tal o cual función, sino lo P.rropa con lao 

característicns propias de to.l categoría, además do que no

incwnbe al legislador codifianr definicionas, y so remito -

al pensamiento del propio J. Couture, al trrinscribir un te2: 

to de su obrlo\ titulada: 11 Estudioa de Derecho Procesal Ci--

vil"', respecto n una disposir-i6n de ln Ley del Notariado de 

Uruguay, muy parecida al contenido del reformado artículo -

dt!cimo de nuestra legislación notarial:: 

"El problema de la condición del escribano público no

ee un problema de <lefinición legal. Podrií el legislado1• 1 an 

S\HJ definiciones, denominarlo así; pero bien sabemos que no 

es misión del legislador dar definicionaa sino estatuir no.r 

mas, es decir, proposiciones hipotéticas de una conductn f~ 

tura. 

El esoribnno pÚbllco ~erá funciontirio público, si la -

ley le nsignn en el conjunto de interrelaciones humanae, la 

condición jurídi<l'a que corrasponde a los demús funcionarios 

públicos: eu estatuto jurídico, No sorá funcionnrio público, 

aunque la ley lo denomine egÍ, si en el cúmulo de sus dere

choa no tieno ln condición de to.l," (35) 
Por otra pnrte, el lio,;ncia.lo Bernardo Pércz Pernándel". 

del Cnotillo, profundizando mediante el análisis exegético

de nuestros antecedentes legislativoo, hace resaltar el he

cho de que la Ley de 1945, omitió mencionar en fonna expre

oa, el cerúcter de funcionario público que conforme a la -

Ley de 1901, se le hnbÍa atribuido al Notario. 

(35) lb,, P• 146. 
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Eate. omiai.Sn, ocasionaría que en las disposicion'os que 

llevaron a la confección de ln unterio: Ley, fuera expr~su.

mente estatuído con tal carácter, mismo que se suprimió de

liberadamente en las reformas que ya señalamos y que conat! 

tuyen el contenido de nuestrn actual legislación. 

Cabe mencionar que en dichas refonans tnmbién He esta

blece una causal para la cancelaci6n de lB put•;nt" de Nota

rio, y que equivale n la deroEeción del principio de cargo

vitalicio de la funci6n notin·ial y es la contanidn en el ar 

tículo 133, fracción VIII, quo seiinla:: 

"ARTICULO 133.- • · ••• • •• ·• • · • · · • • · • · · • • • • • • • • • • • • • • • • • 

VIII.- Por haber cumplido 75 años y que a juicio del Depar

tamento, se encur.nt1•e inCHJl!J.Ci taño para sei:,-uir en f•;ncionee" 

Dentro dü ln tercera corriPnt•'• en la po,iici6n ecléct!_ 

ca o mixta, también denominadt1 de lü combinación, tenemos a 

loe siguia!1tes 11ut.ores: 

Erwin Sne.ge, quien al eat;.tdiar ln lc::islución alemana, 

expone su concepto de funcionalista restrineido: "desempe:ía 

-el notario- funciones pÚblican r,unqua en su e jorcicio es -

soberano," Señala que tnfübién de,¡e.upo:J.e. un pap.?1 como prot'!!, 

sionista porque ntiende a los inter•1aes de su clientela, l'i 

g¡llando su nctividnd con una ley propia. 

Destaca en euta corriente el tratndiatH Julio Cesar T.Q. 

rres, quien en eu obra "Carácter del escribano público", -

analiza la doble naturaleza del not·3.rio, como ft~cicnnrio -

público y como profosionista del Derecho, al definirlo como 

"El libre ejercicio de la profesión de escribano," 

Julio Cesar Torres sefln.La vnrins CRracterístic.a.:J quo -

demuoatrp.n la nt1turnle¡1¡¡ funcionelistu del nott,rit•, pero a-
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111 vez, indico. los raDgos que lo distinguen como profesio-

ne.l liberal; en cuanto a loe primeros nos dice: su obliga~ 

ción de prestar el servicio, la posibilidad de excusarse s§. 

lo en ca.sos excepcionales, el asiento y competencia territ.2, 

rial que le asignan, el depósito de la fe pÚblios y sua an

tecedentes históricos; en relación a los segundos, nos mani 

fiesto:: ln colegiación profesional, independencia jerárqui

on, conciuncia y ética profesional, no sujeción a ordenes;

y por tar.to conclv.ye: "El notario es un funcionario público 

con característiaas distintivas por su culidod do profesio

nal." ( 36) 

Con profunda tendencia a.l término medio, a ln modern

o ión y nl buen juicio, el licenciado Luis Cnrrul y de Tero

aa expuso con claridad su parecer respecto de la naturaleza 

jurídica de la función notorial, pnrtiendo del ané.lisis del 

notarifldo de tipo latino al que corresponde el prototipo de 

nuestro país, 

Para el Licenciado Luis c·arral, el notariad() del tipo

latino es oarHcterizndo por aer una institución que contie

ne e identifica al profesional del Derecho y al funcionario 

público n ln vez, "es -<lioe Cerrel- f11ncionarl.o pÚbJ.:ico Pº.!: 

que por delegación el Estado encomienda al notario el poder 

dar fe; pero si a eso se limitara, se convertiría en un me

cánico autentific~dor, en amanuence oficial del Estado, sin 

otra facultad que rehUE!A.r su intervenci6n cuando loe actoe

fueren contra las leyes." {37) 

(36) MARTINEZ SEGOVIA, Francisco, Función ••• , cit. pp.&9-70 
(37) Opus cit., P• 90. 
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!fo obstanto. también afirma que el Notario no es un 

funcionario administr~tivo por ser un profesional libre, s! 

».o qua es un funcionario público porque está investido de -

fe pública, poro ello no significa que pertenezca a la ad.mi 

nistraci6n del Estado, aunque por disciplina no se oponga a 

preceptos administrativos, 

Advierte quo la finalidad de un funcionario ad.ministr.!! 

tivo es defender los intereses del Estado, cosa quo no so -

da en loa notarios, sino que defienden loo intoreses de sus 

clientes, porque ésto::; Gon loo que le pac;un por ouB servi

cioo. 

Por otrfl parte, y en ello coincide con el Licenciado -

Bernardo Pérez, el Notario no percibo sueldo del Botado, cz 

mo ocurre con los funcionarios administrativos; tampoco ~

obliga al Eotudo la actuación del Notario, ni responde par

ella, y sobre todo el Noturio "organiza su nctunc1ón como -

mejor le pnrece, bajo su exclusiva respon8abilid~d sin quc

el ciudndano esté obligndo a so!l'etorM a determinado Nota-

rio, •• " (38) 

Ea importante señalar qu0 nu~r-tra Constitución Políti

ca, en el tÍt\tlO ci:!lrto, A" ref:l..,re A Jo~ funcionArlM• pú-

blicoa, al incluirloo en la nenominación de servidores pú-

blicos, pero no los define exprosament~. 

El artículo 108 dicen textualmente on B\t parte condu

cente; 

"Artículo 108,- Parn loa efectoa de lao reaponsnbilidJl 

dea a que alude e¡¡te Título se reputarán como servidores p~ 

(38) CARRAL y ng TERESA, Luis, Derecho ••• , cit., P• 9, 
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blicos a los representantes de elecc1Ó11 popular, a los mie!_I! 

broa de los podaras Judicial Federal y Judicial del Distri

to Federal, a loo funcionRrios y empleados, y, en general e 

toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión do 

cuelquier naturaleza en la Administración PÚblica Federal o 

en el Di11tri to Federal, quienes serán respommbles por los

actos u omisiones en que incurran en el deaempeiio de sus 

re apee ti vas funcione e •• , 11 

Por otra parte encontramos en la propia Ley del Notarl 

ado, el equiparamiento del Notario con la Autoridad PÚblioa 

cual funcionario de la administración, al establecer en su

artículo 81, lo siguiente: 

"Art. 81. El otorgante que declare falsomente en una ª.!! 

oritura incurrirá en la penu a que so refiere l.a fracción I 

del artículo 247 del Código Penal," 

El mencionado artículo establece: 

"Art. 247. Se impondrán de dos meses a dos aiioa de pr:!:, 

si6n y multa de diez a mil pesos: 

I. n que interroeudo por una autoridad pÚblic.a diotin 

ta de la judicü•l en ejercicio de sus funciones y con moti

vo de ellas, faltare a ln verdad; 

Finalmente, el mir,mo Código Penal para el. Diatrito Fe

deral, se refiere a los "Deli ~o,; cor.ietidos por servidores -

pÚblico.1 11
, 0:-: l·)S oiguientes tér:n1nos; 

"Art. 212, Para los efectos de este título y el subse

cuente, es servidor pÚbliC'J toda persona que desempe:"la un -

empleo, cargo o co111islón de cualquier DRturaleza en la adJn.:!:, 

nistración pública federal centralizadn o en la del Distri

to Federal, organismoe d~ecentrttli?.ndoa, empresas de parti

cipnción estatal m11yoritaria, or¡;anizacionaa y sociedades -
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asimiladas a éstas, fideicomisos público~, en el Congreso 

de la Unión, o en los poderes Judicial Federal y Judicinl -

del DiDtrito F'ederal, o quo rJanejen rtJcursos económicos fe

derales, Las di1iposiciones conte¡üdns en el presente títu-

lo, son aplicables n loa gobornadorus de los Estudoo, a lou 

diputados a las le[rislnturas localos y a los rnagistradotJ de 

lon tribunal·3s de juuti~in 1.oo~üen, por h comi;¡iÓn da loe

delitos pr1'1Vistc~ en e8tO título, en inntoria foderul, 

Se impondrán las mismas sanciones pNVis t,,s par!\ el d!!, 

lit.o de que se trate a cualq\üer pet·sona que participe en -

la perpetraci6n de alguno de loH deli tou previllt<>s en eote

título o el subsecuanto," 

Es preciarunont3 la vnguodad en los conc::iptoa y la in

congruencia en suo c¡1racterísticus, lo quo ha movido a los

tratadistas a defender la rupt11n de la función notarial en 

relación con la administración pÚblic a, para considorarll\ -

como tma actividad más e:1 el Ó.':lbito de ls3 relaciones entre 

profeeionistas li bera.lds, 

Esa ea le visión que nJs doje el anó.lisif: del actual -

artículo décimo de la Le;· del Notariado e:i vigor, el esta-

blecer que el !iotari·) os un "licenciado en Derecho", máxime 

que en el artículo priiliel\J J\.i l&. pru_..1ia Lo,r ac catablccc -

que la función notarial e.i encc>.:ii·~nde. a ¡rnrticulnras, con -

el título profesional ya indicado, 

Todavía más específica, la Ley del Notariado para el -

Distrito !i'edcrul y Territorio'.l de 1945, aludía a la calidad 

profesional del Derecho quo se roquería para que lou ínter.:!, 

sados pudiesen ejercer la fonci6n notarial, 
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Para Lufo Carral, el notariado ea al¿¡o más que una si! 

ple profesión liberal del Derecho, ee un auténtico apostol!! 

do de servicio, así lo veía el extinto Notario: 

"Le. labor del notario bien entendida y bien desempeña

da, constituye un verdadero apostolado y puede asegurarse -

que sin notarios competentes y honorables, muchísimas pero!!_ 

nas, pe!"11 esencialmente de humilde condición, serísn vícti

mas diari!ls del abuso y del engaño." (39) 

Con le. misma ~hemencia, advierte que si bien el nota

riado so ojerc.e por profesionales liberales, no lo han do 

desarrollar de una ma.~era nrbitraria, por aor un servicio -

público, la fe pública, el contenido de !JU acción como fun

cionarios, 

La razón por la cunl concede autono111ía a la fundón n2 

tarial no es en sí mismo un acto administrativo, aun cuando 

si lo een el hecho de la oxt.enci6n de la patente por parte

de la autoridad, por "llo la función pÚblicu notarial no se 

regula por el Derecho Administrativo, 

El quehacer del n·,tario, es el ejercicio du \llln funci

ón pública por un profesion¡il liberal, o lo quo es lo mismo 

una fU11ci6n pública de ejercicio privado, (40) 

Ea en este pu~to en el cual cobra relevancia el conceE 

to de la Administración Desoentrnlizeda por Colaboración 

a que nos reforimoe al tratar lo relativo n la Ubicación de 

la Función Notarial en la Administración Pública. (vid. su

pra 31 y siguientes), 

Con agrado reco¿¡e Ulla conclusión quo expone Martínoz -

Segovin, al desarrollar su planteamiento sobre este parti~ 

cular, y transcribe el siguiente párrafo: 

(39) Op, cit., p. 10, 
(40) Ib,, p. 47. 
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"La función notnrial es prlvudn• califi~uda con efec

tos de una función pública," (41) 

En el texto original h!nrtínoz Segovia, tratn de ser -

más preciso al estnblecor el cnráctor profesional dol nota

rio y seflnla quo "••, el notario, como Órgano jorárquizado

( en el sen ti do do hnber adquirido jerarquía) de las fwic io

nes notal'ir.l11s, ha alcantado su total diforencincióu, sun -

caracteres, su especialidRd y quo 1 p.nt.., lq cuestión tnn de

batida acerca de qué es el notario, a la cual unos respon~ 

don diciondo quu o~ un funcionario pÚbliGo y los del otro -

otro extremo qtw er. un profeaional del derecho, nuestraºº!! 

testación 88 lr_ si,cctiente: El Notario ou llotario." (42) 

Resulta evidente quo ln cor.;pl9jidad de h función not!! 

ria.1 super:, loo e:r:tcrio-::ipos existentes en ln actun.lido.d en 

nuestra terminología jurÍdicc-udroinintrnti va, sin embar¿-o ,

ee puedo adelantar un poco an cuanto n conclusionos para e!! 

tablecer q1rn, tlo los crnC"u~O<' ascntttdoo en eute apartado,

y de acuerdo con los puntoo de vilitu asentados al tratar lo 

refer•nto a ln Ubicación de ln Función tíotarial dentro de -

la Administración !'ublica, comulgu.110u con el criterio del -

licenciado Luis Carrat y de •rer'>sa, entemte::ioa la función -

notarial como el ejercicio de una función publica por un -

profesionista liberal, qu<' impllCa la pNstación de un ser

vicio púolico que se presta desde el !Í:nbito de compet~ncia

de la "dosceutrulización adminietrdiva por colaboración" -

f_ través do un Órgano indepondiente de la Aál::anistr~,cion p):l 

blica centrali~ada. 

(41) 

(42) 

Id., p. uu (Al renpecto llnrtínez Sogovia dice que de
acepterse esta visión ,1el Notario, ee le debe con,nJe
rar, como portndor uc una función "para-pÚblici:.", em-
pleando un neologismo de moda, Op., cit.,, pp. 138 y 170) 
Loe, , e í t • , p, 28, 
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:lL< m1J.y importan tti •1ll" tengamos en cuenta la activid¡¡d 

del notarc•.1 desde 01 puntL' de Vista de su función como ser

vidot• pÚbli''') por.¡ue es una faceta que pocas veces se cons_! 

dera ili 11n11liz.ar la natiiraleza de su función ptlblica, en e~ 

ta c3racteri~ació~i del ootP.rio enc<mt1·.,remos respuont1-1 a m_!! 

chacl i:iteri•ogantes respee to de su desempeiio dentro de la Ai 
ministración pública pOI\¡uc es la noción que va a orient¡¡r, 

de una manera estructural el papel de este fedntario, 

En apoyo de estti concepto, nos vamon a remitir a la -

Ley Orgánica d~ lou t!'ibtJ.::11.les do Justici'1 del Fuero Común

del Diotrito Federal, publicad11 en P.l Diario Ofici!tl de la

Federación el día 29 de enero de 1969, que 111 regl81llelltf!r -

lo relntiv<> a loe auxiliares d•] la adrni11istración de justi

cia en ol Di:; tl'i G<> Federal, equipara ln lnbor de los nota

rio..:; i;on l.'\ función de lotl :~ctun.rtou de los juzgados en su .... 

calidad de servidores público:J. 

Se expresu de los notu.rinil e:i los siguientea t6rminos: 

"Art. lól. En los casos en quo co1üo1,u•; al artículo -

b8 del C6di¿;o de Procedi:nicnt0c1 Civiles loG litigo.ntt":l de-·· 

si&aen ·.m notario quu J.osti:•1;-·1lie las f1mci·1:1es :lel necreta-

rio, ~uodarñ esh obligado a cumplir con tL>das las disposi

ciones que estH .Ley prescribe para dichos servidoras públi

cos, ÚniC>l!ilente en r\llución con el ncgoci•> en que interven

ga y sujeto N lns sw1ciones esLHblacidas en la propia ley,

c on roo ti vo de lsis f Al tas en que incurra en el de aernpeño dol 

~nrgo, en l!! inteli,;enci11 de quo no es prtJciso '1uo permane! 

ca en <J1- ju~gado res¡N~ t.lvo más quo ol tiempo necesario pa

ra que oe desahogue!l y dicten las diligencias, acutirdoe y -

resolw~i·x¡~"3 en dicho neg::>c.io. n 



2. Dinámica de la Función Notarial. 

~n el noturiHdo, como en cualquier otra profesión, hB

habido épocns de esplendor,· de críiüs y de decadencia, pero 

sin dudn lO que mnrcn la pnutn de la función notaricl, es -

carácter din.ír.lico de Ali actividad. 

Ln capitnl del pnís observa y reflejn en todp su com-

plejidF1d la problemática del México actual; conBti tuyendo -

un centro económico, poli tic o, cul tctrnl y ca smopoli tn, cu-

y na proyecciones políticas en muteria de insti tl•Cionos jurí 

dicas influyen dir«ctrun¿nto en el resto de ln Nnción, y las 

crrencins, limit!•t'iones y logros que De miuüficstan en el -

país se miu1ifiestan y con frecuencia ae agudizan en el Dis

trito Federnl. 

Lns nccic.no'; del vobiurno del Dlatri to i'cclcral ralnti

vaa al orden y regu1aci6n de los sHrvicios que, benefician -

directamente a su poblnción, ne plnsman cndu vez más en la

reglamentuci6n da los servicio e pÚblicOL•. 

La dinlÍ.'llica csenci1•l do lri uctividnd notarial es obser 

var el cumplimiento y suth1fncción <le ung serie de requeri

miantoe administrativOL1 que v:m aoñnlándose on las diversns 

disposiciones locales que inci,Jen en ol desarrollo de la -

función notarial. 

La labor del ¡;otario eL' ln base y d núcleo do la ttel@ 

ridad juridicu contractu!!l y testemen~t•riu, el Notario no -

se limit~, en la ectur·lidPCi, a rPcibir, interpretnr y dar -

forma legal a la volunt!!d de las purtes, modi&ato la reduc

ción ClO los instrumentos jurídico>i úOliúebi<loE con ese lin,

conservnr los ori ginulos y üxpeair copiHf' quu dan fe de sa

contenido, sino nue m~rc~·l el din1<mim;ic' propio <le nu r.ctiv.!, 
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dnd, tiene que organizar sistemáticamente el trabajo quo se 

desarrolla en su notaría para qu~ los fines arriba señala~ 

don ea puedan alcMzar con la rnnyor opitimización posible. 

La afortunada comoinación que hace ln LEr del Pro1es12 

nista liberal con el fur.cionorio público, pennite al nota-

ri0 deoenvolverse en una esfera de privile¿io qu~ le fucil.!, 

tu la armonización de las diversas instituciones jurÍdica::i

del derecho oÚblico con las fomirn usueJ.ee rie lr. participa

ción privada paru lograr una labor más expedit.? y funcional. 

El Hotrsio en su carácter do "pubblico utfic1nle o li

bero ororeasionlsta", corno se le considen\ en Itelie, tiene 

la ma[l'lifica oportunidau º''" aprovechar las formas de orgnn! 

;;ación y estruc turn propias de las corrientes li hernleo, -

aplic~.uafl a una función pública que requiere la mnyor a¡:il,!: 

zncí,fo y dinn;~ismo como os ln segurictr1d Juri.dicn y la sim--

l'\1ern dP La 0rgruiiznción burocráticn, administrativa y 

técnicacente, el Notorio tiene la imperiosr1 necccidarl ele -

adoptni· lo~' tl.Ícn1cai< de trabajo y organi~-nción c¡ut• Je !'Cl'Jl_h 

tan 2or ruás 1~til y obtener ¡:-;;1 jJ!'':.::. rt~:"":.l1i.+.;~'1(.it1 on un nundo -

c¡no, come• nunca !l!ltes en su historia, oe r:neve a pocos agi-

Flil los 1.Íl ti.!:!:os o:1oo al Di6tr1 tv l7ederal se ha caracte-

rizado po?~ s11 creci:nientc :ierü\.lgrñ!'ioo ext.ruordine.rio, el -

cunl :1e manifiesta más elevado que la t•mdanoin naci•Jnal. -

tu ¡;rsn conc€ntración de las actividades económicas, pol1ti 

caa, culturales y ROC1ales, así co:nc la seguridad de los -

servicios que ell0 genera, han propiciado la concentraci6n

poblacbnal rn!Í.s marcada quu han covertido a nuestra capital 

en une ·i•~ i :ig urb•JS más dens!!.'nenta pobladas del mundo, 
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SegÚn los ~rincipioa de dere~ho público, la situaci6n

jurÍdica del titular de ntribucioneo d•ll ~;atado solar:iente -

se adquier~ por el individuo insti ttddo de W1 cargo publico 

en los términos quu las leyes detor:ninnn, facult!ll1dolo para 

asumir todas las facultades y obligaciones del cargo para -

el cual ha sido in ves ti<!O, 

111 inv\lstidura de un c·argo ptÍblico no es un mero acto

unilater<ü de la a•Jt<)ridad ya que no ae puede imponer obli

gatoriamente, ni un contruto porquo él no origina situaci~

nes jurídicas individuales, sino que es un acto diverso en

el cunl hn;t coz1currencia de voluntades. 

En este contexto se desarrolla la actividad Jel Nota-

rio que, como 6rgsno 11.dministrativo de e elaboración deacen

trnlizado so traduce en el cjordcio privado de las funcio

nes pÚbl icas que le sefiala la Loy, es decir, la prestación

de la fo pública a través de profesioni3tas pnrticulareo. 

La ley del notariado pnr,~ ol Diatrit·J Federal ostnble

a.e la obligación pura el Notario de denempeño.r personalmen

te au función, imponi<lndole un cargo person!llísiino que, de

contravenirae, causn la revocttción de la pata11te y la suo-

pensión definitiva del cargo, como establecen lo'J art:fonlou 

126¡ fracción IV, incieo e, i 133, fracción IV, que a la -

latra dican, on 1n parto conducent~: 

"Art. 126.- IJ. not«rio re~po:13uble del incur.ipli:niontíl

de sua obligaciones derivadas de euta ley, si:l llerjuicio de 

las sancioneo peno.les que le sean aplicubles, será acreedor 

a ln9 sanciones sieui9ntes:· 

, , .IV, Separ:>ción definitiva: 

.. , e, Por no desempeñar personalmente sus funcionen." 
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En el artículo 133 le.;imos: 

"Art. 133·- Se revocar~ la patente al notarhi por cua]:. 

quiera de las siguientes caueaa: 

•• , IV, Comprobación por el Depart<unen to del Diat.ri to

Federal de que no desempeña personalmente lna funciones de-

notario, con sujeción a lo dispuesto en esta ley, y euo re

glamentos y demás disposiciones aplicables.,." 

Probablemente al espíritu qul'l encierru est>1 dispoai--· 

ción, fue la causa de 111 fracción VIII non la que se adici.2 

nó dicho artículo, buscando tal vez, la personalización de

la función, pues señala como cau3a de revocación de la pa-

tente el hocho de alcanzar una deter:ninuda edad y pet·der la 

claridad y f.inne~a para el desempeño de su e jorcicio profe

sional, veamo::1 el texto de la fracción: 

",., VIII.- Por hnbcr cumplido (-el notario-·) 75 añon

y que a juicio dol Depnrtnmento, se encuentre inoapacitado

para seguir en funciones," 

Este modificación significa, por otra parte, la dero~ 

ción de un principio imporante en la función notarial, mo -

refiero e.l cargo vitalicio, qut1 caractoriznba a esta insti

tución, 

De eettt manera vemos que el Notario debe actuar perso

nalmente de acuerdo con la Ley, pero en la práctica, la a<Q._ 

lización de los asunto8 y ln rapidez en el despacho de los

nogoci.:rn, exigan del llotario una sabia distribución de las

diveroas atribuciones o actividades que circundEll\ su actua

ción, como la delegación de ciertas funciones que no requi! 

ren en estricto sentido la pNaencit\ física del Notario, CS?, 

mo la trronitac ión de las inscripciones en el Registro PUbl! 

co, n? obst1U1t~ que la Ley lo seuale expreaamento, cuando -



dice: 

"Art. 94.- Al final de cadu testimonio se hará constar 

si es el pri:nero, segundo o ulti.,ri,1r número ordind; el -

no:nbre del o de los que hayan intorvdnido en la operación y 

quo hayan aolicit11do su expedición; y el mímoro de páginao -

del testimonio, •• 

• •• El notRrLo deberá. expedir al testimonio cor. su fi,:: 

ma y sello y tr!lilli tnrú la inscripci6n del primero de ellos

en el Registro PÚhlico de ln Propiedad del Distri tn Feder¡¡l 

cuando el acto sea registr;1ble y hubiere sido expensHdO pa

ra ello por aud client•s." 

Es ob\•io que el Notario no sa daria abasto para satis

facer tnles deberes¡ pa1·rr compNnder un poco mejor esta si

tuación, veamos el espacio ca el quo oe desarrolla la fun-

ción notnrbl, con lo cual nou ubicarem•)tJ en !tl e ontexto -

del Diatri to Federal con tod01s sua condiciones, mmquo s·~a

d• una ma.'lora muy supc1•ficin1, para establecer la movilidad 

de la actividP.d notf!rinl, ante la inercia de un derecho no

tarinl arrai&ndo en una rnentnlidnd de principiori de siglo. 

"Convcnga:no& por t~nto, quo la a<lmi.nistr"ci6n inotitu

cional, al igual que la ad'llinistre.ción pública de la que -

forma parte, ee desarrolla en el !Únbito del Estado, por lo

que para estudiarla es indispensable conocer el marco polí

tico que not3 ubiqu!l dentro del perímdro don:le 11e produce -

el fenómeno que pretendemos analizar." (4.3) 

La evolución de ln población dur~ite el período com-~ 

prendido entre loa e:1os 1970 y 1980, presunta un crocimien-

(43) FERNAflDt:Z RUIZ., Jorge, El Ssta.Jo }}nprosnrio, UNAM, Mé
xico, 1982, pp. :.1-'.iz. 
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to de 7.2 millones de habitnntee a 9,4 millones, según da-

tos oficiales; variación que representa Ulll\ tnsa media anu

al aproximada de 3.1 'f. {proporcional). 

El Distrito Federal, creado modianto decreto promulgn

do a lo consumación de la Independencia y 11 111 Procl11J11aCiÓn 

de la República, con la Ciudad de México como sode de los -

poderes republicanos, nace en 1824, y los municipios dentro 

de su jurisdicción subsistieron hasta ol. nño :t92tl, cuu.ndo -

se reformó la Conatituci6n Política de nuestro país, con -

lo que se enoomandÓ el gobierno del Distrito Federo.l al PrE_ 

sideuto de la ReptÍ.blic-11 1 quien lo ejerce u tr·avés del Órga

no que su Ley Orgánica establece, actualmente, el Jete del

Departnmento üel Distrito Federal, ,de acuerdo con al artíc,!! 

lo primero de la Ley Orgánica del Departwnea to del Dietri to 

Federtll, publicnda en el Diario Oficial de ln Fcdcri1ci6u el 

día 29 d<1 diciembre d8 .L.978, quo a la l~tra dice: 

"Art. l.- El !'residente de la República de a.::uerdo con 

lo dispuesto por el articulo '13, fracci6n IV, baor. la. de -

la Oonstituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

tiene a su car¡;o el Gobierno del Dintri to Federal y lo e jo,:: 

cerá de conformidnd con leo no:nna3 eatnblecida2 por la pre

sente ley, por comÍ.ucto del Jefe del DepnrtBJ11ento del Dia-

trito Feder•ü, a quien nombrará. y removerá. libremente." 

El Departalllento del Distrito ~ederal presenta unn ee-

tructura administrativa org6nica fonn!ldn por una Jef¡i.tura,

un Consejo Conoultivo y una Comisión Interna de Administra

ción y J:'rogramncii5n, tres secretarías u saber: Ueneral, "A" 

"ll" y de Obras y Servicios, una Oficialía Mayor y unn Con-.. 

tralorín General. 
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lle ln Secretaría lieneral de liObierno "A", dependen o

tras dependancilta, lr. .Oirecci6n li•neral Jurídica y de Eatu

dios Logii;lativos, que rn¡,>uln de manera direct1.1 la función

notarial. (44) 

Las notarías estan distribuÍdas en las di$ciaéis dele

gaciones políticas en las que se divide el torritorio del -

Di.itri to iJederfll de ucuordo a las necesidndos y 1·equerimie!! 

toa del servicio notorial, como establece la Ley del Nota-

riado en su artículo tercero, cuya refo:nna se publicó en el 

Diario Oficial de la Foderación del 13 de enero de 1986. 

De r:cuerdo con dicho artículo y por acuerdo dol Jefe -

del Depart!llllento del Distrito Feder1J., publicado en la Gnc.!!_ 

ta Oficial del Depnrtumento, lno Noto.rías actualmente exis

tentes ti"nen la siguiente ubic.aci6n: 
,.------------------------------

NOTARIAS PUBUCAS EN BL DISTRITO FEDERAL 

DELEG/\CION -~¡-=~~-~~~~;~¡- _':'ACANTES 

Alvaro Obregón 12 2 

AZcapotznlco 5 l 

Benito Juárez 27 2 

Coyoncán 

Cuajimalpa 

Cuauhtémoc 

Gust11vo A. hladero 

Iztacalco 

Iztapnlapa 

13 

2 

65 

4 

3 

2 

1 
1 

1 

2 

l 

Q_ 

2 

2 

4 

Continua ••• 

(44) Cfr. ref. D.O.F. 13-I-86 (D.D.1''.) viñ. Regl!llllento dfJl
D.D.F., publioudo en el D,O.F. l-I-84. 



• , • NOTARIAS PUBLICAS EN EL DISTRITO ~~D3RAL ___ J 
DEL~GAGION ~UBIERT>S-i-- VACANTES 
--·--~--·-· - -- - --- - l - --- --- --- - - - ---------

lllagdnl ena Contreras 1·, l 3 

hlicuel HidtlGO 25 3 

li!ilpa Alta 

Tlnlpnn 

Tlahuec 

Venu.etiano Carranza 

Xochimilco 

1 

1 
1 

1 

l 

4 

o 
2 

1 3 j 

--·--------··-------L--------~ 

l 

2 

2 

3 
l 

+ Comprende un total da 200 Nota1·íe.s parR el Dietri to 

?ederal, (45) 

---------------------------

El ctc:ibio co;no sino de nuestro tie:npo es incuestiona-

ble, y no obstnnte que se hn r.:anifestgdo siempre, actual.me!! 

te es más notorio por ser vertiginoso, frenético, con un -

ri tcio inusi tndo, ::l c~·iC.o ,'_e provocar desajustes en los conce2 

tos pNconcebidos y le renlided de los hechos. 

"La economía modernn ea, por su propia naturaleza una

econociía de cambio," (46) 

El hombre en general ha adoptado la mentalidad del ºB! 

bio, como Ulla particular condición existencial del mundo m_2 

demo que le penni te identificarse con el hecho de la tren.!! 

fo:rniación inceaiinte de l~ ref<lidad en que se encuentra. 

(45) Cfr. Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Fede 
rel, Orgnno del Gobierno del Distrito Federal, QUinta: 
éµoce., :lo, 64, México D.F., 22 de febrero de 19~8, pp. 
5 a 10, 

(46) liUZ!t.AN VALD1VIA, lssac, Humanismo Trasaendontal y Desa 
rrollo, E5itoriE.l Limusa-niley, S.A., ~éxico, 1973, p: 
11<!. 
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"Y si crunbiun las puuta:; de co1nportamiento, si se mod.= 

fican los pe.peles sociules y lr.o instituciones, también hPn 

de modificarse las nomas fundnme11tales, lou r¡rincipios, -

los ideales, los Vp_lores y todo lo que fornH< ese mundo qlie

conocemo e como nue et ro mundo cul tura.L. 11 (47) 

hléxico :>e distingue, junto con al,c,unoa otro~ paioca de 

Lntinoam~ricl\ por poseer unu dir1r,1r.icu inuti tucir.niü extruor 

dinuris, producto do uu con1\ici6n de país en vías de desa-

rrollo. 

El proc~oo de urbanizucion, ent•!ndido como el oroceso

de concentraci.Sn de ln pobl¡,_ci&n y de las e.ctiviill.dou humtl

nas en lo:; punto:; centrnleG do e::ipncio, ~n el desarrollo 

del Distrito l."eder¡ü, hace impo13terg11b.le ln necoside.d ele C.2, 

nocerlo !I fondo, ( J 8) 

México, capit~ü, •~e hH urbanizado en fonna ininterrnm

pida desde princi.pioo de este sislo, detoctñndoue treo &ta

pas importe.ntes: 

La primera de 1900 n 1940 de urbanización lenta¡ ln S2_ 

gundn de 1940 n 1960 de urbani3nción rápida; y de 1960 a la 

fechti 1 de urbanización ncelerndn, sin pr(lcodent" por ou ri~ 

mo de crecimiantc', .co1no ya se mencionó. (vid. supru.) 

De acuerdo con 108 cen:tos de pobla~i&n pr;..cticaic::: cu

da diez a'los en nuestro país, desdo 1895, y purtiando del -

segundo censo efectuado en 1900, podemos establecer una gr~ 

fic.a de la poblaci6n del Distrik :<'ederal en loe siguientea 

ténninos: 

(47) Ib,, p. 116. 
(48) Cfr. Bl Colegio Je ~.'.éxico, :hnámica de lr. Población de 

h:iéxi"o, Ven tro de Estud1.,,¡ :.:c<J:1Ómicos y Demografic<>~ ,
ls, edici&n, 1970, p. 116. 
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Gráfica de la Población Urbana del Distrito Federal de loa 

ai1oo de 1900 a 1960 

Afio HABITANTES 

1900 383,005 

1910 561,662 

1921 743,120 

1930 1'085, 265 

1940 1'584,588 

1950 2'899,991 

1960 4'707,153 

+ Datoo oficiales proporcionados por el Colegio de Mé
xico, (49) 

De 1960 a 1980 se propició una 1tnyor concentración Ul'

bnna en el Distrito Federal, no obstante loe esfuerzos inú

tiles por parte de las autoridHdes centraleo por desalentar 

este fonómono social quo viene a gravar loo problemas de 

nuestra capital, 

Tan sólo en la Delegación Iztapnlapa existen alrededor 

de doscientas mil familias cuya situación jurídica es ir~

¡;ular por cuanto a la tenencia y propiedad de sus respecti

VOil solares, lo que ha motivado la implantación de Programm 

emergentes de ReguJ.arización de la Tenencia de la Tierra ~ 

c~n lo que se intenta resolver esta grave pl'lblematica, por 

ello, en aeptiembre de 1987, el señor Presidente de la_ Rep~ 

(49) Loe, cit., P• 134. 
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blica en t. regó a e incuonta mil colonos ap1'0 xitn¡¡drJ;io11te, san

dos t!tuloa de propiedad, elaborados por el Comito Delege.

cional pura ln R<Jgulnrización de ln Tenoncit1 de la 'l'ierrrP., 

en Iztapalapa, que se propone entregar una ciinti<.\ad semeja!!. 

te a medindos de est·~ 1988, 

Ln independeni:iu con que actua el Notario respecto del 

sector oficial, lo obliga a ser impurcial y ncertudo eu el

deaarrollo de su trt\bajo, lo qua le impone la necesidad de

tranemi tir confitun:a y seguridad, mediante una fiol y prec! 

ss gestión en loG negocios que se le encomiendi.n por loa -

particulares, salvando en ocnsioneH, loa escollo3 qUCT signj, 

fican la entorpecedora burocracia ndnln.i.utrutiva quo muchns 

vecaa impide la obt~nción oportuno. do resultados positivos. 

De acu.-.rdo con el sistema actual, estntilecido por ln -

Ley del llotH.riado pur:i el Distrito Fe'!<Jnu, al Notario fle le 

impone la obligación de deeempe:l.e.r personulmonte su funci6n, 

lo que en bastantea aspectos de la actuación 11otari1tl no C.Q. 

rrusponde n i~ renlidnd porqu\'I no eo dndo aimple y sencillg 

mente, cocio en el caso de la tr!llaitaci6n do las inscripcio

nes ante el Registro Público do le ,Propiedad, como ya s~ d.l. 

jo anterionnente. (vid. supra. p. 54.) 

En muchas ocasiones ea imperativo pare 11 llotari.o deJ..!!, 

gar en suo emplcactos y colnborudorns, algunao tareas maUr_i 

aluG quo apoyan ln actu¡,ción de au función como fedaturio -

público, e.sí se reconoció en el fondo do lQs refo:nnat: que -

permiten t>.l notario 1~1cubor los firmao do lao personas que

haya nt!cesidad de obtener ni fil'!Da fuere. de la notaría, con 

le esiat~nci1t de dos pen.onos designadas por el notnr·io y -

que en el lenguaje notttrial so conocen como "toma fir.nas", 

(Al respecto vénse el Rrt. 45 de i., Ley.) 
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III. Contenido de ln Función Notariul. 

A trnvés de las épocr,s encontrnmoa qua unn de las fun

ciones mas importantns de los notnrion es le de aconsejar o. 

las partes y redactar los instrumentos en los que se pltt~me 

su voluntnd. ostn taren ln compnrtieron por ii'.l•al los tube

liones, escribas y otros porsonnjeB que en la unti¡jiedud se 

dedicaron n red;;ctar los contrato~ prtiVi<' oril·ntac1.Ón que -

daban n lo:' interesados, Le fe pÚbllc¡¡ fue otC'rgadn u los -

notarios con posterioridad, P''ro ollo no trHscendiÓ la act1 

vidud del ser noturinl, pUe!' ea innegable quo ni no se hub_! 

er~ dRdo 1 lP- intervención notarial seguiría siendo indi<ipen 

ssble parn lrr sociedad. 

Actual'"entu le fe pÚbli~P. oto1-gccde. ,1 inatru.11~nto not.!! 

riel es circunst>t:•ciill, fortulecc dicho intitrumcnto dándole 

las onracterÍBticne de pruebR doc=ent¡il pÚblicR, indubita

ble mientras no '3C pruebll lo contr111·i<>. 

Ls función del Noterio conei~t~ en asesorfir o los par

ticularoa en la inttirpretación de su queror jur{,lico, a le.

manera de los "pedsgogoa de la volunt,"i'' coco culificu Luis 

Carral y de TeNsa n los notarios, perc además debe redactar 

loa instr.i.::en':c~ por medi<> de los cuales :ie ex:pr•'se ese qu~ 

rer jurídico, co:1 le. certificaci6n de que es digno .ie credi 

bilide.d en virtud de la fe públiCf\ que le hu sido conferida 

por el Estado, 

:Por otra pnrte, debemos ten~r en C\1ent .. que el No tnrio 

para desempef.nr sus funciones, y .;umplir adecu2.domonte las

dos facetas de conducta que arriba mencionumos, eB precieo

anelizar la actuaci6n del Noti,rio en el contenido mismo de

la acción por ln cual se manifieste., parn .ie~cutrir el por-
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qué de tel. o cual comportamiento, 

Debemos distil,¡;uir en el quehncer del Notario, como lo 

hiciera GonBé.lez Palomino y Nuñez Lngos, un funcionamiento

típico y exclusivo.mente notarial, y que "e" un quehacer en

función del instrumento público", da la infinita go.ma de a::_ 

tividades notariales, quo cumple no en función de su cargo

"como notario", con exclusividad de ejercicio, sino que las 

desarrolla "por ser notario", que van a complement11r su ac

tuación integral. 

La actividad notarial oat•Í profundHmente ligada a ln -

acción administrativa del Estado, se puede decir quo se ha

ya condicionada en buena medida por el cúmulo de diepoai--

c icnea de cnx·ácter administrativo quo mar<:an los pr"Ocedimi~ 

entos noceaarios pern dar oatiefacción a loe ordenamientoa

logeles, 

Para alc8nzar su meta principal, dar seguridad jurídi

ca a loo particularos en sus relaciones contracunles y fin

e ar le.s bases aólidae que le pe:rmi tan desompcñnrse e omo el

funcionario inotitu!do por ol Estado para mantener el con-

trol de legalidad en los diversos hechos y actos jurÍdicos

que se plantean ante él, es indispensable para el Notnrio,

observar y dar cumplimiento a todos y cada uno de loa pará

metroll administrativos ostablecidos on la ley, de tal suer

te que no se conviertan en obstcículoa burocráticos sino que 

por el contrario, so traduzcan en herremien tas idóneas pera 

que su función tenga el respaldo absoluto por parte del de

recho y por ende, de la Autoridad, 
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l. Concepto funcional de Notario, 

Corresponde en este momento nnaliv,o.r las funciones dol 

notario que le concierne desempeñar como tul, con exclusiv_! 

dad do eje1~icio, como lo proponen los autores que hemos V! 

nido ci tm1do, (vid, Supra. Naturale~,a Jurídic¡; de 11• Fc.nci&n 

Nott1rinl.) 

Dosde luego, la prioera idea que se tieno del notario

es su carácter de profesioniGtn especializado en lns técni

cas jurídicas de la. fomR y solemnidad, on otras palubras,

\Ul profesional del Der~cho, pero esta priraora noci6n no pue 

de concretar nuestro panorfl.ffia de la visión del notario, em

pobrnco nuestra inteligencia al respecto, puesto que el ser 

notnri11l Sü traduce, adeniñs en fllDCionario, servidor públi

co, col f.bor,1dor del Estado, en fín, comprende mií,: conot.ac i~ 

nes que es preciso tener en cuento. para asimilRr en toda su 

magr.i tud el reul son tido del concepto que 11hor11 nos ocupa. 

No pretendemos sent1;r \UlA definici6n del llotHriO, pues 

ni siquiera lo considerf\IDOB nece:oario, baste nnalizar aus -

diferentes manifestaciones para desentraiin.r au con tenido en 

función a su actuación misma. 

Si c:>nsitiera.'ilos oportuno aprovechar lou conceptos quo

los tr11tadistaa le dieron, no por adherimos a una defini

ción en espocitl, sino p•1ra poder designar cor!'llCtn.o:iente -

las distintas facetas en las que se proyocta el quehacer -

particular y singular del Notario, 

Dobeoos tener presenta lss consideraciones que la pro

pia Ley hace respecto de los notarios, para oaer en ficcio

nes fantaeioans o extereotipos meramellte ideales, carentes

d•l contenido y signi --icación rtllÜ. 



64 

1, l Pro.feaioniu de.1. Doruc:to. 

La fm1ción dol '.iotari·) como prüfesior1nl d·ü Dorecho eE1 

111 que exige mayor atención, puos requiere para su correcta 

cocpr.ansión, la consiJoración. do un profcnivni.9tH. q~tu pOGtH• 

la int.elir,eaciR y ln '~ult.tr~ s·1ric'"!.e:1t~, <~lle io h;}g;~ apto -

pHr·~ el cnbnl deserlpc:\o de una f·;noión quo >JU!lOnu prvµurt>-

ción y crHt'!rl•J ~e¡ ol ej~rcicio de um1 actividad corao la -

institución no tariftl. 

Paro no bustn lu cap; .. cidad intel<Jct1113l 1.1 técnic11, sino 

unn ética profesional y human11 '3ignific¡~ti1·a. 

El runplio conocimiento de la roaJ.i.jad ,~u-; adqu1•;rc el

jurista nl a.n¡¡lizar ul desarrollo >'v~i'' 1. e;, el r¡ue se dese~ 

vuelve, lo convierte en el instru.nr~nto .nP..s adecunUo en lH -

orientación hwn:lna do la ext.;irinrizaciÓ'.1 del querer jurídi

co. 

Ese as e:l punto jo Vi:J~, ·i :L~ í.1~:.~J CnrTnl, sigtdendo el

pensamiento d~ Vndecocq, rrr• quien lotJ n,•t,;¡ri:)~ son nut~n

ticos expertoH d~ la convivencia hum¡¡n:c, pue3 dice que' s::in

los profesio:1i~t>ts mfÍs µr6xim'1s u la vidCJ. a l:i interrelaci

ón entre los hombres, por su contacto íntimo 0011 lo~ he0h1):>, 

esta es su visi61! de lo:i pro.feaio11ales del derecho. 

Son profesionnlas qlle por la función pública que ha--

brán de desempeñar se les exi¿;e una nayor preparación técnJ: 

ca y en ténuinos generales, altoH conceptou del der~~ho y -

la moral. 

Son profesionalen d~l derecllo que asesoréin y oriento.n

a los purticul:u•es, ayudándolO!J en ocasiono3 e. o!'d.eaar suil

propias idee.a en función q su quer;,r in t..:irno, por lo que L!:! 
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is Cnrral los llama "pedngogos de la voluntad", encargados 

de dar for:na y claridad a los deseos de los particulares,

quo sin su ayuda no obtendríen resultados C'3rteros y legal

mente válidos, 

Por ello, la función esencial del not11rio consiste en 

escuchu.r a las partea, interpretar au voluntad y nconsejn! 

los lo máll conveniente a suo intereses; pNparar, redactar, 

certificar y reproducir el instrwnento público, 

Es en osta virtud quu 90 dice que el Notoirio en ningÚn 

caso debe dP,leou- en sus ayudante, la renli:>:ución de aque

llos actofJ quo nolnmonte él, con carácter particnlannente

peraonnl, debe realizar, por :nucha confianza que tengn en

suo ayudantes. Debe abstenerse en todo caso de dur fo de -

hechos que no le consten y cuando éstos le consten cierta

mente, deberá describirloo con toda claridad. en los inutru 

mantos que rod¡¡cte, en forma completa y no en forras parci

al, de manera qu·J la omisión de alguna de sua partes resu.l 

te benéfica para uno de los interesados 1 ei ésto a ae encu!? 

tran en conflicto, aún cuando fuere el mismo cliente, con

perjuicio de otro u otroo de ellos. La actuación del nota

rio es por su función más importnnt~ el 1rneoor1<miento y -

consejo de las partes que no puede sor suplida por la tec

nología ni diferida a otras personas. 

Esto es hoy en día, la función más importante del No

tario do tipo latino, que al llevar a cabo este proceso en 

la elaboración del instrumento not!lrial, le da certeza ju

rídica a sua clientes, cumpliendo con una de las finalida

des del Estado, que os el garantizar a loa ciudadanos la -

aeg.iridad jur!dic·a, 
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Con eat'l ideal señala Carriü: "Cutu1,10 el h·):nbrc que -

ejerce el notariado no tiene amor por su profesión, en vez 

de dignificar ésta, la envilece, y como en el pasado se -

han dado cauos de inéptoa y do :norcenarios de la profesión, 

se explican loa retrato~ de notarios indignos, me~quinos e 

ignorantes, pr~.ornntadoa por maestros do lrr tnlln de Molie

ra,. do Quuvedo y de tantos '.)trou," (50) 

El notario n:;Í dotaclo .ie con~ciiuien\.o•J ;¡ virtu1ea, !'~ 

drá contin11nr con la gran trndición histórica, que lo col.e_ 

o.a oooialmante en w1 sitio do honor y p1•;,ntigio, obtenido-

ello, merced al esfUC!'ZO con:rt:Llte du gcnoruc iones quu le-

precedieron y que con honostidnd y trabajo, cristulizuron

t1m honorable inatitnr.tón. 

En ln act•.111lidnd, lr• función del Notario, como profe

sional del Derecho, con l&s caracte1·ú:tica,; del funciona-

rio de tipo latino, se bnoa en ln asctDría que brinda a -

los p11rticul11ras, la Glabo?<;CiÓn del instrumento y su ins

cripción en e.1 Registro Público do ln Propiedad y del Co

mercio, cumpliendo co:no yo oe dice por nhí, con una de las 

finalidades del llstado 1 l¡¡ seguridad jurídica. Esta es ln

función quo sintetiza la lAbOr del n~tarin de ncuc1'do con

los tratadistAs como el maestro Benrnrdo l'Órez, quien así

lo asi.:inta y lo defiende en su obru de Darecho Notarial, y 

en general en tódae sus obras sobre el pnrt.!.c11lar. (51) 

La trascendencia de esta labor y el acervo hietórico

quc respalda la actunción del notario, lo convierten en u

no do lon profesiounl~s m•Ís apreciudos en la actu!.!.li•lad. 

(50) Idem. p. 9. 
(51) Derecho Notarial, cit,, PP• 201-202. 
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Ln continuidud, conaervaci6n e incremento del presti-

gio, ea una responsabilidad de todou los noturioa, 

La deontologÍa notarial estudin los deberes del no ta

rio en cuMto a su labor como profeaiornü del dorecllo, que

ª truvés del tiempo han dejado una huella de certeza y se~ 

z·idud jurídica. 

La madur.,;z., conducta, valores moralue y lu prapuración 

técnica jurídica deben sor ol parámetro de sel'3cción de los 

profesionales del Derecho que aspiren al cargo de Notario, 

La profeai6n de Notario es, y debe ser, sin6nimo de -

s~rindad, dignidad, confianza, seguridad, respeto, reapono_g 

bilidud y ante todo, capacidad intelectual y ética. 

La elección del profeaional del Derecho que solicita 

su acoptcición on el gremio notarial no es dejndn n la suer

te, sino q11c es conaiderada en base n la aprobación d~ méri 

tos estriotemente personales, porquu como ya oo estableci6, 

el Notario tiene el debor de enfrentar personalmente las -

obligaciones y deberes que su anrgo lo confieren, deaempe-

ñando su función en fonna directa y personal, sin dologar -

en alquien más la reoponsabilidad de eu eje1-cicio, aquí eH

tn la clave de lu ética notarial que debe inspirar a los jl!_ 

ristns en el ejercicio de la notable y honrosa profesión 

del notariado. 

El elemento básico para ol desempeño de la función del 

notariado es el ser profeaionul del Deracho, con un nivel -

ncndémico en grado de licenciatura que supone el mím.mo de

conocimien too juÍdicos y quo habrán de desarrollarse al má,! 

imo en el desenvolvimiento del Notario Público, 
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1, 2 Fedatari<l P>.Íbl ico, 

El notario ea un lic~nciado en derecho investido de fe 

pública, así re~a el urtícul~ primero de ln Loy del notnri~ 

do, 

El sistema de inst.~tv.ir. n une. personad e una fw1ci6n -

uutentioadori., se i<~o6 pal'!!. qu.: al expedir un doé'\unont.o, P.!! 

diera decirse que estaba presento el Est11do rr.iumo, nv.esto -

que en nombre de •utu obraría ol fedatario. 

El concepto de fe p1Íbl ic fi se convirt.ió en \Uln necesi

dad de cndcter jurídico, qne n•)f' ol•ligF1 a estimar cor.io au

ténticos, lo~ hechos o actos en ellos Ct,nttmidos: "es unu -

verdud ofici!ll qU<' todos estún obligadot; a creer." (52) 

Esto no~ lleve o diecurrir un poco sobr0 el concepto -

de la fe, Fo signific 11 creer nquollo que no e.e ha porci bid o 

dirt1otamc11to por los sonti.<io~: ucepto lo que el otro me di

ce; acepto que tal ncontecimi•.<nto es cierto; crHo que tul -

acto efe e tivamen te so renl i:;Ó, 

Si los acontocimientoc- que se menciouun se h'.lb:.•:sen -

percibido diroctwnente por lo:; sentidos, cot.i;rÍamos en pre

sencia de w1u evidencia y no do un neto de fe, 

La. Joctriua pl;--__ o.Lca q_l.t~ üebt: t.mt~t1Ütn'Ht: pL1r fe 1JÚbii-

ca. EnriqUl' Gimánez-Arneu diCé que: lu acepción vulg!lr de la 

idea de l~ fe_¡:iÚi:l1ca no coincide con el sentimiento juridi 

oo de la expresión lBgal:· "Jurídicamente la fo pÚblicu sup.2 

ne la exL1tencia do w~a vcrdu;! ofici&l, c11;,·~·. creoncif1 se !!!! 
pono en el sentí<.:c· de ~ue no se llegn a ellR por un proceso 

espontáneo cuye resolución quedn a nuestro nlbedrío, sino -

(52) Carral :r de •reresn, Op. C'it. 1 p. 52. 
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por virtu•l de un imperativo jurídico o cottcci6n que nol• ob.fi. 

&a a tener por ciertos determinados hecnos o ucontecimien~ 

tos, sin que podamot1 decidir aut6ctonament~' sobre su objet_:!: 

va verdad cada uno de los que formamos el ente socia]," (53) 

De tul suerte que el licenciado Bernardo Pérez define

n l¡¡ fe pública como: "La neoosidnd de carácter público, C):; 

ya mi>Ji6n ¿¡; robustecer con una persuuci6n lle verdad lOB hE_ 

cho3 o acto"' sometidos a su ampnro, quer0J11os o no quoramos

creer en ellos." (54) 

Para otros autores, como es el caso de Zannhujn, ln fe 

pública es ln gnre.ntía que da el Eotado de que ciertos de

tormil1ados hechos que interooan al derecho, así lo contem-

pln también el Doctor y Notario Othón Péroz Ferné,ndez del -

Castil.J o en su or,ra de Tesis doctorr.J.. (55) 

Ln fe públicl\ not1irial eo une. espe~ie de h. fe ptÍblicn 

estatal: os una facultad del Estado otorgo.da por ley a los

notorios. 

Es pública porque se presta en nombre del Estado y por 

qu<' tiene conoeCllencias que repercuten en la sociedad. 

Le. fe pública ne presta en nombro del Est¡tdo, por ser_ 

un atributo de éste, que nos obliga a aceptarla como autm -

tica, así se aprecia en lo exposición de motivos de la Ley

dc 1901, qu" tiiiil!ilR lo siguiente: 

"Le. fe pública no es, no puede ser m!\s que un atributo 

del Estado, supuesto que es una manifestnción de derecho ~ 

e.plice.da a la validez y credibilidad de netos concenüontes 

(54) Pérez Fernández ••• Derecho Notarial ••• cit., p. 1~4. 
(55) PEREZ FERNANDEZ DEL CASTIJ,W, Othón, Derecho Not.o.r1al., 

'!esfo doctornl, UHAM, Fuculkd de Derecho, p. 881. 
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a la vida civil; por estn raz6n el individuo que conronne a 

la ley nnce constur cs0•; netos, r,t.e .1.02 revunc de soleami-

dad y !et! du fe pública, no ~.ric'~ otra cosn que obrar en no!!! 

br~ del Esta-lo, ejercer une. funcién de ést~, ~· es, por tan

to fw1ciom,rl,1 ~ÚbJ.ico." (56) 

Sin er:l.1v.r(o, cttib·.n\r}tJ h-:i.ce1" h.i.ncnpié en el heehv Ut: que 

no est;.~no<i cli~iP.nd» 0a~ el no~al'io sea ttn fun~ionari·.' n,11~i

nio~tr~1ti·10, cono JU uo astallleció et1 ptÍ.rra!'on :;u~Hlt'ioron, -

pue:i sa e.cci·?nar s~ d.esan·olla en el !Ímbitl) J." la justicif1-

conr1utntivu, quü so refierB n las r~l:..lcionan de lOLl po.rtic!! 

lar~o entre DÍ, no es nn funci 1111ario tHimini~ trf1 t., ilfo nunr¡ue

ejerza tmn nctividtld ptÍbliea. 

No oll;itant.;, corre:;pondo 2.1 Sjecutivo lil oeni¿nación -

de los notari1..)9, pllt.-a por trwllclón históri.c~ .. ~~ ,,;:l encnrg_f! 

de las 7 purtid8G establecía qu0 le. fe p~t:ieu su prestaba

por ~eñorío d21.. reyno o sea, del Bst 11do, e.tUi'.F-1.C ol r-Jy eru

qui•Jn tenía Lt excl·~uiva poto3tau d0 nombr1!r a lo!J escriba

nos. (vid. an¡ira. p. lB, n. 16.) 

Uno de los fino" primo~·diales dol 3stw!o, di<'º el me.e.;! 

tro Preciado Hemú.'1dez e!l s:is lecci::Jnes de /i lodo fía del D,2 

recho, es dar se{¡'.n·idad jurídica a las reb.ciones entre sus 

nacion9.les: "Por seguridRd jurídica se ha entendido tlllllbién 

el conocimiento que tienen lns personas re3pecto de aquello 

que puede hacer, ~xie;ir ••• " 

A!!Í, el notario c•Jadyuva en la realiz.nc ión de est0s f,i 

nes, con la r-adacción y autorización de los instrumentos pJ! 

(56) Bernardo Fér¡u;,., Derecho !i·~tnri.,.1 1 cit,, p. 2v0, 
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blicos. 

L& ru.,rzn pl'Jbatoria que otorgu el Estado al instrwne.u 

to notarial, es hoy en día merao8nt•J circunstancial, forta

lece el inutrUtuonto, dotándolo de las .::eracterísticas de -

pruoba documental indubi tRble, :nientrns no se pruebe lo COQ 

trario, poro en nineuna. forma se traduce en imprescindible

de la fwwi6n notarial. 

Si esta fuer~1~ pr~batoria c'nferit\11 ¡\l docuinento nota

rial no se hubie"e da.do por el Esta.do, la actividad notari

al se.>-ar!r. sioudo indis¡wnsn.blo prire la sociodad, o sea -

qu.i la función del ~otario podría st<bsistir ein la fe pÚbli, 

ca, como afir:nabu Bduardo J. Co.uture: "Yn no ee está. en prE_ 

eencia de un acto del poder público, sino en pr..,3ancil\ de 

un fenórne:10 espiritnel, colectivo, inhore:1le al p.t>-•blo en -

s•t COtljunto, No se hnblu de Je..r fe, uino de hucer fe, lio :;e 

tre.tn de e.testig".rn1• 1 sino de creer, en el seritldo de confi

nr e:1 lo a.teatigum1o, La fe pública no es, m.uí, un fenó:neno 

activo de autoridnd, quu se impone de arrib(l n e.bajo, sino

un fen6meno pnoi·ro, receptivo, que se mueve de abajo hncin

srriba, ·iel p~.:t·':llo hl\Cif\ l!\ !Ultoridad, 11 (57) 

Otros autores como A. Ballini y A. GrJJwy Juan A., oe

contentnn con tr(l.llscribir la opinión de Couture, quien est~ 

blece por o~r:i. pl\rte que, el concepto de fe pÚblice. se aso

cia n le. f:mción no~arial de -.Ut1; mp.:1err, :nñs diNJcta que 11 -

cualquier otn1 sctividaJ hll!Ilana. De esta foraa, la fe nota

rial ti~11S la C'Jnlidad de ser pÚblicn, pero se di1"erencía -

eepecíficawent0 por ser notnriel. 

(57) lb, p. 2Jl. 
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De acue.,\l•J con los jat·."; que h~:i.~s vcniJo tomando en -

cuenta en este aportado, pod·;mos cstn':-lecer t:.n concepto en

ntención a la fwición y e ar:ic t~ríst1cas del llot¡1rlo, pui•a -

definirlo como: 

El profesionul del Derecho facult1;do por ol Estafo, p~ 

ra certificar que son ci~rtas lou h~cho~ o actoo jurídicos

que hace con,1tur en los inlltrumcnt•)s ,,c'.Dl:1.cou 1u•.1 eluborg -

de acuordo con las fonnlllitbdes q\\e l" L0Y le seiie.le. 

En vil•tud de quo denrr"'Oll1'. un~ Jo lo,; atributos qu<' -

le son imp1ícito<J al EGto.do misrr.o, pnrticipa en su c!U.idad

de purticulHr, C'):.i;J ccl:i'Jo:-:~dt)l'" ~:-1 l'.1 prestnción de un at:r

vicio ptiblico quu dosonv:.¡,lvo la función notarit\1 1 nctuali

zundo ese utrlbut'' di:: sn¿:uriñrd jurídle~ or·ip.nal d11l Eut8-

do, convirtiéndollo e:-, u:i Ór¿::nio dencenlrHlizaclo de lu Admi

nist:rndón PÚ\i!.i.or., con totnl. ilFle:;er_doncia, paro s·~je\.o a

la. vie;iluncl ti y control de Gu fu'.lción, por lo tra.icendonto

de su actividnd.f es aol qll·.' lo policr.w:..:, concoptualii..nr yn d'! 

una manera más pracian como: 

El órc;nno ad"1illiPtrntiv,1 de~c·;ntrüi<:aco qua e11 eu cr.

rácter de pP.rticulr.r, corno pN~i!2i~:'l'i~1ta de:. Derecno, co}.¡\

bor!\ con e: Estrdo en la prest:1c1ón del r.ervici·:i pÚb!.ico n.?_ 

tarial 1 BU Je tundo se a la3 :lioposic i·'l'1e8 ~ue reglam,;;ntun la

función notari!ll. 

El Notari•J tranaforoa l.:1 ¿;arn11tín J., le~alida.d c¡i.lc co

rresponda e.l Estado en una fórrnub de se&Urida.l jurídica m.!!_ 

diante la elaboración de instrumentos ;iúblicos qu.., elabora.

de acuerdo con las 1ormalldade" qu•.' 1.,u1 leye:o le :i.:::pone. 
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IV. Pnrámotros administrativos do la Función Notarial. 

Aeí como desempeña sus funciones específicas, inheren

tes n la actividad de ln profesión que ejerce, cumple al n2 

tario satisfacer una serie de acciones que son necesarias -

para llevar a cabo eficientement~ su labor como técnico y -

peri to ª" Derecho con las funciones notari¡¡les que le han 

sido oncomendudas. 

Nos referimos a todos y cada uno de los trámites udmi

nistrHtivos que son requisito para el desempef'io de la fun-

ción notarial y que encontre.'!los en el conjunto de leyes, r!_ 

gla:nentos, acuerdos, criterios y demás diepoaicio:ios de ca

rácter genero] qu•' moldean los diversos instrumento,; qu•? -

elabora el notu?"io. 

r'undan1entnlmente, ahondpremo~i en st• rortic:ipllción en -

el RRpPcto fieco.l de la vida socie.l juríclicn en el Distrito 

Federal, puei;, dubido a la excesiva intervenci6n del Est¡¡do 

en lns diversas nctividades de la vida econóraioa de los por 

ticule.res, provoc¡1 que el note.ria tenga coco propir. una fu!l 

ción que en esoncin no le cornsponde, colaborar con ol fi,2 

co gubernE11Dentnl. 

Este fenómeno ge!lJlra uns conducta atípica en la fwicim 

notarial, convirtiéndolo en un cuentanúmeros por parte de -

los particulares j' desborda en mucho la t'unción estricte.me!! 

te note.rial, de~nndo atrás el viejo concepto de la ''monoma

nía eacri tutarip.• muy genere.li?.ado en le. antigüedad, consi,!! 

tente cu que todo cuento ocurría se centrubn en la función

notarial, pueg la intervención del notario facilitaba las -

CO:Jas a lo~ p;1rticul&r~s, hPcier.<lolf o con ma,yor perfecci6n, 
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"De ir.odo que ho;r cont.inu!lrlP. e .. ,- ''ll:onomanÍa", sil:o fu;: 

rn por l& intervención Cf.cia vez, mayor dt:l fisco," (58) 

Los 01\lenamirntc• fi;;ca].es q1w deben observar los not.!! 

rios en el dese:n;1eilo de su función, son do natunu"zn fede

ral, e~tstü y ounicipE\l, dcste.cnndc el Código Fiscul de 11'. 

Federr;ción, lA Ley de~ Impu•3'.:.to ~chre le. fient.r., ln I.1:y de -

Hsc iendn del ;1epartaJL0nt e del Distrito l"odernl, entre o tres, 

Si hncf':to~ memor1.f1 recordnremod qur. dije que l!•. din1l.ru_! 

ca fundn::ien>..:u.l ci.B le. :;\Lt:\~ién !fot:.!·ie.l cc·nsistía en dr.r cum

pli:.nien.to o. tojos :; CH:1~ u~o ·Je los ruqueri.mic-nto¿-, de ct:rñ~ 

ter ndr.anstrativu qut) inci.::t~:l e:-; lf. función rai&"'.:e.. 

La ectivid~d del not,u-ir,do dS dinémicn ude:;;úo., porque-

'to l.es relhci0:::..:s de 10~~ uurticu.l nrt-a, respcc to de su esee2 

ramiento noton.fll, coi;io n los nJtario" müoos, ya out> lo~ -

obligu n mn.nton<>r.:;e i:1rc-1-~'"'ºº'' en rr,lnció:-i con tod:,s lna -

disposicionol' P.d:nlllistl'E7.lVBS qUE' rooc9J1 !1 lE F'11!1<JJOn :lot¡¡

rial, 

La cornple jiC.ad e:' el :nundo d~ :0.- ~::;oc~º'' JW<>V~cr, qu.:i 

ca.da día vayan surgiendo nuovns exie;1.n:cins por yiarta de lo.

Administración ¡:Ública, nu~!3 se ;.retende qüe nil,gu1.n situa

ción, eacnpe al ..:.:ir.~.r,.,J CJ.l'cr.HC."2llLil, pcr innovadora qi..to -

esta sea. 

En ocaniones esta conplej1dr·ñ rldm1ni.=tr,,tiva ii-rovocn -

desccncie.r-to y confusión en l·lH notr;.~ios ~n1eg tienen que ou 

(58) !llAR:'I:i!OZ SE '.1,)';r;, ?ra::ciGCD, i'¡o. cit., P• 79, 
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frentar constt11teineni•! los nuevo:; pluntc•r;:-.icntc•'-' adm1n1st1·g 

tivoa de lr:·~s ~u~oridnden, 1uc ~n r.,¡.~u:;.i.o!les resul '!~111 Pl!:o -

descahelllldr.~, por 111 falta de p1·.;ci.fiiÚn al detnr::-inRr loa-

casar; concr~to.::.. 

Especia~ interés mootrnreinos por alf,Unne di upo si~ i:""'r: 

contenidas en la nu&va Le¿il.slación Bru1r,,rin, ;¡ue n n!Íl, dc

lF llncionnlización de lr. Bnnca ·~omf2:n:iHl, oc hn venLh' tor

nando inr.if!VP. y sm:1br!n. 1 al ere.do de motiven~ serb1t: inqui~ 

tudes en alomoo notRr.io<', ,111e C.ecido n la falta de pl"Joi-

aión en talen on.leuwr.ilHl·'.or., se Vt3n n merced :le frn1ejonari

os mordo.c(H~ :pJ. 1: in~ (;'JpI·etan. cor. criterio:= obtuso e ns te.E: no! 

mas. 

Evidentemente Q.ue alguniw disposiciones ti~n·m un fil'll:c 

y bi•m definido propóei te ol oeiin.1.c.r roquisi tos c,dministrn

tivo~, pero l8ment11bl~men~e, no e:: e.ní en todo:.: lofl C.Bl10F, 

Far11 poder dnsarrollar trunquilamontu s11 nctividnd co

mo fedetnrio, !'l notp1·io hn de oopesr1r Pntec; y dctipués do -

llevar a caho un determinado ¡w1mto, pue" n do w1aliiar lae 

coneecuencirn Dll~t· los trúr:i tt1 B p1·eviou y ~ oo tr{uni te~ poo

teriores qu? cc,r.la nBGC<'io requi •.•re. 

En contraposición a su liberúidnd r-~npectt' .ie ln Adm.!_ 

nistraci6n Pút:.icu, é"tn se 81'Cf!rgf! ,¡., oerinlnr unn sf.!rie de 

diligencina que non imrera.tivo ¡mrn el notnri" & ¡{n de po

der actunli&ar lr: funcj ón notcri:,l. 

Como Yn dijimos, en el aspecto fi:JCGl es mi,y Hotablc -

ln pnrticipnción que lns uutoridndes tu:ic: 11 de p11rte. de los 

notarios, puen como profesioni"t~" dié.110!1 de creditJilidad,

J.oa particulnres no vacilm en confiar sus asuntos con todo 

Y lao impoaici.ones f'it1r!llcs 1ue le¡., sefiaJnr. lou notnriou --



'16 

1, Golabor1idor del Estado en lu recuudaci&n 1iaca..1.. 

De acuerdo con al sistemu de responsabi.1.idad que gira

en tomo del notario, sin ser empleado del fisco y sin reci 

oír remuner&ción d!l.l gobierno, le ayuda eficu?.mentc en la -

anlicari6r. de le.s le:rns fiscales, cnlcule.ndo y enton.nrlo 1!!! 
puesto;: n cargo de los particulares. 

lis muy evidentú la purticipnción del notario en este -

scntitlo. Ln actividad fiscul del notario -acñnl~. Bernnrdo -

l'él'ez- tiene un doble carácter: por unu pcil't.c eo. liquidador 

y por lu otrn er,tcrudo1· do impuestos. (58) 

El notario ce.lcuh• y ent.er11 los impucoto.é relP.tivos n

diversoo supuentos contenidos en diferent&o disrooiciones -

fiscales como le. Ley del Impuesto sobre lr, Rentrc, la J,ey -

del. Im:.'uetito .lobre t,(\q\,_¡,;ir1ón de Inmuebles, la Ley de He.-

cienda del Deptlrtamcr.tc del Distrito FedereJ., entre otraa,

eapeciulmente cue.ndo se lu,ce cc·nstar ante él, un !lCto rela

tivo u lll transmisión de propiednd de un bien inmueble, v.

gr. compre.vento.. 

No obstnntl• que paru muchoe autores el notario no ea -

en est.rict.o Bentido retenedor de i.mpuestoe, n.l~lOE• aei';alfln. 

q\1e sí cumple dicha función, sin embargo, despueés de anal;!; 

zar lo funci6n notarial con más detenimiento, llegamoa a la 

conclusión de que no en un re tenedor de impuesto como cier

tos autores lo presentan. 

I'orr' llec:nr n esta conclusiones tuvimos en cuenta los-

(58) JJe:-ech•· Notar:.!.!1, e; t., P• 359. 
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razono.mirmtos introducidos por el Frofenor Bernardo Pérez -

cuando señala: 

Primero: En caso de que el Notario fuese considerado -

retenedor de impuestos, ol recibo que éste extendioea al -

cliente serÍH su:ficirntt• para acreditar el pago del impues

to, Coila que no es verdad. 

Segundo: Al recibir el dinero pnrr, el pago de impueo-

tos y de:Jtinnrlo a un fín di:1tinto, estaría, en caso de CO!! 

eiderur8úla retenedor, cometiéndo el delito de defraudación 

fiscal, y ante quie:1 tendría reapon~1abilidad realmonte oe-

l'Ía ante su cliente con qui•>n estaría cocietiendo el deli. to

da abusr, de confi;¡rizn. 

Por otra parte oo ovident<i quo la Ley dol Notttriado da 

un trai:;1J1iento r.lRfl pNciso al rcsp•l~to, al scü1.üar que lss

~ur,1, ~ q•rn t!l Noturio recibo pnra el pa¡;o Jn i:npuc;;tou o de

r~chou, cona tituyen depósitos qua como excepc lón la propia

Ley autoriza a1 Notario a rociblr p11ra sor enterudos a lns

autoridadeo hacendari.l!s correepondi~ntes. (v. art. 35, fr,-

1/II, incíso n.) 

S1~ embure;o, sigue fi1111e la inoti tación del notario cg_ 

roo colaborador del fisco en la recaudación de impuostos y -

derechos, puos sí es su obligaci6n calculür y enterar loo 

i:npucst to.il currespondiontes al fisco, en eat•i aentidc pode-

1nos citar loa art:!'.culos de las le;•es que a conti:rnacitSn li~ 

t!\ll\Os a martera de ejemplos y sin que tal relación sea limi

!,9.tiva,, pues ¡¡.:¡ muestran sólo paru e jemplificnr, a sabor: 
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Ley del Impu•;,1to Sobre la Ronta, en e1 SJ.rtfo,ilo lOJ, se-

gundo párref.,, 

- Lej del Imp11'.'.1to al 'ln.lor .l\¡::reeu<io, en el F1rtículo 33, ª! 

gimdo párru.fo. 

Ley del Impu'l:ito :>obr•l ~dquisici6n de Inmuebles, en ~1 a_!: 

tículo 6, primer µárrnfo. 

- Loy de Hn.cie:-1dti ·:lel ~c~:qrt..~!'1er:t.:> d11.: :.h .. ~~rit1· ?ed~rr.il, e:l 

el art:l'.cnlo 29. 

Pu.labras DltÍ.J, pnlabrad rneuou, el evi:nín ieno:ninadvr :i<J-· 

los precdpto~ lagal~s art'ibu inrlic¡Hio:1, ocib-19 en reluci6n

a la obligaoión <le los noturins de cn~.cule.r y antcrur lot; -

i.Jlpuestos, lo sigui~nt~ :· 

"ím las edqui~icioneo que se hugRil conntur en oscri tu

pÚblicu los n0t~1·11>c1 1 jueceA 1 corrtldor~s y .\er:-.1Ís ledP.tarios 

que por disposición legal tene;n.rt funci•)•lOS notariales, cul

cularán el impuec:to bujo .m r·~sponsnbi lid11d, lo hul'r.n cons

ta1• en la escrit\~rn y lo ent~rnrén tncd.i,':\nt~~ d..;clar.~teión en

la oficina autoriznda que corr'1spon1lq a su :l.omicilio fi11--

cal.11 

Igual mtcedc con lou derecho,¡ d0 :-~,;;istro quc' el Nota

rio recibe de s1w uli<>11te3 ne.ra 1'1 in>Jcripci6n correspor..lli

ente de las escritura:J en lfw ~11·: "º ha hecho co11¡;tr,r ln -

transmisi6n de propiedsd le un inm•~Qbl·J, lllto>l:li\S ql«' deben -

ser inscritus ~n Rl Reei<itro P1Íh':.ico do la Propiednd rcsrc~ 

tivo, 

Aún cua.'ldo :tl Notarlo no ¡¡e l~ ;:i.111d6 fincar el pnpcl -

de retenedor da impuontos o derechon, sí se debe adminir 

que colabora eficazmente con el fisco, en la recaucluci.Ón de 

los mis'lloo, 
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l, l Deudor eolide.rio, 

El sujeto de la obligaci6n fiscal no sic:npra os la mi_!! 

ma persona que lleva a º' bo la actualización de la hipóte

sis que contleno la dispoJición trib11ta.ria.. 

Lo responea.bilided para el pago de la deuda impositiva 

puede ser propia, solidaria u originaria. 

La re3ponoabilidud solidaria se considera ubica.dn den

tro de la clasificación doctrinaria de sujetos pasivos po:r

deudn ajonn o mixta, como una especie de lo responsabilidad 

substituta. 

Esta forma de substitución por ministorio de ley es la. 

quo corresponde a. los funcionario públicos y quo puoden ser 

obligados al p!!go, en este caao ee encuentran loB notarios, 

El C6digo Fi'lClÜ de l¡i Fcdvnción, seiinln en s\\ a.rtíC):! 

lo 26, que son responsnbles solidario¡¡, los ratenodores y -

las personue n quienes lau leyes imponea.n la. oblie;i.ci6n de

reca.udnr contribuciones a curgo de lou contribuyentes, has

ta. por ol monto de diche.s contribuciones, entre otro¡¡, 

En la Ley del Impuesto al Vnlor Agregado, se establece 

la oblignoión a cargo dol notario de liquidar bajo su reapgri 

sabilida.d, el impuesto o.auoado por la enajenaci6n de cono-~ 

t:rucciou.is r.:i dc:Jtina.dRs a aasu ha.bito.ción, enter!l.ndo el i!!! 
puesto a la Oficina Pederal de Hnciendu de eu domicilio, 

con lo que se deduce ln responsabilidad solidaria. a que al~ 

de el Código ?isca.l. (Art, 33 de la Ley del "l,V.A.") 

r.n términos se11ejru1·tes so expr~sa la Ley del Impuesto

Sobra la Renta, en sn a.rtíc11lo lOJ, segundo párrafo, al re

ferirse a. la enajenación de inmu~bles, 

\ . 
1· 
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Aun cur.do ln Ley del Im~ues"':.o sobre Adq\tisicióu da lJ! 

muebl·ls establece el mism•J ti90 de oblignciór. n onr[Q de 

los notados, en su artículo sexto, no se eplicu en el Dis

trito Federal por estnr coordinaJo con lo. Federación parn -

efectos de est-e impuasto, en los términos dol e.rtícnlo 12 -

de la Ley de co.~rd1nación FisC!ll; corranpondo al nrtículo -

29 de la Ley de H.,c ienda del Dep:n·tnnwn te• del Diu trit.o Fed_!! 

rul, que contiene lo Nferentd s.l Impuesto sobre Adqnini--

ción de Bieni:s Inmuebles, mejor conocido corno "ABI", le. re

gulación de ~st<i obligación solid~crü\, 

En ln misma Ley de l!scianda del DilnFtrtamento del Dis

trito Federal encontramotJ el artículo 45-E, relativo al Im

puesto Sustitutivo do J;;ntacionumientos, que> establece la -

responsabilitlnd eolidarir. a cargo de los fedutnrit1ct públi

cos en reln~ión al nngo del citcido impue;;to, 

Para establecer 1n responsrtbilidnd solidar~a del nota

rio tendremos que acudir a cad¡¡ una de las di:Jposicione::i -

fiscales en vigor para deducir de acuerdo oon lo eatableci

do por el Código Fiscal, asta oblignción substituta. 

"La más dnr,., de las 'Jblig:1c io:1on qua tiene el notario, 

es la de Nsponder ::iolide.ria.'llonte al pa¡;<:> de los crJditos -

fiso.ales, sagÚn 2e despr;indc del artÍCalo 28 (sic) del Gód,!; 

go Pise al do. la l'ederac ión." 159) 

En estOfJ tél1llinos queda :ila:Jmrdo el eentir de loa not~ 

rios raspee to de esta obligación quo la Le;¡ impone a loe 12, 

datarios p·Jblicos, 

(59) Oth6n Pérez ••• De:-echo llotarinl, cit. p, l:l24. ln. Bl -
artícuio a qué hnce alu:iión el insip,na · not1:u·io es cv-
rrelntivo al actual artículo 2G del Jódiei;> ?1;ical de -
la Federación, y que yo. "ª menoiono, •:, supra. p. ·¡y) 



81 

2. Responsabilidad de supervisión administrativa. 

Pleneomos anterionnente que la dinámica esencial de la 

funci6n nCltr.riul se lnsalia on le, observancia de un cúmulo de 

disposic.iones adminiotrati vne que se tr¡;duce en ol cumplimi 

ento de trámi1.t10 y requi<d tos pnnt el P.dvcuadc soi:;uimi&nt.o

de la actividad notorial. 

Para desarrollar correctamente sus funcione¡;, el noto

rio debe satisfacer una seri~ de procedimientos y cumplir -

diversos requerin!ientoa, tunto previoo, como postt'riorea en 

la form3lizhción d(' lo" aé'tOD qué oc sc·meten a ou actividad 

profesional. 

Vamos u empellar por eXponer algunos caeos do trámites

prevics, a saber: 

ParH llev,,r a c.nb<: la elabornci6n do una escritura en

la que el lloturi.c hagr. conster una operaci6n tra.slutiva do

dominio, debe obtener un certificado de gravúmenen, oue le

expida el Hegif•tro PÚtlico de 12 Propiedad, de acuordo con

el artíot:.lc 3016 dtJl Código Civil pore el Distrito Fedornl. 

Con la mimr.u hip6tesis contenida en el párrafo anteri

or, encontl'F"'llos que loa noti•rio~ 6r.t{,n oblige.dos a tener a

ln Vif1trr un informe de lo~' adeudos, por loB conceptos de i!!! 

puesto predi.!:11, der.,chos por servicio de agua, alumbnido p~ 

blico, pavi:nentación y otras contribaciones, que pudiera a

deudar, y quo en todo caso deberán ser cubiertas antes de 

ln autol':;.z.~ci6n de dicho eocri tura, de conformidad con el 

artículo So, de la Ley de Bnciencl« del Depsrtumento del Di,!! 

trit.o Federal, siendo la Tesoreríe. del propio depurtamento-

1!' u~.cflrgada de pro¡io::-cion?.r estos infonnea, 
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Ln Le.:; Genere.l de l'ohl'>CiÓn estHblPce c_:ue lo~ notarlos 

públicos, entre otros fedatal'im,, deberán exigir a loe ex-

tranjeroo que' protendnn celebrur nctoo por meclio de los cu,t 

les vaye.n a adquirir el dominio do un inmueble, princip1<l-

menti!, y en té11nino8 genere.les part·. le celebración de acto~ 

o contrPtos, qu¡, trnmite1. ante la .•:ccret!lrÍ11 de Gobe!"f!RciÓn 

el pe:nni~•o corrtenpondientu, además du que pr¡,vinmento dobon 

oerciornrne de lo legal ostar.ciri ~n el ro.í: de teJeu ei:trB!:!. 

jero!-l y qu" ce cnlic'.nd mi.g-rr.tori" les pern:ite aelE<brar loe

actos que pn1tcnñen llevar o cabo. En este sen!.Jtlf. oprecia

mos loo artículos 67 y 120 de lu referir.a Ley, (El artículo 

120 cstablcco lns sunciones udminü,trativaa por violaci6n a 

dicho ordcn:cJ:iento.) 

En situnción p1trocit'.a no:' ubican los artículos 127, -

fro.cci6n VI, y 150 del lleg:lnmentc· de la prnpiB Ley. 

Es muy importante hucer notnr ln indicación que lleco -

el Reglnmen to de ln Ley Gen~r81 de Población en 1m urtículo 

2o., al eeteblecer que lOll noterion plÍ\ilicos, junto cor, o-

tres profeoionistiw y fu11cion¡<.rio.~ del e;obierno, son comii

derados "nm:iliares" en lo nplir.uci6n de lao diuposiciones

de la citada Ley y su ruspcctivo rep;lnrnontc. .. (Art. 20., fr. 

V•) 

El Reglamento de 111 Ley ure;ánico <le lit F1 ~.cción I dol

Artículo 27 de le Constitución G~nen.l Je la RepÚbUco, ns

tablece la obligncidn <le loa notarioo de tener a ln vistu 

el permiso correspondiente, expodido nor la secrr.taría da -

Relaciones Sxtcrior••u 1 paro que lo~ extrnnjero~ puo1rui cel!l_ 

brar válidF.lllOnte acto¡¡ y contrntos ar.te ellon, (Cfr. iirts.

lo,, 20. y 3o. del Re[ler.rnn•.o) 



De acuol"io con el Decreto por el que se rofo1inó y adi

cionó la Ley General de Insti tucionos de Sosuroe, publicado 

en el Dinri~ Ofictal del 14 de enero de 1985, los notarioe

quc no cuidan el exacto cu.'Dpliento de esP.. Ley y q\lo no se -

aseguren de que lo" otorgantes de actos o contratos que CO!!! 

parecen ante ellos, pa:·u. celebrnr cualquier opuración reln

cionndn con esta Ley, sernn sancionados con multas severas

ª inclu9o, se podnín ver privndos do su cargo, así lo oxpr_'! 

sa la fracción V, del artíc1üo 139, quo cstr.tuye el mer1cio

nndo decreto, 

lli términos gener.:-1.las, di-.1 er::,:is or~h~nn~:i onloB de lo. 12 

gislación bancaria en vigor, imponen al uote.rio la obliga-

ción do someter a autt.•riZaciÓr; previa la¡; eocrituras en las 

quo se vayan a con•!tituir o lllJJ•lificar las J.ifcr•nteo insti

tucion~s y organiz.acion~s de crédito, tal es el aaso de ln

f r!iCC ión XI 1 del artÍC'llo 80, d;, 1 fl Ley Gen,1¡-¡;.1 de Orgnni::..f: 

cionos y Actívid1,dos AuxiliFiras do cr.~dito. lffi el n.rtículo-

93 de esta misma Ley, onC0!1trru:io,i uno dir1¡i0Jici.Ón sc:nejcu1te 

o la dtil artículo 139, fracció:i V, de lii. Le,· Genertl de In~ 

titu;:iones de Se¡;uros, quo arribe mencioné. 

Otro case' que podaoo:J cite.res lii. tramit-tción tle la -

~eotarnentarin ant..; notnri0, A. que sl'Jdon loa srtíc;_¡loa 872, 

al 876 del Códieo ,1,i Procediruientoa Civiles para el Distri

to Federal, en la cu!\l conf0r:ne nl artículo 80 de la Ley deQ.. 

lfotsriado pnrfl el Distrito Federal, deberá r.:oca'bar info:rmos 

ni?l ANhivo GenorrJ. de Notarír.s, acerca si existe disposi

ción testamentaria del de "cujus "• 

TBlil'bién debernos mencionar la obligación de los notarios 

de ce :-e iornrse de f\lé-.l''º ~ hechos, co:no el de que los indi Vi 
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d\IOS qua v~an a celebrar nct·J>J notr:r\:>.)<)s relativon a la -

modificaci6n o construcci6n de i.nmuebl~s, ra::-.bio de uso de-

loa mismJs, para dedicarlos a activ1d¡,:les cm::irosrri,..1ea o n 

~a constituc iÓn del régimen de propiedaJ en ~ J:Jdou:inio, ha

y un pagado el impucnto sugtit\itivo dll sstacionumient(),,, pr2_ 

vin ?.ut.:iriznrió::-1 <le lf! Ser.1~etar·ín Grn~r:'.. d~ Ol'ir~F de·~ DepBf 

tameuto Uel Dist.rii,:) Fttdet·a.l, en sustitu.ciÓ?: rJ·~ su oblie;a--

ci6n da co~itqr C(.1n ll)!l ~spncin'.=\ ei:0 !·r~fitJJ!"·1dientes Je est.uci.2. 

n&.nli~ntu para tnleu i:u:malil·:s¡ de co~f0¡i:~idrtd con loü 11rtí

oulo~ 45-A y 45-B de ln Ley Jo Hncior.ia :lel DeparL:r.wnto 

del Di~trito Fedcrul. 

Exiaten nl¡;;unn.> ·:li."p~tÜ•'i•l"~" ;ioco fracu.:mludus y que-

por lo min:rio yaci3n o:i. ~l ¡1:-'Jl.Vo de~. ·)ll/i(to, tal e~ el e: so -

de ln l9ri.~l.T"i1t, ~1-:'"!l'L.:! .~u·.' .:11,>l.!.tu..ru lJn la n.ctanl\:icd -

un raerv trc1.;w1to hL~l1~t.L>.J düLido a :u~ Ínfima ir.1 11 .. ,1~t1u1cia -

que se le crJncede; si.n e:n;.H!r',Sl~, e~1 ln ley de :n. Refonua A--

graria, publi•.1:iJa e:: el DiarL0 Oficinl d·; la F'edet-ccción :lel 

16 de nhril ¿e- 1971, enc0ntrn .. 11q.:; algu!1~1:-1 l1ürrnH~ e:-:pr~swnen

te dirigid~¿: :i crc'!J-:2 ;:::.t _ r-~.?-11:\~· l·· P.•·tivi(i ~d tle lOd no

tnrios pÚblii~o:1 ':·;:ll1J uuxl1 iR.r~:i ~!; 11-.. ot-1.::1~·:,1.1·~lf~ y cu.:Jpli

~ie:1to la aus precep~0~. 

Debido n l:' póC1) Utr1n.~. ••.:i .3U Pp1.i-!A('i•).:, c)n:-11-Jer·.1 ne

cesario que rep ~r·~ no.i un p'.Ji:o ¿;\ ~i,.1 pr0~\1..r1lidn.d, U.e tal rlU-

En el libro sexto de la Ley de ln Re[o.r.na Agr&ria, en

contra:-11).J lrts d~np::·.i1~i,)IV.'s r·!lqt.L:-t· ~1.1 ?1t!€J,~! ··o y f'lG.nct~·· 

ción AgrarL·., que .'!¿sr.rroll11 ~n el tÍblo prim~ro, ret'eren

te al Registr·-> Agrario ilHcLnnl, un capítulo ú.·üco que re<>;! 

la lris ::ib1 igi:lci 1:-i:;t.i.1 Je l~:.-, :..·x·., .. ~:.J:1.de~) Hf~!'F1!·i:.:.- ~/ ou~ a.1xi-

liere3, 
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El arLfo11l<J 450 estableció ou fvr:na tl:.1pecífica, la o-

bl.igf!,ción p•u·,; loa No trlri10 PÚbli•~Os qu~ den fe sobre eser};_ 

turas rel~1tlvnG a Ui.anes rúBtiL!0:1, de transcribir la llama

ds. "clúut.iu1:t ngra.ria". Este sistema Je nueva creación, se -

inati ·;.t¡·S p'.H''• protc;¿;•J.t' a terccro:J que real l"Cll opor.•,cioneo 

Hohr'-~ bi.Jn~:::; ncrn:i~n;t en cr~t.rechn relnci.611 Cr.)n el artículo 

218 de la propio Ley, que regula ln evicción y el saneumie!! 

to en .nattlriil ngrnria. 

Veamos el texto del artfonlo: 

"A:t.T. 4'.:10,- F:n toür.n 1n~1 00cri.t.urn8 1uc cxtiendnn lon·~ 

notarios pÚblicoE sobre bienes :n.í.otico~, oi Óotos e:.itán en

el caeo sei\ule.do en el artículo anterior, doberi\ trnnscri-

birne literalmente l!l nn•Hación !llPrf'.innl re<ipcctiva en una

clÁ.u;-=JtÜrl euµocinl qt1c ;3e 1J.n~1ará 11 clúusul~ agrnrin 11
• 

Unbe mencionnr qu~ ~l a1·tículo proceJ~nt~, e que nlurle 

esta diop11ui1~ión, est:lbi~ctJ lr:t oblicaci1'1"'. i'S€nér.il~a puro. loe 

Registi·,,n l'llbl in o si de lfl PropiedtHl corrospon·üen t;es, de ha

cer anotnc.i~H:os ranr¡_!in't1 ~fl re~Jpec t..1 de los 'oione9 preoun to~J 

.1J.f•1ctntles sobre 10:1 que hP..ya una ,3oli1)i.t.tli1 nt~uria, por rn.Q, 

dio de ln eu11l l'""-1;1 Hi.1torlr.\a.l~~' ngr1i,rias emi.t.nn. reooluciono3 

que en nlg,mn f0nan creen, 1·econozcm1 o modifiquen, transmi:, 

tan o extin¡;an derechos sobr~ bie!"les rúuticos, a fin de ev_! 

ter trctslPc io11'J!l de dornin10 que a la postru puedan reaul tar 

nul3o ,, perJudicnr n tercoro,i, 

Por ello, el notario que v~a a dar fe de un acto que

so relacinn•J con un bitln 1<,Jtico, deberlÍ solicit.ar además -

del certificado de grH.vámenes corr,,Gpondient"3 1 la anotación 

eltJlr~sa de cunlquior no L1 m1trgi:inl quo exista al respecto. 
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A~Í COt!"IO exit-tten trámites prr.vio~{ ur: lrs ope1·t-c:uneD -

notarinlent se dun unl'• bürit1 óo exitenciP,S que ~;e deben cu~ 

plir con posterio!'idad a ln calebrr,ción •le lou nctc¡¡ note-

rie.les, ent1·e loG qu~ pod&mos men,,io11t1r 108 r:it:,'l.ll 1-ntos: 

El ru·ticulo octavo do l¡, 1ey de l!¡,cienda dél J;epttl'tn-~ 

rioB do preoenti.r avi~ot.; u ]ptl aut.Cirid~tdes cc1rTer.ponrlientea 

propit<drd de iJ1mu<'1Jl•,s. 

Lr.n fn;cciono0<' T y I1 del nrtíeu1o 129 llul ltel.'.lruneuto

de 1;1 Ley Go!-:er:il Je fo\1lnci6:1, éei':nlc>.'1 18 o),} ioic:ón c1c -~· 

los notario" de inforn.ar H lfl Socr..taríH de Go\Jeronción do-

los a.ctos y eontrntcn en qur! !H:ye..L'1 interv~:1üc~<> Jo:~ extl'ru1j~ 

ros. 

El artículo SU de ln Ley dül Not.en ''·"'º p~.I'f· el !;ié•ti·i

to Feden.l, t.M.bién in1ponc r; lon ncter1os ln C•l>lignc.ión de

dar r,viso l'.l Archivo General de lloturíns de lou te~ti::nontoti 

públicos que "'' t;¡,;: r,n o to rDd o pr; t •.' .:1:0.L.~ . 

. Pinulmi.;!ntE.: 1 ~.e~~;f'Jül't-:r.0~1 ln olül¿uc-ión t!Ue ti1·:nun l.Ob -

noterios de notificar f' lP ;:.;t~Cl't?tnrÍH de Enclt·ndu y Crt~dito 

PÚblico ln omidón <le pal't.e d;' loe ;14rticuln1«·~' do !Jl'Osont~ 

les copia de su al ti:: e1; el Hegi<>t.ro Feclcr2l do 1.'cr<',1·ituy9r.

tes, tratándose ele lai; penonr•S moral&;i .pr• t:e hn,rnn con!lt!_ 

tuído ante ello" y c¡uu 1.~, h\\bi< f.cn cw.1:1 ido c'•.•n r·utr obli

gación, consignndn en el nrtícuJ ~ 27 dnl CÓdil:(o Fbcnl d!l -

la Federación. 

Para te ruin ~r, uóln no~J re~\ta .:.0~1~~ ~f):1nl" l~"! obl i.gación

do los notarios de comunicar n: ?.t~f'"Ld.ro 1\grnri·) Nnc tonn~., ·

todH auto1·l.:.rici/i1 ..:·)':.r·~ ~ir1;.i.•\'L\- -.:·r\: e L·~:~~:r.l.liir Hr.t~ (:;, 

te, tollo 1no-.1i<.'Ü 1.:nto !B trasl::t~lÓ:~ ;'~'-';:;L1:1':..1 :Je 'r:i'3r-cs 

rústi<'•:.,3, ( Art. 4:'1 ,¡.~ L' Ley J,: ~ :1e:on;lt'. Ai:;rHria.) 
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2.J Gesto1· de pago¡¡ y liquiclacioneo. 

Qued6 ¡¡scnt9uo qu•' el notario cumpla Utl!i doble función 

como col11borador del fil•co, por u11 lsdo es liquid11dor y por 

otro, enterRdcr de impuestos. 

Bn pl'im<>r ténnJ.no, como liquidnd(lr 1 tien~ Jo oblit;a-

ci6n de cuuntificnr, dentro del plazo a que oc refiere cede 

Ley y en lfs fornwo ofici·&los, la oantidnd de dinero que p:>r 

concepto de impuestos debe pnt;Rr el contl'i1'uyentu. Aún en -

el caso de que la operación de que ae trate eoto e~ente, el 

notnrio tien11 oblignci6n de llenHr estus forma;i y presenta,!: 

las e lns autoridades hacondarir,s, 

El noturio <!Ue no cumplé con lnl' obli.guuion•JS de liqu¿, 

dur y enterr,r los impuentos como se hv. dicLü, incurre en -

responoaLilidncl fiscal, conuisten te eu rwl tr.o y r.;,cargos, 

en rnzón de lri reopor.snbilide.cl aoli.duriu, so¿;ú¡.1 ya vimos. 

San múltiple a y cada vez aumentan, lns diferentes le-

yes que imponen etit!1S obligr1cionos a loa notnrior.1, podemos-· 

citar o mnnern de ejemplo, las oiguient~s: 

- La Ley del Impuesto nobre la RGntn, en su artículo -

lvó, al referirst. a lh tl11ttj<ilh10iór. ele bi&nes inwu.ebles. 

- La Ley de Hucienda del i!epurtaruento del i)istrito 17e

dcrul, on su artículo 29, nl referirse a lrte mismas opera-

cionen ~ue lA e.nt.erior. 

lü Código PiscHl dG lr1 Federación establece la onnción 

pP.ra el notarlo que no cumple con tul renponB2.bilided de -

calcul?.r y enterar (sobra todo este. Última) los impuestos -

corres¡ion,lienter-, seiiuléndole el pa¡;o de rnultr.s y recergoo-
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frente n il'l incumpl i:nhn te, de ne u urdo cor. e~ artículo 7 3, 

so,;i.1:1do p:Ír!'nfo del menci,·nudo CÓdiGo Fisct'l. 

Ln lRbor del notarle, com~ gcstvr .::e pagos a buci.-:nde:

por pal't~ de los part1cu:,u·~s, qu.::da C:e mwcil'ic>ato en casi 

todns les leyen fiscpl(·~: que nns rigen, porqt'.t? es i~r~!; c~t1~ 

do pura 1nr. PUtoridr.det! contl'olt!r ln recF.:udnciÓn :'O?' !H~rte 

de los fBd~·t:?.ri0:3 rúf-,JicOs 1 lnclu~~iVe lt:: pUt}den ¡-_SÍgtlf:.l' )..[! 

bori;;s ~le i.ate1'11ediar10 i.) ::nü<lil..~il)L on su~ r~l1-lC i.one3 con ·-

los propior; pnrticu1Rr''"• tal e>) el a1•p0 ,¡e ln R!!gln 51 -

del Decreto que est~:blece Reglas Gene-rulen y otras dispas.!. 

oiones de cnráct,>r Fiscal pnru el ni\o de 1986, putlicada -

en el Diari" Oiicinl de la l'edoral'iÓn dul dfo 3 de julio -

de 1986 y que n ln letra diue, en au parte conducente: 

"51.- .... ' ............................ ' ... 1 •• ' ••••••• 

Tratú.ulosr: de co:1t1·LJtof" dt"' prD1iE-t4ii de corr.praver_t¡¡ de

inruu~bles, celebr1Hlo1? con p..ntor1(ir1dnd al lo. de juniv dc·-

1986, que r:u hubierull hecho constar en escritura ~n.Íl·licn,

ee hubieren tirnbredo peri, efecto5 fiscRlec, o H.;n huhte-

ren sido regintr",'~ºº 11nte ln~ autoridmiea fiscnlen,, ••.•.. 

lafi a•J.toridndes aJrr:inistrndl"r·i;R do?) ·ioi:Ji\'i-

lio fisoal del fedutririo púb:ico, un 1"' el cup) se vuy!! E -

celebrar la enajenuciór, del citudo iru:meble, podrán nuto:-i 

zar al contribuyentu }'Ol' conducto del fedatario para que -

ee le calcule ~l pnr;o propi~ion.'1 del imruesto cobr-e la -

renta que en su cnso deba pagar por r.d1uidci6:i de in:nuc

blP.s, confonne e lo si¡;uient"··· •.• " 

De eet" fo= podemos cooprender lú. do ble funciói: quo

deeempeila el notario co:i::o gestor de pagos y liquidacion.:ie

de impuestos, 



89 

Epílogo del capítulo, 

Es necesario hacer w111 menci6n espccil-!l respecto de la 

naturaleza de la e.ctuución dol notario por curuito a su f1in

ción social, 

La uctividud del notnrh.do es deode lueco un aervicio

pÚblico, bien definido en ln Ley misma (art. 4), pues sati_!! 

fo.ce las n~ceoidndes de interés genernl, de autenticidad, -

certeza, y uobr.i todo, de se¡;uridnd jurídica. Es tma fUl1--

ci6n de orden público cono uslubleco el ur\.Íl'ulo !ll'im9ro de 

lP.. Ley del Note.rindo, que señalE.: 

"Art. lo. La función noturü•l ou de orden público. En

el Distrito Federiü correopond(- e.1 Ejecutivo de le Unión e

jerce:·la por conducrn de 

Lr, función notHifli recibe el nombre de ucrvicio pÚbli 

ce notariitl cua:1do se encuu1.a a la colnboración con el Estl! 

do para el deserrollo de actividaduo de interée socinl, ta

les como en el caso de lns facilidades que se dieron a loe-

ciudade.nos afectad0s por los sismoo de 1985, debido a los -

cuales se pidió a los not~_ri<• su colaboración !'•ffR brir.ci.ar

sus servicios con el menor onr~-:o pal'n loo co111patriotna que

se he.bÍ>:in quedado sin case.. 

Otra forma de manifestación del servicio público nota

rial lo podemos aprocinr ~n los programofl del Depart8lll~nto

del Distrito Federlll relntivou e. las Calllpe.ñae de regul11riz_n 

ción de lB t~r.encin de lr. 'lierra, como sucede actualmente -

en varias Delegaciones PolÍtic~s del propio Departamento. 

También podemos citar ln pr.rticipaci6n de los notarios 

público'.• durrnt.t> los proceses electoralus, en loe cualen se 
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exigd d11 los not11ric.r. su intervención !'"n e: san·;, J~Jt• .1·2_ 

llo de L,s vot,1.:: ioaer,. 

Est·4 pRrtic i!'RCi.:ín de los n;:itari.1.»:; on na carácter da

servidorao ¡nlblicos en lR prast11c i6:1 da ls fu:-1c iÓn not11rial 

en fa\'Ol" da lo ti inter~Jee nn.G i~1:1:ll1...'i3• se J.•.1'npru:1dt1 del ar-

t.ír.ulo oota'lt.• Je 1:1. Ley del ?lot~c·i·dJ, ·~~\n ,,~"~~ 

"Art. So.- El Dcpart.HJnonto del :JL1tnt1) i.'elo:J1'9.l podrá 

Ti:~1uerir B. lo-3, n-Jt:u·it);; de ln. f.'r-Jpj ,q t~n~,í·\r_d., 'PO.l'"'i que co

laboren en lr:t pr.:stnci6n de lo~; uoi..~vie.s.oD p1blir.:;,'J nof,,orij 

lea, cue1do se tr;ite d'' $Uti,,f,,:~r ;i.~:•\3'tdoJJ L"'lnp:!.c.zableG 

de interé:J ~oei~l. A e3ta efecto, al i>ep~ .... t.11, .. ut:"i\t•-' fijará -

lne condi~~ioi1e3 a las que llebcrR snje~arou lR pre::Jtic.ción -

de dichoc: :>orviciuH. 

A~.ürü~:io ~ .. Ytn1'"~.n (1b~. i:;·-...'iü . .:.; :l pr·='•~t~n· suu Jur·.' \. .. ~iofl en 

lon Ca:Joe:: ·J tJ.n~1ü1·:i.-: '~(L Bf:t.i!.'.J}. 1J..)-2 la L~j· ?cd1..1r-~l lo Ú!'¿:n-

nizacione:J ?olít.ians y I'r:Jl!BJ08 ~lel.':toe1._:~s. 11 

Unn de lan finnli1.b1llt1:1 pri:,:>i11.: J.111 Jat.'tdü, ea pro1io.i."

cionlU" S9guri.·ln~1 ju1'"{1.\ica, 13. cu:il ::;1;.· r~nli-in por :aedi1) de 

los servici'.)a ptl'bli·..:'>J3 !10t =u .. ~~:~~:. 

publicndo e:\ el illnri.0 Oficinl Jel 13 d·o i?olc·;·,:; 1i" 1935, oe 

estnblaoe L1 r°' 1·v..:,:i·<11 de ho~:n:·u·t ·.a :t ga3ton y :1Ún lP. :ie

te.I'Uli:laci6n dt• hon0ra.1·11:·1 .f -~~.·i..;tJ )S~H;~::...~le.:;_ ~r~1t~t·loG~: 

De eser~ t:u'-tB rt::i -t~ i'-1•1~ n 1:-·11.·~ ,dnD ,\t> i.:1te~.:i ..:~·_:i~'l., d.; 

prot;r8.!:ia:1 Je f:>.ne:1t.._, a ln. •i"lie ::1o, diJ ri.~~...<larizn.ción de -

la propiednJ. in:nobi-~1aria e:-. ifd~ .tn7,·.?Cl·::ng:!-n el Jiey.nr·~.unen 

to del 1intrit..: ?eJ.err.l ,_. •»üldnJec; .le b ndn!.l\i.•tJ'.\';iÓ:: -

pÚbli~a feUar~!., o ~!'i aquallos ca2c1 :5 tm qll!.! cj_ J. nt.r~n co ... -

lectivo ri.,:Í lo j1;t1tifi-iue. (¡;r•,,bj, fro. V y 'JI. de ln -

Ley dc>l :1otari""-".) 
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En i¡,'Unl forma, se estnblcce en el Decreto por el c¡ue 

513 reforniur~n y adicionllron diversoa artículos del CÓdigo

CiVil pnni 13~ DiGtrit.:i ?edernl, publicado en el Diart<) Ofi 

cial del 7 de enero de 1988, que en lRs cnajenacionea de -

bienes in.nuebliis que se co,rnideren en los proprrun¡w de ra

gulari.~o.ción ,¡e 111 tenencin de ln t:i.ern• one ra111ice el Di! 

pr.rt,i:~en1.c• Jel Di,¡trit) i'edernl sobrw im1.iu\Jl<Js de propitl

dad p!U-ticulnr, los notnrios deberñ."1 reducir hastn on un -

cinouentn por cidnto sus cuotHa de honorHrio~ y gustos, a

sent~ír1do talen rictoa en ul rn"Otucol11 abi.-~rto .c;2p6.)lrtl, de

N~iente crención, (Art, ?.317) 

El not,iriil.b ir:iplica irní \L"1'\ ''o·:llcinn con eopírUu de

ser1i(;i.u, co;\!_1i~t,?!1te e:l "SP~tisfacor uni1 nocesidnd renl de 

la eociedttd, por contiib\}i~!1t•; :neraGe una Cll!WU!'!I por falte. 

do t?::ipírUq J.-_: .1urvicio ~l indivill\li:.) qut~ i10 1~ot1~1i..l0r11. l.nH

necesidn,.le2 s·.:.c~i.3.l.as an el :1jcrcicio pro[~Ji0~1rl1 ... tt (60) 

En su eson~iil poder:tof~ apr..:>>-:imar l.J. f iguru del Notarlo 

al Sacerd.:ite -1ue custotliil los mús Vflliosos principios mor.§ 

leo, a é.:;t,~ toct1 (~onse.t"".fni."' loa ·núJ grar1des valor~~ jurÍdi-

ceo. 

Por e!lo, se d•Jbe fleñelar qu~ la fW1ci6n dol not11::-io

tiene \L"I!\ ca.racterístioa qne lo distin5,1e d~ lflti demás Pi;?. 

f<!clion~a li.:Oee.-.l•;s, si~:i.do 1m p¡;rti·~•llnr con ird.epeudoncia 

del apr.nito l'r.u·o~r-.Üi~o, tl-,ne el gr!lli privilll.;;io de goi.ar 

de lL"lH envgatühra que lo !1e.ce Nspetado, r•rn,etnble y re.!l 

petu:iso ,lel DereGho, n~~ rafericJOd a lR fe pÚbli1)a notRri-

al. 

(60) Othón ?fr .. ,¿,,. Op.,cit. p. 229. 
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El not.1.:-i.l ~3 ~m µ:tuft?2i1~:~~ll nutóno:lt·~ :lllt! 1F1rti0ip2 1~'1 

la actividnd púb1iCEI del ~stf\d.O, el cart;o y lf\ fu.e.e· i•)n del-

not.:u"iu-10 supone el t.!jer.1icio rt.?lntiV,.líilO!l~~ librB' J.eL _r>rof_Q 

sioniat" con propia cli•mteln y dundo f~ .lo :;my Hvcrooa º! 

tr~1108, la RUtJ:torní" en Cil<t!.t•) n "'' contr.,tn~i6n ,1,, JU per-

y :JV'ore t.)do la indepen:h1 n•)ie. je1~{rrrJicn. 

"Ln ftl.1Ci•5.1 ¡d.blh~n notHrlal -dir~e Núñe.: La¿v:.:::- no no.~ 

reguln e:1 el Dortlí.1ho de ln Ad.i.!:.11l.;t::~,!_..:!j 1~n. Ha siJ.o Bxcluídn 

el acto not«rial no 1rn U.'1 "et0 11·\.Ui:tistrntivo. !lo eBtÚ suj~ 

to a rtgi~o:1 :e disci;1linn jer¡Í1\111Lo :ii al do l'úCurso ndrni, 

niatrati~·-'·" 

bl-sce el recurso Je r'"'ºª'"~iÓ;: ec"1tr1 L1i1 reJoluci·:in·is del

Jefe del Oepi:irt.~ni:;~~o 0'e:1tral; 0:1 ~l a.rtÍ\'.J.lo 128 de !-:i. mi.:! 

mu se o~tahl.~c\~ f•1 r'1~tir~i·1 dt"l inc 1):1for1uid'.l·l. {v .. rirt..:.;, l2,í\-

a 132 del:; Le;r, de ucuer•b r;)a ],.,, !'·;f.:•u: p·:h:~·:''·'"'~ •)l-

13 de ener•i ,;_., lJSS.) 

Ascen1liendo en el nnálinin plantn.do, ~'ont Boi:< se:1ala 

que el :iot11ri·1 ejeN~ una acti'/ide.<l pública rug19.Clelltdda -

por nonas Je Dar.icho PÚbli~o, y '.N;' 030 s;i 111 :lebe consid! 

rar COiJ10 fancior1nri1..' !1Jbli::':', a.Uncr1~ pvi~ otr.1 ~}a1•t•:-, ;!nta -

actividrd se dese:nruolve on el 11.:l:•::.to i::u lJ.I: rsl!!CiO:"l·.:s 911-

tre particule.ras, o se", ·ie l.a jui.!th'i.>\ ~··üm1hti· ... ~, por lo 

cuAl no ae puede C)fün.der:;r "-1. noto.rio co:no er.i;:ile'ldo admi--
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La parado ja no ha si11.o ras•.i.el t.'\ del t0Jo 1 pues pOd<;>-

:nos ucicir q'J.e al notdriJ se le .r•!Vi.3te de u.:ia figura mixtp~ 

co:urr~o$t.t.t de <.UlH S\tntr..JlCiA. nRl.ttrnl y e:Je~1ciR.l, su ser pro

fesi:m1ü, li·~enci11do .in :Jer.auho y w1a oarn~ t;irística ndi-

c illn..il, ~t"l el11:;i\ln to funcinntl J de 1" n:n: la fe pública do 

la ~ua lo ho en1·'J3ti•lo el. 3stdo. 

Pnra n0::Jot.:~1J.:- ·~l ~Iotnrii.) ·tien~ n 3Cr nqi.iellR per::wna

qu~ ?NSla ,~, servi..:io pl'<Jfesioll.Ll. itJ i.ntorá~ ptÍblioo, co

mo ~s la f~1cidn notarial. 

No debe:uc.,1 olvi.inr qae el Hotarici en ,;u ca.lid.11d de pr,2_ 

fe:3il,11istn, coc10 todo Ci'J.do.dano tiene der~c!1011 ,y obli.>;aci2 

ne:; i.ln se:1ti:.!.o genéric'.:I y en lo ospv,~Ífico por lo que haue 

a su cargo iti fedatario, a saber: 

Tiene derfJCh() c. 1'.:..e s•: J.,~ exti~:lda un:\ pnt.¡;_1te pnr1~ su 

ejr.~"~i~io pl'"l"lfes1onal. (Art. la.) 

Tiene do:·ec.ho r. pt..·rcibir S'-J.S c0rc~sp:;~tdit!r1ten honora

rios p~r lo.; 30l'VJ.cioe quo ¡1ranta. (Arts. }o, 153 y 1.54) 

Ti,ne Dereoh" JtJ Audienci11 y <~ec.:;.oa Lle dofensr; a tra

vés de los recuriJoU pNYi~tos. (Arte. l:?ll !< 131} 

voluntaria. (Art. 33) 

Ea en stL·nn \L'ln profesión liberal, :iero tl:l basa al in

terés aocial bnjo e::. cual se a;npar11 su ojercicio el Estado 

jurÍ:i.i.<.'o t!3pecin.l, con lo 1pe sur¿;e en plena contiolid.ación. 

le, in,: ti ~,¡_,ión del notariaJo, 

Es ::my c011·1e:i.ie:1t" que busquo;:ioa, Iinalment.¡, la opi

nión de nuestra Jurisprudencia, porque es 1uente importante 

pare: est3'ulece:· ~1'•e::tro·a Cc'llcepto,i jurídico¡¡, 
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Una reflexión muy importante nos hace volver lP. vistt\ 

hacia la opinión de la Supremn Corte de Justicit\ de le Na

c.ión, reopocto del carácter <le funcionario que se le asig

na al notario público, 

No obstante 11ue ol matoritl-1 oxistente os muy pobre, 

encontrf.ltnOS lillfl tesis sobresaliento do la Suprumu Corte, 

susteat1\Ja por la 3a. SC\lC\, y qutl r<>gula el cobro de hono

rarlo:i por p~rto 1le lori notario$ en su int>H-vención en tr¡i 

mitefl suc~<iorioa co1ao profesion[J.os del dorecho, consider<'!l 

d.oloa como fun,~ionari;'ls pÚbli·~Afjp ~ncrali~r ..... '1do su intor-

vención en nflt~ria judicial con tal cnr~"ter, 

El contenido do e:1tu teuis (marcada con ol núuoro or

dinal 1668), establoue lo siguiente: 

NOTARIOS,- NO ?USDi>N COBRAR 3l1S !K•l:c·R.-'iUOJ COHl'OR!t!S AL ARA.!f 

CEL DE AE0·~t100S.- U!l n\)tnrio no yrdod.e trnnit;1r, como a.boga

do, U!\ juicio sm~esorlo ante los tribula1lns, ElUn cumvio en

asto juicio no hase. contit!tt-ln .. El nctal'io aol!ur.ente puede -

intervenir en l¡¡s sucesiones como funcior1srio público en -

los cnsos exprenos y lirni t~.dn•.1cnt" ~c:1u.lrtdos por lr. ley prg_ 

aaaal civil, de ucu.erdo con los R.rtícuiotJ 372 y .si~~.li~nte:J-

del Código (de Procedillliento.1 l.:iviles pnru) del Dio tri to y

Territorios Federales. Pero en este uaso el notario debo ª2 

brar suu honorarios uonforme al arancel de notarios, sogtln

dispone el artículo 90, de la J,ey Ji:l noturindo y no confo.!: 

me al ar!ll1Cel de abogados." 

(Sexta Epoca, Cuarta Pnrt~: Vol, ;{VI, Pág. 107. A.D, 441/57 

Juan Moulin García, Suc, Unpnimidsd de 4 votos. 3a. 3ala -

Apéndice de Jurisprudencia, "Notarios. Su inter-.ranción en -

materia judici!\l", vid. supra. vol. tesiR 1670, Tesis sobr~ 

salientes de la. 3upruma '.>:irte de Justiciq, QUink ?arto, -

Aotualización IV. Civil, 1974-1915.) 
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S E G U N D A P A R T E 

LA NOTARIA PUBLICA: CO!HROL ADTl:INISTRATIVO 

Una ve:o establecido ~l concepto ririmnrio, se ::iuede en

focr.r la atención sobre el control que ej·Jrco ln Administr.!!. 

ción F'Ública en la institución notarial. 

Parn logrnr nuestro objetivo debemoB pr.;ciour primera

mente, el concepto de Administr<'ción F'Ública., con lo cual -

esta.remos en npti tud de hacer las disertacionoe sobre el t!_ 

na aue non ocupa, por lo mismo a.c11dimos n.1 pensnmicnto del

Doctor Acostn Romero, quien defino a le adm1 nistraci6n pÚbJ;i. 

aa de la siguiente mnnern: 

"So la parte de los Órganos del Estndo quo dependen d.!:. 

recta, o indirectamente, del Poder Ejecutivo, tiene a su -

cargo todo ln activid11d est•1tnl que no desarrollan los otros 

poderes (Legislativo y Judicial), su acción os continua y -

per::nunente, siempre persigue el int.,rés ptÍblico, ndoptn una 

forma de orgnnizuci6n jerc,rquizada y cuenta con: a) elemen

tos personales; b) elementos ;J'ltrimoniales; c) estructura -

jurídica, y J) pi·o.:eclihlien Los t~cnicofi." ( 61) 

Coneidern n la Administración PÚblica como la parte 

más dináruicfl de ln estructnra estat!il, por lo pe:roanonte de 

su nctuaci6n y recuerda las palabras de Calmeiro, para qui

en éJta, accr.ip¡lila Rl hombre dende ou nacimiento hasta eu ds_ 

sapnrici6n de la vida terrestre, (62) 

(61) Acostq Romero, Op. cit., p. 64. 
(62) vid, sunra. n. 2. 
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De acuerdo a su n!•.tnraleza, el control y vigilnncin -

de la actividad notarinl se efectúa en tres planos difere_!! 

tes: el pri:nero deriva de la naturaleza propia de su fun-

ci6n y es el que ejerce el Poder Ejecutivo a travée d~l !J~ 

partamento del Distrito Federal, de aouerJo con las dispo

siciones de ln ley¡ el segundo es el que indirccb::ente e

jerce el Poder Ejecutivo por medio de la>J diveruas :;ecret.§ 

rías de Estmlo, conforme a l¡-¡ adecu¡¡ción do 1E1 práctica -

del tijercicio de la fw1ci6n notari 11.l, y el torce ro, es el

que ejerce el propio gre:nie notRrici.1 r· trr·.vés J.el Colegio

de Notarios del :a~trito PeJer:~l, interes:•Jos de unn mene

ra particulr>r en qu~ pe1~nf.i1ezca inc6lu1cc el rn:sti¡;j.o de -

tan antí¡;ua profesión. 

Con lo e:cterior, h~mos dejn.10 clnro nuestro pnr~cer -

sobre un ¡;unto ce¡n t!l.l, ÍntiL1w1'rmts lig:Hlo n 1:1 "rcocupn-

ci6n del Gobierno Federal, en el dP,Venir 10 los ti«:r.pos m-9_ 

dernos, por pulir los mec .. ni::irnos de control y vi¡;ilencit' -

de ln actividad pÚbli~!' partt brindr;r más y mejores servi

cios e lo,; ciudndm1ori, cuidando que ést0,.· r,e,in, lo mas ef.!_ 

ciente,; p·.Jeibleti, tr..l ~'' la opinión de Jorge Fermíndez llu

:!z, ol puntunliz¡.¡r: 

"Estimo oue de 197? u 1982 ne him registrndo EiVüilCes

mña tr2scendentalP.o e importr.ntea en ln administración pú

blica federal de México, que en VP.rias décadas enteriorea: 

es notorio el empeño del actual gobierno federo! por mejo

rar el quehacer pÚbl 1CO en el rulbito administrativo, lo -

que ee ha llevp.do u efe e to nl fJlllpnro del lemn: "Organizar

nos para organizar" ••• Pero no obstan to ello queda mucho -

que hacer y, en todo cnso, siempre será perfectible el ei!!_ 

tema, ln tstructurn y el proct>so d;; lP ad.mini:itrnción pÚ-
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blic.a, por lo que, quienes de una u otra forma participrunos 

activnmente en ella, tenemos la obligación de tratar de ap!?f 

tar nuestras ideas y nuestro esfuerzo por mejorarla •• ," (63) 

Esta es 111 actitud de nuestro gobierno hoy en dÍtt, es

una tarea que no tiene fín porque las necesidades diari1<s -

se increme:itrtn y modifiCt>.n lns ccmdicioneo bajo las cuiües

se plHJ:teeron tnles o cualo>J si tu.eciones de organiz!lCiÓn, 

Ln ioportrnciu del control administro ti vo sobre lna n_Q 

tn.rías públic~.s en el Distrito l'edern.l, rn:\icH en que el d2_ 

recho adn:inistrativo es -cor.io ya se dijo m:terionn~nte- el

enc1u·gndo de e~t.ructurnr y ur¡;nrti¿Hl' tollo~ l.:ia servicios p)á 

blicos que presta el Estudo j' ln fo pública es un servicio

que por su nntu.rnleza es inherente u las funciones o atrib!:! 

tos del Estado. 

Con :nnycr clnrided sef':füe el ~ae,stro ~ 3bino Pragu: 

"l,a p,ctividsd del ;;sti<:lo es el ccnjuntC' de uctividndes 

materiales, jur{dic:,s, oper¡;cionec; y tarees que realiza en_ 

virtud de las atribuciones que la legislación positiva le -

otorga. Les e.tribuciones son c·.edios pnrn alcanzar detennin.!! 

dos fines, como consecuencia de' sistema lihcrnl abarcó el

ca:npo del progreso técnico." (64) 

V.ás adelante el propio Maestro a.Hade qua las e.tribuci,2_ 

nes del Estado cumplen funciones específicas, entre las que 

se mene ionan 1 us siguientes~ 

a) Atribuciones de mando, de policía o de coacción, ~ 

que comprenden todos los actos necesarios parn el mantenil:l,! 

(63) Fernández Rufa, Jorge. Op. cit,, P• 240. 
(64) FrRga Gebino, Op. cit., p. i5. 
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ento y protección del Estado y de la seguridad, la se.lubr_! 

dad y el orden público, 

b) Atribuciones pnrH regular las actividc.des económi

cas de los particulares. 

e) Atribuciones para crenr servicios públicos, 

d) Atribuciones pnrn interve:ür :Jediante Gestiones d.!:, 

rectas en lP. vidn económica, cul tunl y asistencial del 

país. 

Sin e::ibargo, es mas afortunade la di8tribución de las 

distintas r:tribucioncs del Estado con relación a los part,! 

culares, que hnllrunos en la doctrina clásicR del derecho -

administrativo, porque clasifica en tres 1:rnnd"s grupos -

las atribuciones ilol Estado, lo cual hace nós comprensible 

y i::enos cooplicede l~. vinculación del ;,;stado con los part]:; 

culares, usí ln pr~ser~ta el propio Ge.bino Fraen, de acuer-

do con Bonnnrd, en obra aemejw1te a la suya: 

n) Atribuciones del EstpdO para reonmentur ln actiV,! 

dad privada, 

b) Atribuciones que tienden al fomento, limitnci6n y

vigilancia de ln misma P.CtividRd, y 

e) Atri~J.cioae~ pcr~ sueti tu:i.r t,ot,Al o onrcinlrneutc a 

la actividnd de loe porticularet• o rerR combinarla con olla 

en la satisfacción de una necesidad colective. (65) 

Esta es a mi juicio, la ::ie jor conceptualización de a

tribuciones del E~tado pues, además de ser precisa en sí -

miS!lla 1 encaja perfectu.-;icntc en el análisis ile nuestro tra

bajo, la función notarial, tal como pretendo hacerl.o: Une.

atribución que compete estrictRlllente al Estado mismo, pe-

( 6!;1 ) .1.bidem, 
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ro que, por funcionfllidad y µara unR mayor eficiencia e i!!! 

purcinlidad, se encomienda po::' delegnción a loe particulR

res, licenciados en derecho, en este CaiJO, 

De acuerdo con lo rJ1teri~r, ver.ios que lR actividad de 

los particulareo no est¿ motivada simplemente por el mnro

inter~s personal, que es la base del desarrollo de la am

pNsa comercial, ni la aola apti tuc\ técnica que se reqttie

re para w1n profesión cualriuisr!!, sino que adopta una ca-

racterístio.a, conlleva un nuevo valor al pro~uru.r el inte

r&e del Estado en lR satisfacción de suo requerimientos P.!?: 

ra cumplir sus fines frente a la ciudr.danía. 

Es evident~ que debemoe tener en c1.tentu el concepto -

de servicios públicos que plnnteó Duguit, pnru que nos [i.)1! 

de a desarrollar convoniente1:iente nuestrr1 tésiB: 

"1'odfl ncti.vid!d cuyo cw:iplimiento debe ser asegurado, 

regulado y c0ntrolado por 1011 gobemMt~s, porque el cum

plimiento de estn nctividRd es indispensable pflra la roalj_ 

zación y desarrollo de la interdependencia social," 

Este concepto puede ser mejor entendido si considera

mos los pW1tos ex¡mest.os al referirnos n ln naturaleza ju

rídica de la funci6n notarial y su ubicación en la admini~ 

tre.ci6u p\(bliC!l. (S:i.pra PP• 30s~,) 

Como ya .:¡ued6 !icho, la admini straci6n pública como -

la parte m!Ís dinámica de la estructura social y jurídica -

del 8stado, debe dar respuest!l pronta a los requerit11ié11tos 

y necesidnd~s de la prohlRción ciue, por otra parte, está -

en constant~ mo>·ilidad y progreso, lo que implica vnriaci_2 

nes cont!nnns en lns condiciones que el Estudo toma en COE; 

sideración par>: plantear sus políticas administrativas, en 

sí, eata e3 le nota característica de nuestra gran capital, 
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l, Poder Ejecutivo Federal. 

Es el Bjecutivo FederP.l qui"n tiene la titularidad y -

el control directo de la función notarial por mandato legal. 

La función notarial corresponde al Estc\do, aue ln enc2 

mienda pnra su mejor desernpoño a ;iarticulnres, licenciados

en derecho, pero la vigilancia y control de esta actividad, 

la lleva a cabo el Poder Ejecutivo de una manara directa, -

mediante ln aplicación y cumplimiento de la Ley del Notari_!! 

do para el Distrito r'ederHl. Esto queda de manifietitO on -

los dos primero preceptos de la Ley del Hoto.rindo citada, n 

saber: 

Art. lo. "Ln función notnrinl es de orden público. 311-

el Distrito ?edernl corresponde nl ,;jecutivo de la Unión e

jercerla por conducto del Departamento del Diutrito Federal, 

el cual encornendarií su descmpe:lo a particulares, licencia-

dos en derecho, modinnta. ln expedición de la« potentes res

pectivas." 

Art. 2o. "Le. vie;ilancia del cumplimiento de eGtn !,ey -

corresponde al c;jocutivo Fedcri;.l, el cual lo ejercerá por -

co;iducto del Jefe del Depe.rtumento del Diotrito Federal y -

de las de.11P.t' entidades que sc:?lale. estn ley. 11 

El Ejecutivo Federal autoriza la creación y funcionnmi 

en to de las notarías en el Distri t0 "'ederal, tomando en cu

enta las necesidades de la población y es él quien expide -

los reglamentoil, decretos, acuerdos, órJenes, circule.reo y

demé.s disposiciones reglamentarias, para el cumplimiento de 

la propia ley, de confor.nidad con lo establecido en los ar

tículos )o, y 4o. de la Ley del Not~ri1\dO para el ;Jistrito

l'ederal. 
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Conoecuencia de la movilidad propia del ámbito que re

gula, la actual ley del not>1riado, contiene en el artículo

tercero, refor.nado por decreto publicado e:~ el Diario Ofi-

cie.l del 13 de enero de 1936, irnportMtes considernciones a 

la naturaleza rni~rnu del quehacer notHrial en cuanto a su c2 

notación de servicio público, 

J::l nuevo artículo tercero señala exprese.mente> lo si1;;1.1,i 

ente:· 

Art. 30,- "El Ejecutivo de la Uni6n, por conducto del

Jefe del Departamento del Distrito ?ederul autorizará la -

creación y funcion¡¡miento de las notarías. En el Distrito -

Federal habrá las notaríus que determine el Departamento -

del Distrito ?edernl, tomanJo en cuenta les nocesidedes del 

propio servicio notr1rial. 

El Depnr:ame.1t.o debení pr-weer lo nece.:;urio parn que -

en ende tL'ln de sus Dele¡;nciones se preste el servicio nota

rial. Para este efecto, el. propio Departarnento detenninará

le. ubicación de la notarÍe.8 vacantes y las do nueva creaci

ón, ;- on sn cs.~o autorizará la reubicación de las ya exist~ 

tes." 

En ~1 texto original de la Ley del Notariado pura el -

Distrito ?ederoü, de fecha 31 de diciembre de 1945, publicg 

da en el Diario Oficial de la Federación del día 23 de de -

febrero de 1946, se establecía U.'1 número detorminf!dO de no

tnríns, el cual fue incrementándose posteriormente por di-

vernas dis~osiciones, hasta quedar limitado a un total de -

doscientas notarías para el Distrito Federal, de acuerdo 

con el anterior texto de la Ley, misma que fue reformada ª2 

mo ya nuedó dicho el 13 de enero de 1986, 
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No obstan to los buenos propÓsi tos y mocnnismos instr~ 

mentados por la ley para satisfncer las necesidades del ~ 

servicio not:>.rinl, no so hn cumplido ottficitmte1nente con -

los requerimientos del mismo, s.1 grndo do que en la actua

lidad, de lns doscientas !10toría~> contempladas tod1:vía por 

ls ley, existen treinta y un not~ríes voce.:1t,..3, (Cfr. vid. 

G11cet!l Oficial del Dopnrtnmento del Distrito ;'ederal, Org,¡¡ 

no dol Gobierno del .Jistrito Foderel, Qllinto épOCt< Ilo, 64, 

22-II-88, PP• 5-10). 

Es nrls cntagórico en su determinución y pr¿ciaión cl

artículo c;.wl'te> de lr. ley, cuR11do estr.blece la sumi'.lión de 

la funci6n nntnrial al pod\)r úi1iciµlin¡¡ri.o del Ejecutivo -

Federnl, en dicho pr':cepto leetn03: 

Art. 4o,- "L>l 2jccuti,·0 Federal en la esfcr>< a(l:!linia

trativa dictará las c.:0didns que estime pertinentes parr. el 

exacto cumplimi•mto de esta ley y par:, ln ofica:; prai;tEci6n 

del servicio plÍblico d<ll notariutic," 

Ln nctualür.ci611. de lns atribuciones conferid~.n al P!?, 

der Ejecur,ivo co~:o pnrt~ dol S\1prti1:to Poder :ic lo. ?odera-

cidn lArt. 49 do la Con8tituci6n Poli•icn de los ~stndoa -

Unidos ?l.exicr~'1os.), ir.ipllcn el ejercicio y la observancia

de las disposiciones quo re¿Jc:wntan la función notarial. 

Buscamos en la Administrac iÓn PÚblica lt13 herramientas 

necesarias parn astudi·:" J M• r..ocrutis:ioe de control de ln -

funcidn notarinl, ~n 01 eu~.J a;iarece en primera inste.ncia

la fi¡;ure proponderantc d,~1 l'odcr i::jecutivo /rdnrel, n cu

ya atención se encausa el der,,cho rdl:linistrativo, tel como 

lo conciben los mttore'.l. Sn este sentido se mHnífi~stn el

profosor Gabino Fr:-1ga, ;rnra 1uien el derecho administro.ti

vo es un conjunto Ce norrr.ns jurí.iicHs que regulen lE.. orgn-
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niznción y funcionamiento del Poder Ejecutivo y las nonnas 

que regulan la actividi;d do dicho poder que se rertliza en

fonna de función administrativa, (66) 

Empero, debemos recordax que por l~.ro características

peculiares de su nnturn].ez,,, la funci6n notarie.l no encRja 

eatrict~Jnent.e en el derecho administr1tti vo, pues el notH-

rio ejerce una actividad pública ror;lamentnde. por norrnns -

de derecho público, pero no es un funcionario adr.iinistrut_! 

vo, :norque su activided lR ejerce en el ámbito de la just_! 

Ci>1. conmutativa. relativa a las relaciones entre particul§. 

rea. Todavía más podríamos recordar en nuüstro fnvor, lns

palnbras de Nufiez Lagos, qui6n seí'iala: 

"La fw1ción pública notarinl no se roe;-ctla en el Dere

cho Administrativo, Ha sido excluida del Derecho Mminis-

trr,tivo,,. Hay un hecho incuestionable: el neto notarial -

no es un acto administrativo. No ~stá sujeto a rógi'.llen do

disciplina jurídica ni do recurso edminist.rativo," (Vid. -

supra. p. 92.) 

A pesar de ello, debemos hacer hincupíe, en que no es 

nuestro interés unalizer el acto not.11riel en sí mismo, si

no las relr.ciones que se establecen: entre la autoridad -

dol Estado y la función pública encomendada a los notarios, 

Le función del notario como profesional del derecho -

bíl jo le vigilP.llCia y control del Ejocut ivo Federnl, el ºº!.! 
trol de les notarías en el Distrito Federal y la posioión

de le. inBtituci6n nota.riel en la Administración PÚblioa, -

solo pueden ser anali~adas a la luz del derecho administr~ 

tivo, por lo cua~ éste constituye nuestra principal herra

mienta. 

(66) Gtr, Loe. cit., PP• 91-92. 
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l. Departru~ento del Jistrito Pederal. 

El Distrito ?ederal nace en 1824, paro subsisten los -

municipios dentro de su jurisdicción hnst¡1 el año de 1928, 

cuando se reform6 la Constitución pura encomendar el gobieE 

no del Distrito ;'ederal ul Presidente da la RepÚblice., qui

en lo ejerce u tr¡;Vés <.!el Jefe del Departamento del Distri

to Federal de acuenlo con lP. Ley Orgánica del propio Depar

tamento, publicada en el Diario Ofi.ci1ü de la Fodert\CiÓn el 

día 29 do d:ciembre de 1978. 

De ao::fumi.lüd con el r.rtículo 44 de la L~y Orgánica -

de la Administr¡,ción Pública Federal, lns principales atri

buciones dül Departurn..,nto del Distrito r'edernl son lao de -

atender lo relacionc;úo co:1 el gobierno Je dichn ant.idnd en

los términos de su Ley Grgánic"-• 

De m1ce1·do co:1 úl nrtícu~o r,:Tiba ~nuncindo, el artic:!!; 

lo primero de la Ley Orgánica del llepnrtnmento del Distrito 

Federnl, establece: 

Art. lo.- "1'1 1'rúuidontu de 111 Re¡nÍblica du nctierdo -

oon lo dispuesto p·n el artícttlo ·13, fracción 'II, baso la.

ele la Consti tució:i !'olí tic a d'3 los 2strdos t:nidos ;,:exicnaca, 

tiene a su cargo el Gobierno del Distrito Federal y lo eje! 

cerá de confomidad con lr.s normas establecidas por la pre

sente ley, por con<luc to del Jefe del Depurtnme1.to del Dis

trito l'edernl, a quien nombrará y remove~P. libremente," 

La fw1ción notari!il es vi.6ilndn y controlada por el D!!_ 

partru:iento del Distrito Federul, porqua n éste compete el -

poder de vigilancia que dentro de la administración pública 

corresponde al 2jecutivo Federal¡ este poder de vigilancia

lo ejerce mediPnto netos wr.terinles, conBistent~s en visi--
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tEts, inspecciones, inveshgflciones y supervisio11es, compl,!J. 

mentndos con informas y obtenci6n de datos. 

Así lo prevea la Ley del Notariado en el capítulo se_:s 

to, al reeulnr lR vigilancia e ins,iección de las notarías

en el Distrit.0 ''ederp.1 1 en 8Uu artículos del 113, al 125 -

i..."lclusi.,,.-~, 

Pera llevnr a cabo esta labor de vigils.ncia 1 el Jefe

del Depsrtm:iento del Diatri to Federal, se auxilia de "ins

p;:ctores de notarí:rn", que nombrfl él de una manera total-

mente libre, respecto do las personas que han cubierto una 

serie de requisitos tc:Fliendo H lfl obtención del cargo, 

Por otra parte, este pod.er da vigilancit\ Cl\19 tiene el 

Departo.monto del Distrito Federal sobre las notn.ríes que -

s.:i encuentr:u1 dentro de S\l jurisdicción, le dn oportw1ided 

de fw1dt>rnontar las responsnbilidadoa quo pro~edan, a loe -

notarios, el ejercicio de este 1_)0ilür 1 co:;.fiere el Depart!\

mento del Distrito Fed&ral lR posibilidad dQ rectificar y

corre¿:ir lR actuución de loa notnrios mismos, 

Bstf\ fncultud se consigna en el artículo 18 de la Ley 

Orgánicu del Daparta!llento, que establece: 

Art. 18.- "Al Departnr:J•nt0 Jel Distritc l'edertl, co

rresponde el despacho de loa siguiant es asuntos en materia 

jurídica y administrativa:: 

••••• IV,- Coordinar y vigilar el cumplimiento de las dis

posicionea legalós ;in ma.taria de jur-dos,,, notnriRdo •• ," 

Corno consecuencia de lo anterior, el Departa.monto del 

Distrito Federal está facultado con el poder disciplinario 

parn sn..'lcionnr edministretiva.11ente e los notnrios en el -

Distrito Federal, por les acciones u omisonee realizadas -

indebidn o irregularmente, en contravención de le Ley o en 
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perjuicio de los particulares, así lo previene e1 urtículo 

125 de ln Ley del lfotariado, 

Art. 125 .- 11El notario incurrirá. en responsabilidad 

administrativa por cualquier violaci6n a esta ley, a sus -

reglamentos o a otras leyes, siempre que so cause olsún P!I" 

juicio al pnrticulnr que ha,ya solicito.do el servicio dol -

notario, Las sanciones administrativas ne impon:irán por -

el Departamento dol Distrito ~ederal, segÚn la gravedad y

demás circimstanciao que concurran en el casn de que ae 

trate, 11 

Las snnciones que 30 imponen como cousecuencia del P2 

der disciplinario van desdo la n;noncetnci6n verbal, hastn

ln revocaci6n de la p1tento, p11s;mdo por la suspenci6n tem 

poral o defini t,iva del cer:;o. 

Estas sr.noiones cstñn previst''·' en ül P.rtfou.lo 126 de 

la Ley, quo dice: 

Art, 1.26 ,- "Al no tnrio ro.;ponsable del incumplimiento 

do sus obligt1Ciona;; d.orivadc<l de e,;t2. I,ay, sin perjuicio -

de las B!lllCiones penales que le sefl.)1 aplicnbl0!l, será acr.!!_ 

edor a las sanciones sieuient~o: 

I. Amonestación por ose rito ••• 

II. Con multa de •••• 

III. 5uepensión Jol cargo hasta por un nño, ••• 

IV, ::>eparaci6n definitiva ••• 11 

La revocación de la patente esta prevista en el artí
culo 133 de la Ley, donde, como ya dilimos, oe refonn6 el

art:i'.culo para establecer como cauup_l de revocación el cum

plimiento de 75 año9 do ednd y el conv.encimiento del Dopar 

tnment.1 del Distrito Fedortl, de r,ne el notario ya no pue

de servir eficient8::lente n la sociedad como fedatario. 
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Como ya vimos, las sancio11ea ndmi11iatrativas procede!! 

tes, se imponen al notario infractor, sin perjuicio de las 

acciones que se puedan ejercitar en su contra por la res-

ponsubilidud ciVil o penal en que se hubiere incurrido. 

De hecho y por diaposici6n legal, los notarios deben

otorgar una garantía al Departamento del Distrito Federal, 

para prevenir contingencias de tipo patrifümial, como señ.!! 

lan los artículos 28 y 29 de la propiu Ley. 

Art. 28.- "Las persona8 que hayan obtenido patente do 

notario, parR •al eJercici0 da sus funciones deberán: 

•••• IV. Otorgar fianza de compañía logalmeu te autorizada

ª favor del Depurtrun~nto dol Dititrito Fed~r!!.l, por el tér

mino de un año, por la onntidnd que resulte do multiplicar 

por diaz mil el importe del salario mínimo ¿:oneral diurio

en el Distrito r'oderal, vigente a la fechP. dü la expodici6n 

de la misma. Dicha fianza deberá mantenerse vigente y actl:!. 

alizarao a su vencimiento cada aiío, modificándose en la -

misma fer.na en que se haya modificado n est1 fecha el cit.n

do salario mínimo. 

En todo caso, deberá preaentnrse la p6liza correspon

diento nnte la Dirección General Jurídica y de Estudios L~ 

í\islati vos del propio Departamento, y " 
Art. 29.- ".151 monto de la fianza a que se refiere la

fracción IV del artículo anterior, se aplicará de la sigu! 

ente manera: 

I. Por la cantidad que corresponda y en lonna prefere!! 

te, al pago de multas u otras responsabilidades ad.ministra

tivaa cuando, ante la negativa del notaria, se deba hacer -

el pago forzoso a la Tasororín dal Departamento del Distri

to Fed·~ral, u otrl's dependencias fiscales¡ - - - - - - - --
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II. En el orden determinr.é\o por la autoridad judicial. 

cu211do se deba cubrir u un particular ul monto fijndo en -

sentencie fir"1e condenatoris por responsabilidt!d civil en -

contra de un notario. 

Parn tal efecto se deber1í exhibir copia certificada de 

la sentencia mencionndu on la Dirección Genoral ,TurÍdicn y

do Estudian Legislntivoo." 

Al Dep11rtam.,nto del :Jistri to Federal le corresponde v!_ 

eilar que los noturiofl desempei1on SU'-' funciones en forma 

personal, o en su caso, les revocaré. la patento corrospond!_ 

ente, cooo previene el artículo 1331 on su cuarta fracción: 

Art. 133·- "Se revocará la patentu de notr.rio por cuoJ: 

quiera de las siguientes e ansas: 

... IV. Comprobación por el Dapurtamunto del Distrito

Federal de 1\le no doRempeITa personalment~ las funcio~es de

notario, con sujeción a lo dispuesto en oRtn ley, y sus re

glamentos y demás disposicionos aplicnbles, •• " 

Es neoeanrio reiterar, el con tonido de 111 fracción VIII 

de este artículo, que fue r.dicionu•~a por Decreto publicado

lln el Diario Oficial del 13 do en•"ro de 1906 y ,~u>< ce refi.!:_ 

re a la facui ü• d del :iepart0111~nto del iJistri to r'eciernl. para 

revocar la patente al notario que habiendo cumplido 7~ afios 

se encuentre :l:ncapaci tado parR seguir en funciones a juicio 

del propio Departu;nonto, 

Por Último, deb;imos señalar qu~, con la misma autoridttd 

que exige el otorgamiento de fianza pnra al deaempe;ia de lR 

función notarial, igi.1eJ.r.ient•' ;Hade ccmcelar dicha garantía, 

cuando proceda esta cancelnci6n do acuerdo con al artículo 

144 de la citada Ley •181 t1otnriHdO, 
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l, l Di!"•1cción General Jurídica y de 3atudios Legislativos, 

Do acuerdo con el artículo 44 de la Ley Orgánica do le. 

Administraci6n Pública Federal y el artículo 17 de la Ley -

Orgánica del Dapart9.Jnento d1il Distrito Fed9ral, la Direcci

ón r.oneral Jurídica y de Estudios Leeialativos, antas cono

cidtl como Dirección Genoral Jurídicn y do '1obierno, es 1ma

dependencia del Dopartam8uto del Di.Btrito :<'eder1ü, que for

ma pnrt;i 11~ ou e:Jtri.1ctura orgánica. (67) 

t:onfonno al nrtícula 5 2 del Reglamento Interior dol D!!_ 

partmnento del Distrito P0 daral, a estn DiNcción correspog 

da vigil<U' la función notarial, como autablac• su fracción

IX, que dice: 

"•,. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las dispa

sicione s leoi.1~'3 en n!lteriR de jurndos, ra¡;i3tro civil, no

tariado, legal i:onción, exhortos, pr~1teones y defensoría cle

oficio en r1:iteria civil. fa;:lili:ir y administretiva e intdr

venir en ;neterin de cultos y dasm:iortiZRCionos confon:io a -

las leyes ••• • (vid. n.o. del 31 de di~iambrd do 1983.) 

Enta i:lir6ci:ión es la competante pnru conocer 1-os asun

tos del notr.rindo, a trRvÓs de l<> oficina de asw1tos jurídJ; 

ces y !lotaria.les .. 

Es de sar1alarse que esta Dir;icción es lR encargada di

rectn. do coorclinf1r y suner-,•isar las Yi si t.ns de inspección -

que se llevan a cabo an las notarías, como p1.,,vienen loo a_!: 

tículos del 115 al 124 inclusiva, dQ la Ley. 

Resulta muy interasrr.nte obaerv1\l' el contenido del 11rt,i. 

(67) ~fr. Artículo 44 de la Ley Orgánica de la Administra
ción P..Íblice. :1eaer!ll v .il Artículo 17 de la Ley Orgáni 
ca del Departa".1ento d~l Distrito Federnl. -
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culo 124 de la Loy, porquo contiuna disponici.ones expresas

sobre el control administrativo r~speoto de los notarios, 

Art, 124 .- 11El Director Gonornl Jurídico y de Bstudios 

Logislativo~ dal Departti.'llcmto del Districo Io'ederal calific,!! 

rá, en su c:u<o, lai< infracciones cometidns por el notario y 

dictará la ro solución cor1·e~poncli~nte curn1do amori t.0 amone§. 

tación, BtUlCiÓn econó:nica, uus;)ensión hantt\ por un afio, Bn

loa demás casoti la r<•solución sorá emitida por .:il Jcfo del

Dopartnmonto del Distrito ¡,'edcrnl. 

Cuando d·ll "ºta de inspocción l'.!Vantnd1t1 se desprende.

la posible comisión do uno o va1·i.01> doli toa la !lirección G,!!. 

n"rtl Jurídicn y d~ Estudios Loeinlativoo formulará inmadil! 

pom\a." 

Trunbién coni)c,, del recur"" do reconaidQrnción qu~ so -

tremitB ant•• ollo, ord.:mnnJo la :unplinción de las diligún-

cias y actuaciones, 

Dicta la r~~oluciJn Jefjnitivn en ~l recurso da r~con

siderr.ción cum1do se trr,ta de fL'Jln:-Je3trción por oficio y sru_:. 

ciones econó:nicas, porque en lo,; de:n~s casou, por la grav~

dad,. se turnan nl Jefe dal Dopurt~.:a8nto dal Distrito l'ede-

ral, quien oye ,m opinión, esto lo reglnmentai1 los artícu-

los d;il 128 al 132, inclusive. 

Es 1.:iuy importante c.Jnsiderar qu~ eatn. JirtJCi:iÓn escu-

cha en su d~fensa, el premmto responer,blo de algun¡¡ infrns_ 

ción, cuando exist~ causa de rBVocución da la natente de n.2, 

tario, como se consigna e:1 ol urtÍculo 134. 

Así mis:no 1 compete a est?. Dir¡¡cci6n, recibir lns comu

nicaciones de lll Ji.r«c•:i~:: ::;enerd d.cl llee:istro F\Íblico de-

la PropiednJ y del ~om~r~in da~ Diatrito ~ed~ral. relntiva5 

al inctun?li':li~nto .le la ley, por p«.rte de los n•1tarL0s, nsí 
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lo dispone el nu11eral 150 de la Ley del Notnril\dO, 

i>Btl\ dopondenciR, supedi t,,da dir~ctwnenta a la Joord,:h 

nación Gener•Ü Jurídica del !Jcipartf\!!lento del Distrito Ped,!;_ 

rul, as la 1ue controla la Gaceta Oficial del propio JJepar 

tnmeato, en la cunl. Sil publica todo lo r.-.1acion:1do con el-

11r.iovimiento !1otnrial 11 , o sea, lu info;r.iJaciÓn referc:ttc c. -

las licenr.it'.n y austJnCit\s du los notnric.1 s, n~én de lr:o con 

voc1,t0ri•;.< pnrn asuirt(l!ltee y C¡¡ndidatos a cubrir 1.as va

cnntes de l&" notaríns en el Distrito ?ederrü. (66) 

Debe:nos destacar qu,i J.0 ncuard:) con el tlrtículo 146 -

de la Ley del NotnriHdo 8!l visor, el Archivo Gonenll de ~;~ 

teríns Juµ1:1n~lorá del Dir'3C tor GGn1~rnl Jurídic·o y de Estu-

dio~ Legüllntivou y no del Director del Re¡;istro PÚblico -

CO!!iO w1teri.ormente 3e considerabr.. Bstr1 importont0 modifi

cación se dió en el Decreto publicnJ.o el 13 de enero do --

1986 y const.ituyo un ruconocir.1iento a la trnscendenciu de

la in~titución del notariado on el ilistrito ~'edcrnl. 

En tó1inino8 genaralea, poJ.ur~os decir qua corfor.uo a -

las recientes modificacion~s G la estructura y or¿¡aniznci

Ón de le fu:1ci6n no t:irinl, esta dépi!llllencia vino n tomar -

una conotación mL deteminentc on ol ámbito del servicio-

nvtarieJ, yn. quo por su propia nnturale~r. ti\J ~ncL:..ur.i.trrL :!.r:

timntlent~ ligada a la garantía de se;:;uridad jurídica que -

requieren lo.'. hab1 tan tes de ln gnlll Ciudad dQ 1".éxico, con

siderpdn co:::o w~n de las más [:rnndas del mundo, (69) 

(65) Actusl;nonte loculizadn an el cuarto '.Jiso del edificio 
marcado con el número 73 de lfl cp..llQ Gral. Pedro Mto 
nio :le los .5nntos, en "'sta ciudad, C.P. 11650. -

(69) Cfr, "Distrito Federal y Zona Metropolitnna.'', La ciu
c:ul m¿J grande del :nundo; Revü1tr, de Geografía UniVQ! 
sal, O::dicionee especiiües do los Est:idoC' de la Rapú
blica :10, 1, ::ierie l<éxic~J ¡,;1o 2000, 3a. Editores, S.A. 
!:éxii:-o. 
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l. 2 Dirección General del Registro PÚblico. de ln Propiedad, 

Ssta Dirección es la que oás actividnd administrativa

dasarrolla en relación a ln fun~ión uotnrial. 

A.'lte elln se registran las pate::1tes del e.spirant+: y je 

notnrio, el sello da autorizar y ln fima ·1cl raisn:v. 

!tocibtt lR~' COin1.lnicfici.::inu~..; de los notr~rio~~ r~lntivau al 

inicio de 3US fuLcion112, regi:3tr& los convenios y de:Jic-:¡lP.-

cionos de euplencin, nsí como loa convenios de rsociación y 

disoución de lo .. ~ '.!11.>:r.os, so 10 notificu lr. pclrdiJa o ext.re:.

vío del sello d.el notario. 

de los protocolos y NCib~ los ll.bros del notario cuEn<lo se 

ha..T'l cerrndo, ::.1.tt•Jr~i:n.nd•J dich•) cierre. t~vL:a o. lr. Dirticción 

rio hn,,Yn onvi!:do oportw1n:nent'9 lo.s lihrvs. Recibe, nrchivn, 

gut:.ruu. y CU::it~2..ia defi!"!i ti\'r'::~nnt~ lo~ l i..hr0~1, n!1Gridico~1, i~ 

dices y docu.;ncntos rol2tivos. Interviene er:. la cl~usur1l de

los 11broü :h~l ;.1r·Jtocolo, co~1 lu oblig::ci:5n de co:JtuilC'nr rt

le. Jir-JCC ién lie:1er:<·!.1 Jurí~ ic- ~t cur:.n.le> lo~ :10 tp r in A no C\L':1plru1 

con la ley y c-u''· re['.l<U'!lentos; ea ~u.r.iu, lr: vidu mlmini9tre.tl 

va clu la función notarinl 02 cc:\trol'!da a trnvés de e8t!1 Di 

rección, 

Así so l:'ravoo a lo largo de la Ley del. r;otnri•ido, en -

todo el conjunt-J de disposicionec jurÍúicns quo coutiono, 

De acuerdo co:i las r•Ci•H:t.~s raformui o la Ley <iel lío

torie.do, variAS do l&s ft:r.ciones arriba señnla:l: s las com

parta conjuntnm11ntu con 18 JirocciÓ:' .;rn·rr11 Jurídica j' do

Estudios lecJ.slatiV08, nsí co:n·:- co:: el Arcl·.ivo }onorel de -

:iote.rífl.:3, t:ne antiQ..:.r1 .. "Jentt1 dependí~ de e~"tt~ JirGcción. 
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Conforr.ie e.l Reglrunento Interior del i..lepf-rta.::-.cnt.o del 

Ji¡;tri to !'ed~ru.1 1 expcJidc por el Licencimlo I·:i¡;uol de la 

lic.drid HU!"t:·do, Pre~ide::tc ..!onstitucionnl de los 3stados -

Unidos :.:exicanor;, al pri:nero de ell'.n-o de 1984, corrosponde

al Director del :le¡;istro l'Úblico ce lH Prodad2.d y del Go

:nercic :!el J1i¡;t1·it.o ?eder!'.l, ln en:·e1·.;üi6n docum·fütal dol

trab&jo notnrüü, dosde ur; punto de vist(I tfonico fo mu.lis

te,. 

En el P.:"tÍ~tüo 53 de dicho Roglru:i.,nto ancontra::ios ln -

siguie:ita disposición: 

Art. 53.- "Ca1~responde R le Dirocción ·:Je11arnl dol Re

gistro PÚblico de la Propi~dad y Jol Gor.;erc i0: 

I. :le~ibir, cnlificar, o in~cribi.r loe iocu.~'eutos !l -

otros actos jurídicos que le cncomiendcm lfls leyes; 

II. S:~re\1ir :as constl:!.;;ih~~ y certifiCnLiones de lfUJ 

inscri1Jciones y docu.::ientot.i que 11pcre~cerl e!1 101~ e.rchi·\·os; 

III. ConEe1"\'Hr y nctuali~&r los registros de inscrip-

ciones J' los e.rchi.voo, J' 

r1 ... ?ro:iover proGrn:nas :: m~todoi.~ que contribuyru.1 a la

¡;¡ejor aplicaci:1n y ez::pleo de les eler.i~nto» téc:1icos y huma-

rno, 11 

Eata fr.cultrd calificadors. 1 posibilita al :nrector del 

Regietro Pi.iblico parn er::i tir opiniones y e riterios técnicos 

apoyado.; en. ra::o~a .. -:icr.tos jur!Ciccs, lo q_tte en OCeRionee ha 

pro\·oc nd.o no solo !)Ole:iic !IG, sinv hasta el escl¡;rocimien to

Je disposicicae3 qu,; redunda en adecuadas resulncionea e i!?; 

terpreteciones de los casos concretos. 
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l. 3 Jefll.tura de la Sección del Archivo Gen¿re.l de Noto.ríae, 

Esta es une. dependencin eficr.::i en el c~ntrol de la fw_:. 

ción notarial, esta subordinnd2. corno yu se dijo n la Direc

ción Generttl Jurídica y de Estudios Lepnlativos ( Art. 146) 

y su principal relación con la e.cti\'id:d de los notorios, -

la constituye <iu labor de vit;ilanciu ud1niuistrutiva ';,' de -

procedimientL• uurocriltico. 

Anteriormenté au01edi teda a lr. Dirección General del R_!!. 

gistro PÚblico de ln Propiedad y Jd CoUlercio, tenía ntrihJ:!. 

cienes más secundnrinn, pero r. purtir de su CpJllbio de subor 

dinación, goza Ja atribucioi:c::.: r::2.s :iutónon~·:s. 

En la Ley •.'el llotariado cncontrnmos una serir: de fun-

ciones que cJ~n.:iton :nt importancin como óreuno ~ia .:JuperVl.f'i

ón y vigilr·11cia d~ ln fu:cción not,.rial. 

ils nsí conD se eutt1blccc que el aviHO du tenn.innción y 

la ra::.ón de cierre del protocolo del notHrio deberú hacerse 

del conocimiento del Archivo Gener.U. do ;:otnrins, de t1cuor

do con loa nrtículos 53 y 54 de lr Ley, por lo que res1rncte. 

al protocolo o r<linHrio y 5 9 L y 5 9 ¡,¡, por lo que se refie

re ttl protocolo nbierto especiul. 

Cuando el nJturio no envía oportunR!Dente lo" libros al 

Archivo General de Notarías, éste avinu a lo Dirección Gen.!!. 

ral .Turít!ice y de ::dudios Legislntivos ~nrn que imponga al 

notario insumiso, las sr..nciones correspondientes. (Art. 55) 

En el artículo octavo, fr11cción novena, dt:l R¿gln:uento 

del Archivo uenernl cie Notarías parri el Distrito i'ederd, 

encontrflllloe las no1i>.as relativas a lr labor de vigilancia y 

supenü1i6n sobre 1~·. función notrrial: 
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Art. 80.- "••• 

, •• IX,- Comunicar por escrito nl JJepurtp_mento del Di.!!, 

trito Federal con copia para el Consejo de llotr,rios para BU 

conocimiento, de las irregularidades que existieren en los

protocolos, y, en su caso, en los apéndices e Índices q110 

los cntr~guen los n.:itarios para su cierre y ClWtodia¡ " 

De esta fonna regu} a el Reglamento dül .~1·;:hivo Generul 

de NotnrÍ?.s, expenido por el Licenciado ¡.;it,,.u~l Aler;ián Vul-

déz el 2il de rnnrzo de 1947 y publicado en el Dir.ri.o Oficüü 

el 20 d~ junio de 1947, en el capítulo ee¿,'llndo, lRs obliga-

cio11es y atribllCionen del Director d~l A1\:hivo General do -

Notarías del Distrito Federal. 

En los oaooB d.a clRusura de prvt0c 1)1<J 1 s 1:i llevn a ce.bo 

con lR intervención di::-ecta d•'1 tit11lar del Archivo General 

de Not:\rÍall, :it~nto a lo dispue,:-:;o por el ~-rtículo 149 de -

la Ley ·iel t<ot>1riado. 

Debe:iou '3e!1.nlar que, conforr.ie n las reformas reciente

:r.o!ltil public.ndun u le Ley del Notariado, se conter.ipla un -

procedi:uiento de sirnplificuci6n pP.r>1 el ce.:oo de reposici6n

de sello de nutori;:ar que usun los not1rios, en tratándose

del deterioro del sello debido a su nao, ein neceuida1 de 

lev.entar nctn ante el !f.inisterio Público, como se he.ce en -

caso de extrc.vío (Art. 41), que se podrá reponer i:nfomnedo 

de aquella situaci6n Rl Arc!Jivo 'ieneral de :iotnr:l'.ns, para -

que se proc~ds al registro del nuevo sello nnte la Dirección 

·~e"ernl JurÍdiCE y de !:studios La;;i.alativos y Mte la Dire.s_ 

CiÓn General d.el Regi8trJ Público de la Propiedad y del Co

mercio, como sefinln el artículo 41 bis, de la propia Loy, 
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1.4 'fesorerín del ílepr.rtBJJl«ntü del Distrito !leder;tl. 

La Tesorería del Departamento del Di3trito Fe<1erul de

e.cuerdo con la Ley Orgánica del propio DepartrJnento, tiene

entre otras e.tri bnc,innes, las,¡., rec.,·; :1:r, cuetodü1r y ndmi-

niutrnr los impw:ston y der¿c!;.oc (!lle 3e ae:a::.~··n .:ie:1trn del

Distrito .?ederr;il, por ello, ti~ne una frtL:~ ai~11ificución en 

relación co:i. le f'uncionulidad üe 1~ l?~bor lH">tPrial, pues 

const.i tuye w.1 Ó:'(m!10 (le SU.!JCl'ViMiÓn opnrativo. en el b~_a .. n 112_ 

sarrollo de la RCtividnd noL-tri:·i.l, nl grodo de qu•; :m~de en 

un moaiento J.et~1-.Ji.~HlUo, .dti.r lur;:-ir a u:H~ :nedida corr·.:ctivn -

drástica respecto de 10~3 notHriO'i' po:· lo 11uc buce t:: 1~ mi

nuciooa taren de revisión y tu1tLliBis Ju lD. .iu.::w3tJ:::taciÓ11 

que lo:J not;trios pre.3t:::1tan n:tt•:! lri. I'esor0ría. 

La Tesorería se:hlln l?. f:>n;li:! c:·1 qi.le de::-c:! prd.>entnrse-

las liriuidEciones de lou imput>ntos y estebc.ece ln document-ª 

ción que se rcquie re en e udn e aso, parp_ ef ec tuo.r GU pago, o 

para aquellHH situu~ione3 en 1u~ :ic :iasa (1U .. ' ·:fPctnP.r trü 

pngo, deOienc~O flCOm~n.flar la d~-~·==l'.1.rnciÓ;i ccn la liquidnción

correspondi~nte y de estu for.n,, cwuplir co:i lo ~rdenado por 

las leyes fiecal"s· 

A la Subprocureduría de servici.o·J JU!"Ídico>J de la Pro

curaduría ?isc"-1 dd i)istrito !'eder:il dependiente d~ 19 'í'c

sorería del Di3trito l'eilerul, comriete r~ilclvcr l"s consul

tas que hacen los notarios por conducto del ~onsejo de Rot§ 

rioe, en relación a lo3 diveraotJ impuestos contemplados cn

la Ley de Hacienda Jel Depnrtamento del Distrito Pedernl, -

con fundameato en lo dis.puesto por lcJ artículos 30. Frnc-

ción VIII, 10 y 19 Fracción .UV d·' lr- Ley Or¡\1Ínica del Dc

pa.rte.::iento del Di.strito Federnl; 36 !;'racción I del ll~;;lnoe!l 
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to Interior del propio Dep11rtnmento y Numeral primero fra~ 

ciÓn IV del /1cuerdo por el que se adscriben org!Ín'i.Ca.'11ento

las diferentes Unidades Administrntivas Gentrule¡; del De

partsmento del Distrito Yederal, publicado en el Diario O

fici1ü de 111 Federación el 14 de septiembre de 1985, 

A través del flrtículo 5o, de ln Ley de Hrciendu del -

Departnm~nto del Distrito FeJerul, se estublece que ninoín 

fedutnrio público podri\ autorizar escritura ale;unn que CO!). 

ten.:;a la trr~"lmnisión de propiedad de inmucble3 si previn-

ment~ no se 130licit6 ln constanci¡; de no adeudos que expida 

la Tesorería del :nis:no Depart~.mento, este artículo cuya f!_ 

nalidr;d es aprovechar la intervención del note.l'io para que 

el contribuyente se pon¡:;a al corriente respecto :ie lo" im-

puesto::J y derecho8 que cr1use el bi1~!-l do que se trnte y no

so siga ncur.ml!'11<lo ul débito fiscal, hu m::itivr,do controver 

tide.s discusione::; del gremio notaritü con lr, 'resorería del 

Distrito ~'edernl, ~)ues en muchas ocasiones hn entorpeci.do

considerable:nen te el buen de¡;arrollo del trrrbnjo notarial, 

sin embnre;o, zi¿;nific~i:. unn fomn de control nd1r:inistra.tivo 

muy grntn pnn1 L1s autoridades capit1üinas, en relctción can 

los notnrios de la propia entidad, que en est• sentido se

ven obligadon a cuillar mns los detalles administrativos que 

les fija ln Tesoreríe. en la trnmitt">.Ci6n de SU8 asuntos, s,2_ 

brc todo c11a:1dJ ne trnt:~ dA ln liquidaci6n Je impuc~to~ y

dereohos. 

CoJoo n:.mcr. ant1.13, ln 'i'esorería tiene especial interés 

en que los notnrioo se cercioran de que cunndo ae vaya a -

tramit,·r una operación relativa o. la traslación del domi

nio respec+,o de un bien irunueble dentro del Distrito Fed~ 

r;:.l, ne e:1cuentre n.l corriente an el pago de zus impuestos 
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y demñ,- rlerechos, incluído.i 101; dcrechof1 por fJervicio de -

agur!, der•:chos de coop~rnciÓ!~ T)Or oh!'RB 1Júbl1cas, tales cg, 

mo 1\lcp;\tarill¡¡do, pavimento, nlumbrndo ¡Jtlblico, etcotern. 

Sn ello estriba lP. impo1·tancia dul doble pp.pel del n~ 

torio que je fedatario público, las diversas dizposiciones 

lo hnr1 venido convirtiendo en 0:·ectivo coln\iorador del "::;

tudo en 111 r•~c,1udución ele impu1)sto3 y der,~chos, en for:'.ln -

impc:-?.tivn :¡ gratuitn. 

La l'eJorerín del Distrito ?edcral se encuentra cons

tuntemente o:i co1J1micación con el Canso j.~ del Colecio de -

Notarios del JliGt rito I•'edllrul (infra. p. 145), para hncer

le sauer loe ~riteriou y opiniones que l'e1'\11Pn de menern -

general lccJ tr,:.oites oue ante ella se llevan a cnbo. 

les saber los criterios ~ue suEtet1t2 l~ Tesoreri3 ~especto 

de ln trm:iitación de las operncione8 .:me '~~ntr•Jl::i dic)1u dE_ 

pendencia, 

Quedn unic r:.i11e!1 te mene ionnr rtl re ¿1pec ·~o que, la 'l.'oRor~ 

ría del Departrtmcnt.) .. 101 Di3t1·i to Pederr:.:1., ~ncum1trn. en el 

artículo noveno del !leglam~nto Interior del Departamento -

del Distrit.l> Federal, l¡¡s nor.nns relntivun n su int.ei;ración 

y distribucion, así como las atribuciou"s <\ll'• nor ley le -

corresponde, 

Este He¡:;lamcnto Be publicó e:: ~l Jiu·io OficiAl de 11t 

Pedernción el día E de febret·:i c!e 1979. 

Finalmente, cabe mencionE1r oue le· Tesorerin obserJc, -

con especial atención el cumplimiento de lr, Ln? del Desa-

rrollo Urbano a P l Distrito ileders.l, public nda ~n el Diario 

Oficial de la Federación el 7 Je enero de 1976 y 18 fe de

erratas del 3 de febrero de 1976. (Cfr. nrt, 1l <\ 0 ln re·:), 
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2. Intervenci6n de otras Secretarías de Estado, 

r:l apar<1t.u del :::stiuio se proyecta en lr, funci6n notari 

al en diversas fonne.s dentro de cada una de lr.s Secretarí

ns del poder ejecutivo, por ser de éste le pertenenCiH de

di~hr func iór .. , 

::iin embFrgo, el proceao de desRrrollo de esta ine;eren

cin, seríe intangible oino noa referimos a los casos espe

cífiCu8, mtic; relevm1tes, concretundo nustrn ¡¡tención en al 

gwrna oecreturíe.s, mismao que forman pnrte de le casuísti

ca notnial, 

Abordar esta intervención se facilitP.rÚ ei ae respeta

el principio de orden, elementnl en todo análisis e.cadé:ni

co o didúctioo. 

El dinemidmo de la función notariul, ha propiciado que

lns r.utoridr.des del BstEdO amolden lon fenómenos. soc:i&leo

del Estado mismo n la~ exigencias de la fu:ición notarial -

de acuer<lo n s~l propio desenvolvimiento, evolucion10ndo a-

oordes con las neceuidadcs renles de oi'1en práctico, que -

Zn un ::;¡¡reo burocrr.tico donde lF. centralización es no

ta característica de su ser, epa.rece la conci¡,ncia de una

tendencia ori:;ani~ativa a la desconcentnición de ln vida n,!l_ 

ciontl, lo que ¡1rovocr. un c~.:::bio favorable en le actitud -

del ciudv.d?~"1o frente li l;.,s nor:nRs ndminiAtrr,tivas del. sec

tor ofici&l, lo cuel redunda en unr agilización y simplifi 

e.ación de trár.iites administrativos, muy necesarios en nue!_ 

tras días. 

"Lr, n-.cesid<>d de aJ.ecuar el proceso administrativo a -

los Cat~bio3 objetivos de cada Estado, ha üuscitndo la nec~ 
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sidml do Ull!l reforma admi:listn1tiva per1111ncnte, mecanis,nu

establecido definitivamenLL· .:in !.'.áxico, a tn\Véa d<; le. 1:0111;1 

si6n de .\d1ninistración PÚblicn croad11 el 9 de abril de 1935, 

dentro de la Secretaría de la Presidencia, que en 1971 fue 

sustituida por le ~ireccidn de Sstudioo Admini~trRtivos 

creada por lR Ley 0"!'ftÍ:1i\!P de l'."! t\]!;!i;1iatr,.,ción ?úblicri. ~\1 

deral de dicie::lhN (si~) do 197ti." (70) 

Al renpecto se :ienc io!H\11 loo cn8ayon antorioro:J, como

el de la Comisión Intersecretnrinl ~e 1943, ln cuol teníe

como objeto "fonnnlar y ll8vur tt cabo un pliu1 coordinador-

de :nejorr,..'liento 1le la or¿;nni z~1:i6n de la Admini1itrnt:i6n P)i 

blica" segÚn lo establecía el ncuerdo prenidencial del 7 -

de septiembre de 1943. (71) 

trolan, rec;ular. oedinntt! eonc~oiones, por.ni sos, auturizaci, 

enes y licencias en f'a.vor do los particularoc, la labor d.e 

los notari1..1a, pue:.J en su obtenciÓtJ, dol:on estc!r u lo que -

las propir.s secretArÍRB lea :.Jü:íalcü. 

11 El notnrio ún 81 ej~r:ieio .:ie Jt.u; 1'11nci-_1t>J11, d•: acuo,r 

do con le Ley del i!ot: .. ri;ul.ot t.i.:JLe Viljilrtr el cu;;;!-!limiento

de las LeyGB y Re13l!lr:lent1)u 1 (Art. 13 de ln I,ey ckl Notttrij! 

do pArR el Di'1trito y Territorioo C?edertüe~). 3u actividad 

ee encuentre c,,si en su t.otalidaa reDllf;dn por lt:.s leyes -

administrativas, pue:3 el notario lna aplica en cadi todos

los actos que Nalie.u." (72) 

Inclusive parr,ce ser r:i~ritol'iO el lo¡¡ro de la admir.is

tración pública de abaro>ir loü espa.::ios aocialen que se h_!l 

(70) J;'ernánd9z Ruíz, Op. cit., Jl• 35. 
(71) lbide;:;, 
(72) Othón ?érez, Op. cit., P• 902. 
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llabun mús concentrados. 

n~;s notable -ae dice- el avance r;;e;istr11do en México -

en l!! orc;anizoci6n administr;,tiva estntal a partir de 1965, 

y especialment~ n partir de la Ley Orgánica de la Adminis

traci6n PÚblica PederHl; sin embargo, aún quedan lagunas 

leeales que b1pidon realizr;r con acierto los tr11bajoe de 

refor"1a administrr;tiva neceserioa para una ágil y eficien

te actividad del Estado mexicano, entre ellas figura la r~ 

lEttiVr. a ln centralización, descentralización y desconcen

trnci6n de funciones administra ti vas; , , •. " 

Este éxito He obtuve merced a ln adecu¡¡dp_ implemonta

ci6n de un" fónnula económica de conccrtEtCiÓn en lu;; rela

ciones del Gobierno con los particulareo, se impone hacer-

const~1r qun hr. sido testificndu por todos loG antores ox-~ 

tranjeroG que ci•mtífice.mente han estudiado el CP.80 aocio-

16e;ico del México poatcardenista, o oee. del México del de

sarrollo econ6mico; con toda preciai6n apwlta Howard F. -

Cline su for.nulación al respecto: 

"En 1960, debido primarimnente a osfuer-.:os de los mis

mos c1exicanou, e.l crecimiento n:inonioso aontinu¡1ba en ol -

nuevo y binn implnntado molde de consorcio (partnerohip) 

entre gobierno o iniciativa privada" (73) 

Ya sabe:nos lo que en l~éxico significa iniciativa priV,!! 

dn, puc3 como diúe el i>loe;an publicitario: casi todoo •• , 

Dentro de le perspectiva de una administraci6n institg 

cional, la doctrina espafiola, dentro del universo de la a:!_ 

(73) CLINB, Howard P., México, Revolution to h'volution, -
Oxford, 1962, p. 250, (Este libro con~tituye un pane
gírico del sistcmo 30Cial mexicano, Rl que el autor -
le atribuya una originrüidad sin precedentes,} 
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ministración pública, Cl1.iü.arca con ~l térr.lin•) de adrn1niotr.u 

ción inotitucional, entre otroo, n loo "oromismos R11tóno

mos11 equivalentes n nuestros orga.i1is·;1os deccentr:1li:ado13,

denominndoci en otros países: "entes ptlblicos autrrqui.cos"

o "entn.bleci:nientos público:~ autñrquicoG 11
, porque no se -

hnn podido ubicar dentro de loe c·J;1ccrtos de lo :1ñm1.1.t~~t111 

ción prefijados por lH ley¡ al¡;o si.11il nr 18 !'fi3n en ntt8:3-

trR leginlaci611 n les n0tHrÍt~s, i~~s C\tale.~ n0 uc puedc11 -

subsu;~1ir con et3trictn :·.;.stei.u dentro de .in ndminit1trEción

pÚblica \~it;entc y tnl vo~ en ol futuro ne lt: aBi@1t:: Wll1 de 

no::iine..c iÓn nd..:ninis t ro. tivn propi~1 y espec Ífic a. 

Tomando como nrnrco de referencia estn .::leric de circurig_ 

tlU'1cias quo.l 1H:Cljn du ln notaría un ente n-.1t6nomo dentro de 

la vida ain:inistrativu instit1lci:HH~l1~:r_~d¿: 1 n:1uliz.nrcmo3 ou 

correlnción con divoruas uecr~t8.rÍr1á Je I.;st::d.o pnrr! estud_! 

ar su int01·vención en la fu:tei6n :wtr.ri:•l. 

ter.:iinante en la r.c ti vidr d iol no ~nrio 1 pero si nl monos -

el roce cie la funci6n pÚbliotc ·,uo des~rrolLc ~o:. 12~ disp2 

siciones qne est8.blezcu cr..dn eecrt~t!:lrÍc_ p:1rn ló:J tr6;nitcs

quc ant'l ellr. deba llevar a cabo el i'cdr.tnrio público, sc

gÚn el caso. 

Por otra parte, cotas autvrizr-.ciones, licen~ins y per

misos, constit·.1::;en un cu~1trol porqu.; ,:;on r.cto~:; qtH~ condic];, 

onan a los particulares el ej 0;1-cicio de r.l¿;u..'10 de su:i JerE_ 

chos, co:::o seflaln el doctor ·}e.tino Pru"a: "La autori:.nción, 

.LicenciR o permiso, es un ;icto administrativo por el cud

so levanta o remueve un obstáculo o impedimento que la no! 

ma legal ha estableciio pr.r,; el ejercicio de un derecho de 
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U.'l particular.,. hay un derecho prcxistonte del particu

lar, pero su ejercicio se encuentra re:sirincido porque P.!! 

ede afectar la tranquilidad, la se¡;urid~.a o la salubridad 

pública, y sólo hastn que se satisfacen detenninndos re-

quisito0, que dejan n salvo tales intereoos, ea cuando la 

administr"ción permite e.t cjercicir. de nqnel dorocho rre

vio. 

Así pues, que la autorización, la licencia y el penn.!,. 

so, constituyen nct0:1 "ue condicionan pura un partioulflr

el ejercicio Je aleuno de sus derechos." (74) 

En el mismo orden de iderrn, debemos recordnr quo el -

sistema de rcsponsabilid!ld que se ha e.;tructurndo en tor

no al notario lo obliga P estar al pendiente de todos los 

l'~t:ler..0ntos y ordenrnien tos a_uo pueden inc idcntalmente -

mold"lar los diferentes actoo y hechos r¡ue antE: su fe se -

vnn a desarrollRr. 

Las sccretnrías que vamos a citar en su relaci6n con

los notarios serán cuatro; como en los buenos repartos, -

por orden de apnnción: Ln Secretnría de Haciendn y Crédi 

to Público, la Secretaría de Gobernación, la Secretarí11 -

de RclncJt,nes Exteri.ores y lo Secretaría de Deaarrollo U,t 

llano y Ecolo¡;Ía. 

La clecci ón de estas dependencias no obedece a un pa

trón e:LC:l.1:bico o institucional prc:l.etcnninodo, sir.o quo,

rnlt.es bien, es meramente fortuita y n rnanerR de ejemplifi 

ce.r su interrelación con lg actividad notarin.1. 

(74) Fro~n, ~abino, Op, cit. p. 251. 
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l. Secretoria de Hacienda y Grédi t" ?Úblico. 

Desde s-.1 aparición en 1321, h2 tenido aGiGTit-nlrrn co~o

atribuciones específicas, el estudio y for.nulación dP. los

proyectos de leyes de ingresos, federal y del Departamento 

del DiRtrito Federrll, r.,cabauoio loo impu•it:tos, dorccllofl, 

pr1.")dul!to:; l e.prvvet~:~:i;<'i..~nt(is .J11l Di stri --:.o Podr:ral en los -

térr.iinos de la Ley de In¡rrewos del :le¡iartn:nento del Distrl, 

to Federal y lns leye~ fiscnlE~ corra~~ion.iientcs, de ~cuer 

do cor';. el art.ículo Jl de lr1 Lt~y Or~-:::lnic~ t1.e lP Ad::iinistra-

rechos respectivos, est!Í frlCul t,._dn parn imponer las so.nci.2. 

nes por 18 f&lt:t de cu:n,1li1üei;t.o de loG :nismoo. 

Coruo ye ·1uedó dic;10, e: nJtar10 t:s u:1 valioso colnbo

rador de la :~;1i:ien1u !\í~:::. ... ~! ~:Gt2tnl, e:stpbl•;ci·5nd0J~ :-iue-

calcultl, reciba ~r entere lo,; i1ilp·,¡esto~> :~· derechJ~-; r'3:lnti-

vos a su :u:-ición pÚblicn, ;~~r l.o r•t' es evidc:1te Q.tlt.3 exis

te un.a relnción de contr::il por ;i~rtt: de la 3ecretnrín de -

Hncit~:1dn, lr.~ C1Jnl ojerc~ ar.:. ·.yi::;iJ nacip_ rJUY e;:::necin.l en el 

desempeño de 10•3 not;:::!·i:hj ·~~~-. :;i_~5.:-cién ;-o, le:~ dis:;03ü•i0:1en 

fiscn.lcs r~r[~ obtL~ner un:i ;r,ayor rccnu,1~ 1 ci6n fincF1, 

La legislH.ción b:-..r1car-ia, l:!n tén11i1;.0G illUY ¿""Bneralcn, -

establece tmA "crie J¡, obli!;aCione:i " cnr,;'.O de lc'i notnri-

os, pero fundr...mentnl~ente lr je ccl\"~i.orar2~ f1l!'2 lo~; pnrti

culnres han. obt¿niU::i lP. r.probncJ.Ón de la ::iecretr:.rín de !in

ciendn y ..;rJdit.o :-Ú.bli::J, d0l ;iroy·.!cto .. ::.e cscriturn const.1_ 

tutiva, nsí COGO st1~ estatu1.os, 0:1tr~ otros d0cu~ent0J, en 

lo.;; casos en 103 cual¡~r; -va.rn n llevnr r-. cabo la c:institu-

ción o rúfor:J.:-i.s de nlLllri tipo üi:: s·Jt~i erln.C de 1?~.:: que regu

la la prorir~ lerisl:-.::-·ió:: 1:J:-n1c,_ri;i. 
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Así podemoe citur los nrtículos 5o. frnccidn I y Bo.

fraccidn XIII do ln Ley de Sociedades do Inverci6n, publi

ca.da en el Diario Oficial de la Federt1ci6n d".ll 14 de enero 

de 1985, que establecen: 

Art. 5o.- 11 Le.n personas físicas o morales quo solici

ten C:1...'lnce:.:i5n i1r,rti con~'.)tit.1~i.r uni.~ sociedad (~ú invorBiÓn, -

se sujetarán u los x:eq_uisitos sieui9ntes: 

I.- Aco~paHar a le nolicitud el proyecto Je eucritura 

conJtittttiva, que contendrá los elamo:1toG n que so refiere 

el artículo 60, de la Ley General de Sociedades lf.ercanti-

les y, en lo conducente, lns r~Jlas esp•.ici,,1es estublcci-

dan en el presente ordentuaiento¡ 

II.- Sefirlnr los nomb~es. do~icilio~ '~ oct1~ncioncs do 

los ooci)s fwidudores y de quienes hayan de intog1•nr el 

primor consajo de odminiGtrnciÓn :r sllr loti nrincipnles Íllf! 

cionarios, así com0 lR experiunciit, rele.cd.cn 1~s tinnncicras, 

industriales y comercinles que dichns personas tenc;nn en -

el t:lercHdo de valores; . ·•" 

Con mr.yor preci»iÓn lri fracción XIII del ar..ículo 80, 

se!lala en formn catee6rica: 

Art. 80,- 11 
••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••• , •• 

XIII,- Le eForitura constitutiva y estatutos de las 

ao,:i;;Jad"" üe qu•, "" trotu, deberán ser aprobadas por la 

3e~ro:Jturin. de Hnci·:?~l.da y Gré<lito PÚblico. Dictada dicha a

probación, la e:icri tura o sus refonaas podrén sor inscri-

tas en ol Registro do Corne?'".!io, ain quo seu necesario man

dc-r.iento judici1ü ni la (lp1•obación ue oLra~ autoridadea," 

En otroa cosos la aprobacidn de dichos documentos qu~ 

dn n crrz1~ ,~·:> l:: ·.;0:1i:3iÓn N?cionrll .\e Vnlore8 1 corao pra•Ji!:_ 

ne r:l S•1[Undo párrafo del articulo 31 de la miamn Ley, pe-
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ro refiri6ndo~o n. las 3oci"dad~s Oper(ldoraA de :Jocir,.l¡;des

de Inversión, 

Más concretamente, la frflcci6n V del a.rtÍC1llo 139 de

le. Ley General de Instituoiones de Seguro'3, pulüico.da en -

Diario OficiuJ de la Federaci6n ne igual fech'1 e,ue las on-

teri)n.!Et t:~;tr~bl~ce unn !'ucrte :nultn ':/ l:nstr .. le P''~·:.lJt r~ 

voceción de: lr1 pvtonte p&re lo~.t i1c ts1·.i ()r-; t!UD no cumplen 

las o"uli.~t1ci0n':.'t> que le3 i:!lpOrH~ le-. propi<-~ leJ' y í.ll. foi·,·.a -

eapecífica si ~e ~e crr~i01·-.n ;··_1·~ lo:~ otor:,antet~ C.P loo -

contratoc. tie sociP.dnd re~: pdot-i lior •::Dt.a J e:i', G.?tún fw.:ul-

les actos, convirtiéndooe en eata fonr.n, 'ºlo" notarios P!l: 

~li~os, c:1 irwtru.::i.::-to:.1 de :i:~c :·::._i:".:;.c} 0:-: :·:[1mt;•tstre_"t jvr. 

::in el ::Jirnno sentL'o podemos <'~ti<r lo" 1crtícul0s tlo, -

frncción .':I ? ;.:3 t'rüc:CiD•:·.-,~ I y II ü1~ 2.ri Le:1· G-vt<!n·~·l de CJ: 

guniz~cionf?:i y !1CtividaC.cG .t.uxilLtr'~º ·.h:l Créd.iLv, al reD..! 

lnr las nctividnriea ele com:Jrtt ve:itr huldt~ltÜ '/ profcnion3l 

dn diviRri~, .·-1~ ,.i_ c'-1pítu.lo rcl,1ti·.ro n lc.i: Crise.s de Ca:i1bio·· 

( Art. 82), ref0r:1'.l lo ::ior el J·_·c re ~a 1r.thl 1cr-c\o e:i el Dinriv 

Oficir.l nrribo ci 1.ado, q1w CE,tablecen ohli¡:Ht:iOr;ea similores-

elida. 

cienes ndmi:-iistrnti·:~_:. 3 ,~u~ rüsi::'Js referencia, vorJ.J-:10:;: 

Art. 9 3. - "Se oa.ncionar~ c0r. -::~; L t n c:ay·:i importe 8orR

de 100 n 6JO dír.,, de "dnri·) o con ln pél':li<l'.l d~ :;uco f1.m-

cionos, aegún ln t-;ravedn(~ del cn:Jo, n lo~ notnrios, rer;is

t.rp_.1ores o '."'orre:iort'< "'»Íb.ljvo:- t.it•1lr:·_1 0': quu .'!ntori=en lD-s 
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na op•n·oci6n de las que esta Ley prohibe exprescwunte, o 

que autoricen la celebración <ie actos pera loa cuales no -

est~ fucnlt,1:lo ::il.:sw10 de los otorgantes," 

El Último renglón del artículo aquí transcrito ha si

do i:-itcrpret¡.¡J.o •Jn ll! práctica por parte de la Secretarín-

1le :.lrcionda, cor:lO la contii.ciot:~:tc que ln .r1is:~n otorgarán 

loo particul:ir,o~ que pretendan integrar u.'1n sociedad de -

las que ln lcginlación bancriria regula. 

Bsto obliga al notario e. nnntencrse al penc1im1te de -

que los pr.rticularea soliciten y obtengan una aorie de au

torizaciones y opinioneu \JOr parte de la Secretaría de Ha

cfonda y Crédito Públi;,o, la Comisión tlaCliono.l de Valores

y en algunos casos la Comisión Nacional Bancaria y de See!! 

ros, como menciona el referido artículo 80, fncción X1 1 -

n1 hncer uJ.:~t..JiÓn n. las 11 Uniont}s de Llréclito", 

Art. So.º··········································· 
XI. La escritun, constitutivu y cualquier modifica-

ción de la númMi deberán ser somctidns a ln pre'/ia nprvba

ci6n de la Secretaría de Hr.cit:ndn y Crédi t.o PÚtlico y en e) 

caso de ln.s unione!3 de e1·é·.iito, de la Cor::..si6n Nc.cionu Ben. 

ceriP. y d.e :1eguros, a efecto de nprt:ciar ;:)i .:;o cu:nplen los 

requisitos estr..blecitlos poi· la Ley¡ " 
De t?l suerte qite la actividnd de loa notarios no ae

conot.riñe Únieniriehte e. prv¡ivrcionnr S~f..~lri11P_~l jur:ÍdicF.l a -

los rarticulares "n sus propios intereses, sino que es in.Q. 

t1"Umentado como medio de supervisión administrativa en be

neficio del Estr.do mü,r:J0 1 exigiendo Je estos fedatarios, -

el cumplimiento de dispocisiones administrativas cada vez

ri;,'1.troscs, lo c:ue es contradictorio con el nabla propósito 

surcido en Pnteriores regímenes en pro de lfl simplificaci 

ón a•kinistrativa. 
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2. Secretaría de Gobernación. 

i:l Decreto de la Junta Soberana Provisional Guberne.ti 

va, expedido en la Ciudad de li.tÍxico el 8 do novier.ibre de -

1821, asie;naba les funciones equivalentes a las actual e o;¡ 

co11 que se desempeña la Secretarín de Gobernación, a la S~ 

cretarú1 de Estado '' del Despnch0 u~ .RelE!cioi;qs :::,tcriores 

e Interiores, y R li! Secretería de Estp_do y úel Despacho -

Universal de Justicia y Servicios .!lclesiásticos, po1· lo -

que actualmente están vinculr.;;as cstr0chumcnte la ele Gobe:; 

11aci6n y la d& Relr.ciones Exterioras, 

Laa atribucione:: de ln. Secr~tnrÍP. dP. Jobernr..ción de -

acuerdo oon el artículo 27 de la Ler Orgánica de la Adm~ 

tración Pública Fcdernl, !'Or lo o,uc respectn n nneGtro an§_ 

lisis de interveneión en. lt"'. función notorial, serÍa.?1 lns -

si¡;uientes: 

modalidades a 12 propiellad ririvndrr 1 dicteda por el intorés 

público; fn1-:;iul 0 r y co':,h>Pir la política dem¡:;ráfico, salvo 

lo relativo a coloniznci6n y '"3entnmientop htL'llpr.os, rc,:;u

le.ndo los movimiento" 1ügr~>torios del país y sus nlcancea

legalcs •.. " 

3special rr.enci6n rcquit:re en ~~te e.r'nrtEtdo la Ley Ge

neral de PoblF.ci6n :: su re;;pec7ivo :te5lP01iento, porque rem! 

la los peroisos para la udqui:üción de bieneo inmuebles y

partes sociales ]10!' porte de los extra."1jeros, así como lo

relativo a los teutfh-:ientos y poderes qttP los mis.:ios otorsllll 

ante la fe pública de los notarios. 

La Ley ~encr¡.l de Población, seiialP. al referirse al -

los acto;:: notariales, r¡ut: los notf.!'ior~ ptÍblicoc~ tienen o-
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bligaci6n de comprobar que los extranjeros que pretendan -

llevar a cctbo actos o contratos por medio de los cuales i~ 

tenten adquirir bienes inouebles, conatituir sociededes, -

otorgar mandatos o testamentos, les exhiban ol pcrmit<O co:;; 

cedido por la Secretaría de Gobernuci6n (y como veremos -

mP.s adelpJ1te 1 te.nihién de la Socrotnría de Relnciones Exte

riores), de acuerdo a lo que ardonu el artículo 67 de di-

cha Ley¡ igualmente, en el lÜ timo párrafo do este artículo 

se astablece la oblignción de los notarios de dar aviso a

la propia Socretnría, dentro de los siguientes quince díus 

a aquel en el eme se llevaron n cabo los acto>J a que nos -

referimos. 

Las sMcioneo ud:ninistre.tivns pura loo notRTioa, que-· 

dnn comprendidns en el artículo 120 de ln propio. Lo;f, que

establece aancioncs gonóricns por infracciones n la misma. 

El Regln;nento de la Ley Genenil de Poblec.ion diopone

en el artículo 20. frncción V quti los notarios públicos -

son auxiliares de la !Jecretería de Gobentación en la apli

caci6n de ln Ley General de Poblnci6n y el propio Reglamcn 

to. 

En est.; Ragla:ncnto en~"nt.1·...re:iu le obl:.t;nci6n de los -

notarios de cerciorarse que los extranjeros tramiten y ob

tengan los permisos relHtivos a ln adquisición de bienes 

inmuehles, accionen o :;mrt's sociales. {Art. 127 fr. VI) 

Por otr::, pr!rte, l,q frqcci6n segunda del artículo 129 

del mhimo Hegli~'llento, e'1t11blece c;ue loo notarioA califiaa

rán bp.jo su r.isporl!Hlbilidad, la urgencia en los casos de -

testr.'ll~ntos, poderes y certificaciones, eximiendo el per:nJ; 

ao pr~vio, pero quedando obligados a dar el aviso ya menoi 

oni\.:o '1 lrl Se~retorín de ~obern11ción. (vitl, Art, 129 fr. 1) 



130 

3. Secretaría de Rel;:-,ciones ::xterioru:J, 

SUs ori¡;enes. se remo:1t[1n al nl1o de 1821, con l.a creu

ci6n de la Secretaría de 3st!!do y del De:;pncho da RelRCi·)

ne:1 Exteriüres e Interiorús, 

Ley Or¡;ñnic¡¡ de lR Admit\istración l'tÍblica Fedem~, serÍF.n

entre otras, lns sigt~ientes: 

- Ejercer fwu.:i1.1nes notarinles tanto c:1 1?,i. in.t~rior -

de líl Re:'Úb1ic,, co::lo en el e:,trsnjero (Le:: del Scr'l.·icio S.:¡ 

terior Viexicp.!10). 

Conceder a los extr~njervs lf.S lice:1cin:..; y HUt•Jriz,a 

cionas que rt:quiernn confor1·,o r. la le:{ :1nrH adquirir el dQ 

minio de tierras, n¿;uns :.r sus ::..c..!e.Jio:-ics, en e:l interior -

de le RepJblica. 

- .Autori:ar u lo~~ ;;11s::10u ex:tranjer"o pnr3. 11ue cele-

bre:i contrntJs par-s la ex1>lotación ·1t..• ro:\)U.1';;0r; na~-..:rale;:; -

en nuestro puís e purr. purtit'i¡_1ar e:1 scH~iedu.jes r:ex1cnnas, 

Ya sean civi:e~ 

la constitución dt? sociedades y l~s :iiutintu::> refo~·~s n -

sus estatutcu ti'JCie.les (Loy parh ?ro::o·;er la Inv-:!rsiÓn I1:e

xicnna :1 Re~t:.lnr- la I~1v~rB-iÓ:-i S·(tra:1jert~ ). 

- Resolver oobre nncLrnnlidr.c1 y llfltur::il.izr.ci6:1 (Le:r -

de Nacionnlidp_d :~· ;;(lt·.:.rali:::~:ción ~¡ ne:::lo:.ie:~:.v ?2r3 lu :~X!'!. 

;lici6n i!·J ce:·:ii:~icadou de ;:ncirr;:1lid?d !~~~xic1:.!1a). 

- Legali:nr las fir.:lf.3 ,fo los .locm:ernos e:étra:1jeros

:¡ue deben surtir efectoa en :mcstro ;)[lís (C6dig·:> }'ederul -

de Procedi:nien toa J'ivilj~s) 

Esteis serínn ~ brn~des rnsgos, lRs ;irin~ipnlias fu:1ci2. 
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El artículo 7o. de la Ley parn Promover la Inversión

Mexicnna y Reg>.tlar la Inversión Extranjera, dispone en su

párrafo tercero que las personns físicas extranjeras podrán 

adquirir el dominio sobre tierra3 o agua9, dentro del to-

rritorio nacional, previo permiso de la Secretaría de Rel.!! 

cioncs ::sterioNs, y sieripru y cuar;do remL'lcic a la prote~ 

ción de su paía ( "Clnusula Calvo"), en caso de controver-

sin o disputa legal. 

h'n el mimuo sentido se oxpresn el artículo 80, reope~ 

to de la adquisición de empresas establecidas o del con-~ 

trvl de ellas. 

El artículo 17 de enta Ley es mó.s claro y contundente 

al establecer: 

Art. 17.- "Deberá recnbarso permiso pr~viv de lr. Se-

cretarír. de Relaciones Exteriores pRra la adquisición de -

bienes inmuebles por extranjeroa y uura lr. cunstitución y 

modificución de sociedades, La expedición del permiso se -

ajustRr1í n las disposiciones legtles vigentes y a las resQ_ 

lusioneo que dicte la Comü;iÓn liacionnl de Inversiones Ex

tranjeras," 

En este conj'.rnto de disposiciones jurÍáicna no sólo -

se previene que el notario se cerciore de que los extranj! 

ros hr.yan tr¡¡.ilitado los permisos respectivos, sino que ha

brá de instlrturlo::: en los docu:aentos en que den su fe pú~ 

on, de confoi:midnd con el artículo 30 de la Ley, que dico: 

Art. 30,- "Los notarios y correU.or¿s insertarán en -

los documento~ en que intervengan las autorizaciones que -

deban expedirse en los términos de asta ley. Cuando uutori 

con docu."!lento.:.; en los r¡uP. no consten tal~s nutorizaciones, 



132 

perderá..'1 la pute1~ • (> i~spec tiV:i ••• " 

Co::no mencionamos qu<' una de las ntribucicnc::i de 11:'. 3_!! 

cretarís de Relncione:; Zxt.eriore!..; e:ra lu legaliZ·2.Ci6n de -

fimns en los docwLe:ltos prccedenteo del cxtrMjero que d.!:, 

ben pro:iucir efectos en nuestro pr.Ís, vere:nos su rel,'ciór.

con lo~ nct~1·ioo ptlblicoa y cun! es e: c~~trol rt1e ~obre -

ello;:; ejerce o:>tn Secret:1rfr .• 

Debc~os tener pr0sc11te 111e ~~ CO!:~o~~ida¿ c0n lo e8t~ 

blecido por el artículo 546 del GÓdi..;n Pedt3rul de l)r·:icedi

mientos Civiles, los doC"..l::lentoB }1''ib::..icos extranjeros deben 

pnra. surtir efect·'.)S e·' la ~~·!1tÍblica !{exic2.Ila, snlvo a.que--

El r..rtícnlo c:1 c1,.te:.~tió11 fc¡....-.:6 ::i:1rt2 ::.~ lr.s rt::·'.'l"'.r.t:s -

contenidü~ e~ el Jecreto ptlblic:-1o e:i el D1~1·in Of1~ial de 

ln ?edoraci6n del 2 ic ener0 :.le 19.':·S, ~Uf' tie:le CC:'."1·:- ~rin

cipal ob~etivo pOnl1erEl" ln nocc~.;__dnd d.e a:fi::n:.r.r los !'und~ 

parr .. el Dis~rito :tiedern.l, nuc :1 la l~tr{! .lice~ 

Art. 329.- "Pare que !lngan f,, en el Distrito Pederul

loa docume:-itos pt1b!icos proced.entea del ex"trru1Jero, deo~~--

!le acuerdo n lo n!1terior, lo.: notarios q·Je vay;.~¡1 r.. t2 

mar en cuenta docu::entou plÍbl1co:-1 !'r·Jce:i~nt~s cl6l extr,•.r .. j!:, 

ro, del::er6.n cerciorp.r~e que estos se hayan dcbidp:ientc le-
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pañados de su trP.ducción por perito oficial, atento a lo -

disuuesto nor 111. I.ey del No tnriado pA.r'.l el Distrito Fede--

h'n el misrno orden de ideas, debemos analiz11.r el caso

en que el notnrio público del Distrito ~'ederal exuide w1 -

doC'.Jr.1C'.1to '1UC hn!)rfÍ ~e r;r11nu~ir ~3ll~:' efectos en 01 extrrmj~. 

ro, Rntf'.! tHl situRción, tendré que let:nl izo.r su firma ante 

el con:;uln.do o embr.jada f1UC exir~tn en nuestro p~dn, re~;pe.s_ 

to d~ la nncion extran,ier<> en ln. cunl se van a cumplir los 

efectos del instrumento público notarial. 

Estn legnli~acicin de finna R la ~u~ debe de someterse 

el notario cnpi tnlino, representa unn fonna específica de

control ndrninintrntivo. 

Es ¡¡sÍ corno pode:noci advertir la notp_ble intervención-

de 12 Secretnrín do Relncior1es ~xteriores en el de~dnVolvi 

miento de ln ftu1ción notnrinl, lo que noD permite afiI'ffiHr

que estn ~ecr1Jt~rín me.ntione unn estrecha vinculrrción con

los ór¡;an0s encarr,ndos de vigilar y controlrr el desarro--

110 ~~ l~ &~ti~i1n1 d~ !0~ nntnrinB, toda vez qUC Compete-

el extrrJ1jcro. Corno ye vimos, dentro de sus funciones se -

encuentra el ejercicio de ln función notarial en el extre-!!_ 

joro (vid. minr'.'.. p. 130 in limine), lo que a grosso modo

puede Pnt~nderse como el con•rol ndministrntivo de la fun

ción notari•ü fnera del territorio nacional. 

Smuero, debemos insistir en su relación con los prof~ 

sionisks enc~r,o:~dos de nronorcionnr ln fe pública en el -

Distrito Federnl, n los cuales sujete de manera directa a

trr...vés de d1ver~!ES dis-:)osici.ones de carñ.cter administrt-:ti

vo como hn aued:"!:to estnblecid.0 en lÍnens suueriores, 
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" -" 
Obrns Ptílll1cns, herede?·o de ;_mr- tn•:licién de finus del si-

viendn y de urbf\J'.i~o\O y ec·tr:blecer lg l"'•:-r:-.stivide.d técnica 

los bienes in:".lucble s de ¡iropicdrc:' federr\l, 

- lnter·~·cnir c:1 ln c\]lebre.ci6u :ic :::on~rHt0s J.c cor;,s--

dad federel, 

Acorde a ;_0 esklllel'ido ¡1or ;_n Ley Or¡_;¡Í.."li.ce de li. ,;d-

nerel de As1mtp;;üentos Hununos, public«de en el iJie.ri0 Of_j, 

cial de la Pedere.ción d~l 2~ ~e dicie~brc de 1936, establ~ 

e.e las funciones ~ue deser.i~eila la Sccret.3rír. de Desarrollo 

Urbano y EcologÍn, ::-egulando en tér:oinos generales todo lo 

relativo al estableci::;iento C.e le~ cer.tros Je ?Oblnción y-
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De acuerda con la Ley General de Ascnta:nientos Hur.:a-

nos, los notarios deben tener en cuenta las declaratorias

sobre :1r~visionen, urios, destinos y resorvas a que se rcf,t 

ere el artículo 37 de la :nisma. 

El Rrtículo 41 d<l este ordena.':liento establece un der! 

cho d~ preferen.:iR en fnvor de los :mmicipios y ayuntamie!! 

tos dentro de su jurisdiccidn, respecto de loa predios que 

queden comprendidoa dentro de las reservaB territorinles -

para crecicientcl u!·bano y sobre los cual~s los propietari

os pretendan llevar a cabo la vantu a."'ltc notario público,

por lo que éste deberá notificar de trJ. situación a las a.!,! 

toridades arribR r.iencionsdn9 pnr?! r¡uo p\iedtm heCe!' uso de

este derecho de preferencia, al cual la ley le otorga w1a

ter.ipor:üidad ::iáxi:na de treinta días pnr" o;.i ejercicio • 

.31 artículo 45 por su parte, cstnblece ln obligación

del notario de incluir en las eacriture.a de c~::ipra venta -

de bienes innu~bles, las claumllas relativ:rn a lR utiliZr>.

ci6n de área$ y predios confo~e a 13.n declarntoriaa res-

pee Uvas, 

!.'n fOIUR. específica y enérgica, el artículo 46 ae!\nla 

las limitaciones de actuación d~ los notarios en este sen-

ti:!o nl pre~i~ar lo oit:,-uiente: 

Art. oi6.- "Los notarios y cualesquier otro fedatario-

3Ólo p~drán autorizar las escrituras públicas en que $e -

cumpla lo dispuesto en los artículos 41 y 45 y en las que

inserte el certifics.do del RQgistro FÚblico de la Propie

dad sobrti existencia o inexistencia de las declaratorias y 

de los avisos o oanifestacione>i de que hablan dichos pre-

c.eptu.e. n 
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II. Organizaciones notariales. 

Las agrupaciones notariale2 son los medios mári efica

ces parr. preservur los vr.lores notariales, y en la medida

en que se fortalezcan, se podrán asegurur ln permanencia -

de la función, su perfeccionailien to 'J' adecuación al ;nundo

moderno. Esto ao logra con la pnrticipación activa y entu

siasta de todos los agremiadc-s. 

La participación y cw:ipli.miP.1lto de los deberes que ti 

enen los notarios frente a las a¡;rupaciones ¿-remiales son 

son importantísimas, 

No existe nnda más desalentador -ae dice- que contem

plar a personr.s individualistas usufructuando el trabajo y 

esfuerzo de los demús, en una actitu<l pasiva de simples e~ 

pectadoreJ, Se debe tener conciencia clara, que en la ;n¿di 

da que se fortnle~can los gremio o notariales, se ti~no ªª! 
gurada la adecuació11 y penna.n.nae ia de la función. 

"El n~terio debe tener en todo :no;nnnto espíritu Je C!?_ 

laboración con sus col~(>nO de .o;r~mio, y, por consiguiente, 

••• debe1·á abstenerse de tn:tur de 8rr¿betar el nc¿;ocio o

el Cliente al co:npailero haciéndole com!1etc:1cia desleal o -

comercializa.'1tlo la función." (75) 

Tampoco puede, a la inversa, eoquivar el despacho de

asuntoa que le aer,n enojosos, oolcctos o ;ieli,::rosos, tratáE 

do de pasárselos a su colega, para que sen él quien cargue 

con eaas desventnjns. 

(75) Pérez Fernández <lel Castillo, !le ni ardo, Etica NotRri
al, cit.,µ. 81. 
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k f~'1.tr, de co:r.pe.i:Oerisr.io, trae co:wigo el génnen de -

la nutode struoci6n y ol an iq_uilumien to de la organi~ ac i6n, 

lo que se aprecia e:1 el deterioro de le Irwtitución en ln

cunl se genera tnl ausencia de onmnrudaría, 

"~uando en U..'la profesi6n fall&n los principios éticou 

que deben inspirnr la actuo.ció;1 de su8 mierabrvn o C\tun.do -

deteri:ii..nados profesionalos no ajustnu su CJnJucta a taleo

cánon~s 7.orr.le3, sin qu·~, por otrP. parte leo sea llamada -

la atención en J.ebidr. fo:iuu por los propios 6rgr~'10s recto

res de la profesión a que pertenecen, el de,;pre~tigio de -

ln profesión comien~11 ••• " (76) 

El noturio debe, en todos loe asuntos de interés com.ki 

al &re::io notarial, colnborar con ln asocip,,ci6:1 o agrupa

ción profe5ional a qu~ pertene~ca, parn obtener el logro -

J.e los objetivos propuestos y en su uaso, cutmdo se trate

de as\U1tos de interés pur2. la coi:mnidad deberá colaborar -

con el Estado por aonJ.ucto de los autoridudes que condyu-

van en la persrc\.lsión de los fines que el r.iisi:10 tiene ene~ 

mendudos. 

Debeoos seii.alar que la organi;:nción del notariado en

nuestro derecno presente caracteres especiales, nsí es co

no lo plr.:.te:¡ 3a:\uelos en suB estudios sobre ln fu..'lci611 n2 

tariul, advierte: 

ºL~: ori;;nni.;Rción del notariedo en el Derecho hlexiCF.no, 

presenta caracteres especiales: existe Wl principio de je

rarqU.Íi< pero distinto al que oe desenvuelve en la esfera -

(76) Ioc. cit., p. l. (vid. ":telie·1e ;.:eral de lP .. l,ctuación 
:~ot (;.rial n) 
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nc1-ainintrntivn y en la judicial. Y es que en e"ta or¡:;pniZi!, 

ción, la del notarfodo, se refleja el doble carácter que -

tienen los notarios: Son FU!IClüllt1RI03 PllBLICO:l cor.:o Mtos

quedara e.fir.nndo y, en tnl concepto estP.n sometidos :ü Ej!!_ 

cutivo de la Unión, a quien com!Jetc rec,;.tlnr 3U ·Jr¡:;nnizaci

ón y, ello supone ln o::-stencir. de u11n jer.-:rquía como br'."º 

necesaria de ordenaci6n en ese cuerpo ¿ruber!i.nmenta.l cr:c¡u~

gado del cw.iplimio:~nto de unn funei6n Únicu.; y son d propi 

o tiempo, lo..; not:!rio~, })t<OFB~JT07:AJJE;J D!.-:1, ~Jr;P..ECHL' y, co:::o

tEtlea cue¡1tc~n cou w1r: orermizaci6n c;.n·pornti·vn propia., di§. 

fratan de ~lt~:1a r 1itonora{a ~ in·.~e!"encia ~11 ::u i\u:ción, y la 

jerarquía en el notariado, no llcvr. consi¡:;o más que r. po-

toutad dbc.iplin!'ria, pero 110 ::í~ r.l superior P.tribución P-!, 

gunu sobre lo;i neto" del inferi··:·," (77) 

Por otrn :inrt0 1 ln i'r.ll« ue l;. fw1ci5'.1 nott;rinl .-\P. lr< 

épocu r.iad~n"t"it1 estriba prccisa.-ncntc C!\ lp. centrnli:nción. G!:!. 

bernnmentnJ. de las decision~,; administr0tivns, que ourocr~ 

tiza ~· entorpece todo, pero es inevit,oblP. cuondo no c:-:ia-

ten centros oltomntivoil de :li::-ecci6n y decisión en los nJ_ 

veles intereedios o independim:tfls para todos los asuntos

que no atafien directamente aL ui~n cor:;\u1 ~ue e~ 1~ ~~peci.!!: 

lidad del Gobierno. 

Cuando se tr1•te de nsrn:tos relntivoc; u la fw1ción no-

tarial, lo conveniente e.; 1ue toque, 0. l:J:.:; orc;nniz.::cionc::

notarialos quien<:s toce!l dcten:1inr.ci-:n~s¡ J.o t¡ue no se ¡m!!_ 

de tolerr:r es r;,:10 en lr~.::: deci~iouea no ~{1: a;·1ur..an criterios 

objetivos sino sujetos a los vaivenes dd la polít.ica y de 

intereses individualistas, desvirtuando la naturaleza. pro

piu de e~te oficio, 

(7'7) Bañuelos Sánchez, Froylá.n, Derecho :iotarial, Cúrdenao 
Editor Distribuidor, l~éxicc 19'.l4, 3a. ed., p. 194. 
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l. Colr.gio de Notarios del Distrito Federd. 

Los colc¡;ios U.e profesionales o profeni-Jnistas, parn

me jor entemlernoti, hnn requerido de tnfuerzos constr,ntes -

par~ su auntenimiento y cngranU.ecimiento. 

Esto:: colc¿;ios hr.r1 responnido a unn necesidad de uni

ón, defensa y elevación de sus asoci&dos, hu destacado en

los erernios notariales que siempre han permfUlcCiuo unidos

y luchando por conservar sun valores de orígene:i antiquís! 

moa y noble tra¡lición, 

Su hiatorla es la pauta de su dinnroismo, 

En el siglo XVI, en el año 1592, apenas ten'Ilin.uda la

conquistrc, oe crea la primera organizac:!.ón de escribanos -

do la lfueva España¡ su sede se establP,Ce en el Convento -

Grando de Nuostro Padre San !.;,-ustín de la Ciudad de Mé:ü-

co, bajo el nornbr' de Cofradía de lou Cuatro Ev011gelistas. 

Más turde, con fundr.monto en la Cédula Real expedida

por el rey Carlos III en 1792, se establece la coleeiHción 

obligutorin, la vigilanci[I de sus ac;remiados, selecci6n y

exámen de aspirantes, 

:n L4 de novi "'mbre de 1870 se expidi6 el Reglamento -

del Colegio N::cionuJ de Escribanos, cuya fundación estaba

previstn en la Ley Orgánica de Notarios y Actuarios del -

Distrito Feneral, promulgcda por Don Benito Juárez en 1867, 

Sste Regl~mento establecía lo colegiación obligatoria 

en toda la Ropúblicu, 

El 21 de diciembre de 1906 se diotó un nuevo "Regla

mento ciel Connejo de Notarios" con base en la Ley de Porf,! 

río Díez del lo, de enero de 1902. 
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Pooteriormen.t.<1, de r.cuordo con ln Ley ucl lfotc.riado -

para el Distrito Federru. y ln J,cy Re¿;la:r.eaturia del c.rtíc~ 

lo ¡¡uinto conotitucional, comu1111ente conocida co::io la "Ley 

de Profeoionas", se protocolizaron los estatutoo de ln As2 

ciación Civil del Colegio lle llotarios del Distrito FederpJ., 

Entre otrpo funciones la Asociaci6n Civil 1\el :Jotari~ 

do tien~ encomen.1\adr.s las si¡,'1lientes: 

La vi¡;ilru1cin del i!jercicio profesional C:el notariado, 

cou obli¡;aci6n de que se realice dentro del r:iP.s elto pla

no ético '/ le¡;r.1; pu¡;nnr por lR lnidnn y pre-'tigio de ln -

institución. notarinl, saliead.o a ln defensa de cup.lquien.

de sus miembros, que a GU juicio, sean atacados injustifi

cadamente. 

En ¿;encrnl, !r.ls taren3 se concretr.n en pror.1over todo

lo que tio:>n.Ja a: ;.:ejorpmien.to m0rrtl, e :..nstit~cional, nHi-

como ln fontl:;ci6n profesionn~ y el !'ortnlccimiento eco:16m!_ 

ca de le. o.!:locínci6n en su conjun'.a. 

Adamás de la nnid~d, bw~c. qtlt~ lr:. '1rofeoión se lleve

dentro de los m~.il nltos niveles .Js m0rciliifrd y µrepP.rctci6n 

técnicn jurídic ~~. 

Su lpbor se cer.trr. e:1 ln defeiua, patrocinio, impulso, 

recome11d8ción y amonestación :l~ sus cole¿;i::irlos, curmdo sea 

el caso, 

Pue e:-i los a:rtícu":.as 63 ·./ 1 '; trc.n~~i~.o~io, d.c li1 Ley -

del :iotariado üe 1946, en los cunl.es .1e dis:··uso cor.ia obC.i-

cnci6n p2r3 el Cole~i0 de ?:otn~i~s can8tituire8 e~ Asocia

ci6n Civil de acuerdo con los lineaziicntos dB" lr. l.~~r R~glQ_ 

cientaria del artículo quinto con::titucional, ce:-. lo cual -

al actual Colt:igio ~!e ::otnrioD qi..¡_n.-:6 intecr0do el 11 d~ c:ia

;¡o de 194<;. 
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llo obstrnte c¡u<l YP. se seilalaron lns ¡irincipales Itc1-

ciones clcl Coleeio de Notarios, en ntencióu Hl interés pr,2_ 

pio de nue3trn t~si,1, remarcaremos cuatro aspcctoo 1.1 J.os -

cuules se dedica el ernpei\o del Cole~io: 

"• •• I. Ln vi¡:;ilnncie del ejercicio profcsionul del no-

plnno le¿;nl s morn.l; 

III. huxilinr n J.e Administración PÚblicn, con cap.!! 

cidnd para promover lo conducente n la m~rnli~nci611 de la

rnisma: 

IV, Der..unciar n ln Secretaría de Educnci6n Pública 

o a lns autoridades penales, las violaciones de ln Ley Re

glanentarin de los !ll'tículos 4o. y 5o, constitucionales ~ 

(sic) y a sus re¡;lnmentor;, en lo c¡ue se refiere al ejcrci-

cio del notariado; ••• 

X1, ilstnblecer y aplicar ~unciones contrr. los notl\. 

rion que fnltllren al cum¡;limiento de sus deberes profesio-

nrlP.:J, ~:;icmprc qt:.e no se trate de ucto:; u o.::.iEiones que d!_ 

ben E'..lliCionttr;;c poi· la~ nutoridndez; ••• " (78) 

,u ClbrJO tie:.1po apar~ció la fi¡;-ura do l? colegiaci6u.

obli[atoriu, co.i el fin cie vigilnr y controlar la función

note.ri:J.l cr. ~: ~eno de lG af;nlpaci6n rnis~a, independiente-

monte del control euben1p..r.:ientnl. 

iJc3dc entoi~cco y hastrc nuestrori días, se regula la C!?_ 

lei:P.P.ción obli¡;atorü., para a¡;x-up,ir s. los notarioo del Di!!. 

trito F('deJ'Pl. 

(73) rére: ?cn:pi::'e:: ael Castillo, Bernardo, Historia de -
ln i:scribR.nÍn cr: !.c. ~rueva ~~sp2.~n y c1 notari~.do en ?l2_ 
:deo, UH¡,~'., 1.:éxico, 1983, p. 167, 



142 

La colegiación obligatoria de los notarios no es in-

consti tucionnl -aunque así lo consideren al(;1Uloc trntsdis

tns- porquo obedece a una exigencin inherente al cargo mi~ 

mo del notario, pues el profesional del derecho qun acepta 

el cargo de notario, acepta en igual forma su colegiación, 

es unu "conditio juris" como seílalun los autorer., por lo -

que ln libertad de coler;iP.rse es la misma libertad que ti

enen loa particulRres de uceptF.r el cargo de not¡irio. 

Por otrn porte, la naturalezr. telcolÓgica del derecho 

que buacR re:mlt w:loJ y no lA simple y frÍh apliC8Cion de -

la te:nninolo["Ín legalista, nos muc,:tra que la finalidad de 

la colegiaci6n obligatorit1 contampladn por l" ley, º" ln -

conservación de la institución del notariado bajo sus pro

pios i::ecnnismos de control y ,·i,;ilancia, lo que se traduce 

en la "r.~tio le13is" de lr: cole;_;inción oblitintoria, la con

veniencia de mantener el notariudo con lns propinn nonaas

de disoiplin11 y 01\;ani~cci6n. 

Por ello creo que no ne vulnerp.n ln:' Gnrantías indi.v! 

dunlee consncrndati por n1H1stra Carta Mnt-ona que pondera las 

libertades de ocupaci6n, trabaj~ J ar;ocinción profesionr,l, 

establecidas en el artículo quint,o constitucional. 

De esta for::ia, la "ruti.) le¡;i9" de l!l colegiación o

bligatoria es conse:;:vnr ln instituci6n del notariado y co

adyuvar con el E:it3do en lnn pro96~itos de beneficio cole!:_ 

tivo, 

Así se dn \tn control ¡;re::inl y un control ndminiatrn

tivo en la f\U1ción notnritü, y2 que el Jal~,:;io de Notario:; 

viene a ser el primer interesndo en conservar la confianz" 

y el prenti:;io, rrní como la creíl.ibilidr1d :; respeto r¡ue se

tiene por o.qu~ll: 1 fw1ción y e" so~u111lo 11.1:~nr !)Or I:1~c1iJ d"'.'-
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las facultades disciplinarias y de vie:ilancia r¡ue tiene el 

Estodo frente a dicha funci6n pÚblicu se logra conjuntar -

las mecanismoa de control f1UO 3e truducen en ol fortaleci

miento de esta Instituci6n. 

Los .::;remioo, cofradías y los actunles colegios de no

tarios, han tonillo y oi(pen con,:ervm«.lo e 01:io finiLlidud, lri 

cooperaci6n y o,yudu mutua, la superación y progre:-o de 

sus colegiado..: y como consecu.,ncia su protección y defen<>a, 

Con el tiempo se vino a consolidur en la protocción -

a sus ae;remiadoo, apoyo a la autoridad y control de sus 

agremiados, la finalidad ideal del Col~gio de llotarios, 

Por lo miswo considero muy ncertada la opinión del 

doctor Othón Pórez Fernóndez del Castillo, en el sentido -

de qu" la cole¡;iación obli¡;ntoriu pnra los notnrios no eo

una obli¡;ución coactiva sino dn conciencia, pues el Cole-

gio de !lotnrios "no es lU1 club social sino unf\ organizn--

ción de npoyo y superaoi6n". (79) 

Es L>ldiGpcnsable la lucha solidnria para compartir ln 

responsabilidad de una profesión que que tiene por objeto

d11r testiwo:üo d.!: la leg:llidn:l. !!!lte l!'I Bociednd, ello re

quiere wta vo~aci6n especial, una entrec;a persone) por en

cima de intereses mezquinamente libérrimos; parangonaando

grotescamente lns palabras de un gran fi16sofo social, po

drínnJG ser,t~nciur: "el qu~ no esté dispuesto a destruírse 

a sí mismo dundo testi:nonio, que no acepte la vocación de

testigo," (¿Cual es la función cocial del notario como fe

datario, al fín y nl cabo? Ser testigo,) 

(79) Othdn Pérez.,, op. cit., p. 313, 
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l,l, Consejo del Colegio de Notarios del Distrito reder2l, 

Ln ley del lo. de enero de 1902 estableció un con:;e jo 

de notarios, compuesto por notnrioa en ejercicio de sua 

funciones y como consecuencia, el 21 de marzo del mismo n

ño, se expidió w1 acuerdo en el JUC se convocó a los nota

rio2 con el objeto O.e nombrar el primer con se jo del Cole-

gio de Notarios que funcionaría durante ese mis!TIO a.fío. 

El 21 de dicienbre de 1906 se e;qiidió el Reglamento -

del Consejo del Coler;i0 de Hokrios, en cuyo artículo 32 -

se est¡¡blec!p como obligación del Con2ej~, la de auxilil!r

n la Secretaría de Justicin en el cumplimiento de lc Ley -

del ~1otr.rilulo, de su reGlamento y de las dem:ls dispoi:;icio-

ncs que se dictaran en esa 1:1n.t~ri2. 

El 23 de febr~ro de 1946 entró en vi¿;or W1a nueva Ley 

del llotnriado pi:r" el ilistrH,> Federul, que ,Hopon!u en 

los artículos 163 n 176 las funciones del Colegio y del 

Consejo de Notr,ríns; en los t~rmino.:i del nrtículo 170 en

contramos lns ntribnciones del Consejo de NotarÍ?.s, r.. SR.--

ber: 

"•• .I. Auxiliar al Gobien10 del Distrito Federal en -

la vigilancia ::;oLre el cu.wplioicnto de c::t3. Ley, de su2 r!_ 

glnmentos y d11 l¡¡u di.>poaiciones que a:¡uéllo:.i dicten en ~f: 

teria de notariado; 

II, Bstudiar los a3tmtos que le encomiende el Go-

biomo del Jintrit:i l'ederal; 

III. Resolver las consultHs r¡ue se le hicieren por

los notarios del Distrito Federal, referentes al ejercicio 

de sus funcion~3; 



IV. ACtuar como Consejo del Cole¡;io de Notarios -

del Distrito Federal con las facul tpdes qtH' la Ley Regla-

mentaria del nrtículo So. Constitucional, sus reglamentos

y la escritura constitutiva y los estrtutos Jel Colegio -

les confieren, y 

V. Lns demris que le confieren eatn ley y sus re-

gl ru:ien to s ••• " 

ACtualmente el Consejo del Colegio de Itotarios del -

Distrito F'cderal funciona como 6rgru10 de información, con

sulta y control de la función not,,rial. 

Ello por lo que se observa facilmente en el capítulo

tercero que lo e ali fic a de cuerpo consultivo y en el capí

tulo noveno que se refiere a informes judiciales y mimini.'! 

trativos, del Regle.mento del Uonsejo de Notarios del Dis-

trito l•'ederal del li.l de junio de 191\6, pubhcn•lo en el Di.f: 

rio Oficinl du ln Federeci6n el día 11 de febrero de 1947. 

En el artículo 21 se seiíala que el Consejo resolverfi -

las consultas que le hicieren los notarios del Distrito Fe 

deral, relntivas al not¡1rinclo, pero en el artículo inmedi~ 

to siguiente se estnblece que el miomo Consejo turnará su

resolucióu al t-obier..o del !lis tri to Fe<ierol (el Jefe del -

Departamento del Distrito Federal, en este caso) para su 

aprobación, lo cual es un verdadero control de la función

notarial. 

La función directora y rectora de la actividad notarhl 

se encuentra implicita en su naturaleza misma, pues es el -

Consejo del Colegio de Notarios, el primer interesado en -

mantener en alto el prestigio y honorabilidad de la instit!,! 

eión no tarinl. 

El interés de i'1 Colegio de Notarios de la Ciudad de -
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México ea ln institución 1el nL)tarindo en el dcve:ür !:.lst~ 

rico nncionnl 1 es tPJ1 viojo cor.to el Cole&io mist:10 1 rr¡és attn 

en el Distrito :<'ederal, con su 2.ntecedente CTedinto en la -

Cofradía de los Cunt-1-0 r"'ungelistas (ut supra p. 139 in f! 
ne.). Bn efecto, el primer Golcgio df! l\otnrios qUf) se creó 

en la Ciudad de ruéxico parn ln p.._vudD y m~5·JrH.:niento .:.L~ los 

notarios dü ostn entid~d, se oricntci precio~111~:11t8:aentc n -

llevnr un control estricto Ue ~~us t:.gre;:.Ji~ú0s. 

Qui~ne~ 1undaron y dirigiero:1 et1tr pri'.:,era orgp_:nzn-

c1ón notarial, pensnron en ln nel.!¿:;1ti::..i dt: t:..-;:..;;.blc::e:-- un -

Órgano inher0nte ~ le }H'Ofl'.i.n or.~r~ni~nció:1 .r..ie c:.údnra la -

adecuada actua~1cir1 Jd sus :~i~2brcs. 

Parn L!Er res·~i1e:;ta a estn n0cesidFid, se cre6 01 Cons~ 

jo de :\otnri•)S a.u·~ cn1Hü1z~1!·Ír. lr.::=. in~;·~i.;~··:il'...:2 [,2:1e~"'a.~1as -

tcr;r~1a, }o 1~!.. •.• ~ r.1 1~_i~~ ... ,:_-,·~~::1 x::,r,1• ... 1, n1 ;:uc1:·::> m·•10· nove 

don~1 ( 11 :;011 ny~·~.¡t ~;.::J ;¡_-v·::- ••. 11 ) 1 , •.• ···1.1•"' "~' tr. • ')r·;¡:-i ·:::·1 

:· :•··· l·--' 

?or otn~ pRr:,e el control t~ra:::1?.l i:1tt!rn:i del \..!o!1seJO 

de tlOt8rios en el Distrito leder;"!.l, e:3 la i:ondición 11 si11e-

qua non 11 1.1e la prop1r: 2:J.to:1orain ¿ l!ld8perH.i.t:! .. ~ie. u0 .:..::J0 prg 

fesionistns e~:car(cdo~ Je la:!.¿~ !-'._¡bl1cr. nvtarir..l. 

Pode~os decir que in liberE1lidAd de los notarios de-

pende de 3U suni31Ón r:. las norm~"'.B y rea:r1ccione: q'J.t su -

pro~':'..º gre:rno les ir:1:)one i ::i'J.'.: lei.~e lihertr.s)" 
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III. Eficacia del Control ArlministrP.t:lvo. 

La resnonsabilidnd ndmi:1istrntiv~, corio bnsn del con--

trol o.d:ninistrntivo :nis:'.':o, 1;1 h:v:-e efel~tivu. el \Jobicr1.J --

del Distrito Pedornl, de n~t1PrJo con l~s divor~:1~ disposi

ci0ne>r: .,ue re¡;l~:ie!1t!?n le fiJ.nciDn r1ot,·-."':'L:l en l~~ propia e!! 

tida<l. 

Gor:?o ant.."?ccde?1t.~ remoto de 1[1. sq,l'-:c:ón lv,::,i::t.l del not2 

rio a la autoridad del Departamento, se yn1ecb mencionar la 

Ley de 1901 en vi¿;or hasta el lo, de enero de 1')02 (vid, -

sunra. p. 23.), que pretendía según c1u exposición de moti

vos, o_ue aparte de ser w1 profesionista en el derecho, el

not?.rio deberÍ'l ,~ubrir requisitos administrntivos y quednr 

te. (AO) 

tn vir;i1ci.ncir!. que ejClr~P ~J. Dcnrirtnmento del DistI9 ito 

Federn1 n trP.vér- de suf1 divertin.s dep•Jnde:JCias respecto de

la función notnri!1l, tlone nu n~oyo en la nrV!)in Le:; del -

Notnri0.do, pu(:ft e:; ella se trat:1 ·ie !·egi.1.l:lr una función de 

ord.en ntÍb1 i.co (nrt .. lo.) 1iUP. sr~ encomi-:.•:r1d'1 :! particulares, 

qu~ :>odrí~ul. hacer de esta una mera ocu11ució:1 lucrutiva y -

de fij'1.r con clnridad los e.lcru1ces y posibilid2.dca de su 

inter1ención en dicha función, e:it:iblccicndo que su vi,;i

lr..-"1~ia corc.n~t,_.. ::.J. Jefe de) ?rDnio Departnr.wnto (artD 200 ). 

(80\ C?.rrrrl y de 'reres ... , op. ,cit., pág. 83. 
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Ln t:ficr~ci:i del cont.rol ndministr .. ~~.ivo d0 l~~ notarí

as públicas en el Distrito Pcdernl, tiene su cimiento en 

l'l Ley misata, rinde cabalmente lon resultados espere.dos, -

pues la función notarb-1 se ha venido realize.ndo con pul

e ri tud y honradez. 

Ln ~ermnne!lcia ñe l~ !11stit.qr.ión n tr:!vé~ del ücvenir 

htst.óri:co es el !11.710 del bne~1 funcionr-mir?nt·1 de los meen--· 

nix.10~~ de control que se han e:<:H'!rim.~nt.g,do tant.o atlminis

trat.iva como gremialmente. 

Ln c~i~te~cia del Colegio de Not11rios t1n ~ido bcnefi

ca como mc.:110 dr. apoyo y cooperación entre 3us aGrcmindos, 

pero 3obre todo C:Oi:lO sontén de los valorc3 µropio~1 de la -

profesión, 1unn-:t~nicndo un nl tn ni·J~?l de probidad y co1:ipe

tcnci.n de sus miembro:· y r;rBci·t::: ñ esf' c~;fucr~o inccsartte

del Colegio de Not3rios, el nro~t1~10 del notariado se ha

conser'lado en unn alt:1 enferr.. fl0 r·:ir..1tación. 

Estn. es Ja r.ut1..~n+,icf'. 11 r2ti.0 lP,. .. : ~~ 11 d·; 1.,. Gol~t:i ~ci.ón

Notn.ri!tl, el que cat!n. notr?.rio está conr1ente di' que el nr~~ 

tigi.o, la di,o;nidfld, l A honJri,bili.d"d, e' reconocimiento y

el rea!)eto a su ·~H·oi·e;.~i.Ón ?.J~eri ~ .. :i el pequerío sacrificio de 

su libert~d pnra a.r.o~8rsn r!l a.-nµ:1ro de tan celoso guardián 

de su propio ofi:io. 

El control nd:r.in~<itr.,t.i·Jo óc 1,, :u11c1ón notnrl.'11 ruJ -

puede ser :n:l:--: cuidadotio e!1 6r~1mo d:.:1ti:1t.o nl nronio col::!

ljio not?ri-'.1.l, :iue: :-3'..1 :~eJo, s•_t int.e!"tfs n')~ ln !.n:'.)titución

es reR.lp ver:~::.dero, nuténtico e inhr->.te. 'Jn qu~ h-.isca con~..r 

vc.r lon pri!1.Cinios rectores ::HÍs r,enPror:os ~ 1 1~ ins':'d ra..t1 es

ta nobl'1 urofc:3iÓn, dn lo co!1tr">::-i0 sobrevi,.ne 1::.. anarquín 

:r el c:io·~. 
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El notariado como todn institución u.~ uerocho debe -

preservar y sustentar los principios étil'on que dnn 80li

dez R la orgrulización profesional qne en elln se desarro-

bará por perderla. 

ºPrimero se :\dverti rá un var;o uu11P~;t;.r, en ciert.o nl!! 

do inco:1crcto y difuso, di f:ícil de loe al i.:'-ar e incluso de 

ntri.bui r a nndie en part Lcul?<r. Lucr-o se hablará de al¡;u-

nos "cngos" sucedidos a 11ciertns 11 pcrson::.s, motivo de es

candalo parn unos, de regocijo pnra los enviúiouos, de -·-· 

tristeza siem11re para todos, porque es la Bocie.'lni\ quicn

sufrirt1 lns perjudiciCTles consecuencia~ al í'u..ll~r un mue!! 

nismo merced al caul funcionnlH\ con sc~:uridad en ese csf_g_ 

ra de relnciones humnnn.s lo::.; asuntos cncm:i.enclulioti a lon -

mnl, ln crítica se hac:e máo:J abierta y deapif'dflda por par

to d·~ qutencs veím la existenein de unos -pnrn ellos- i!} 

justi:ficado,, privilc1_;ios en el relieve y consideración so 

cinlns de lo corriornciÓnp c0n su posible socucln económi

ca, Finitlmente, so pret,;xto de re!:lcdinr el. 1:11ü y de restJ; 

tuir la primitivp. disciplina perdida, se accntth el inte! 

veneionisrno estatal, aonvirtiendo a aquellos profeai.ona

lcs en budc::-~tr.s, y é»tos, carentes ya de estímulo de ln 

propi n ostirJn~ión y de11érselo todo ~ sí mismos, echan a -

la 11dministración la culpa de sus males y su función de!>! 

nerfl en rutina." ( 81) 

(81) Pérez l'cman<\ez del Castillo, Bc1~1ardo, Etica Notari
al, cit. p. 9. ( tr. "Relieve Moral de la Actuación N.2_ 
tarial" de r'rB.llCÜ1CO Castro Lucini.) 
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CONC LUSIOH ES 

La primera conclusión que puedo obtener en la elnbor!! 

ción del oreaente trabajo es unu idea que viene a constit)! 

ir el centro gravitaciúnal del análisis misno de la teBis, 

me refiero n la natunüeza de la función notarinl. 

Es PVidente con todo que, grn~ias a la!:J in.YJ.urnerables

y calificadas aportacio:rns de los au\.orer>, debe11ou admitir 

que en lo f1mción no t ari1 l se desenvuelve una uualid3d muy 

import nntP :· por un lnd·J t cnc;no ~ que el no tHriu ~ G un prof !:_ 

sionista liberal por cun..'1to implicr tL''H? preparación y capQ 

cidt!d int01'3ctu:!1 :.r !"llorrrl e:-;p1~cl.t'ic;;:. 1 ln de ser licenciado 

en derecho y por el otro es un fu,-¡cionario público, un ser 

vidor público, Yn f1Ui~ por Llcleg:;>ción y no obstante que ya

se s·uprirnió este culificat.ivo en ln actual Ley del Hotarii! 

do par" el Distrito l<'ederal (cfr. Art. 10}, el Estn<lo le -

confiere l~ fRcultad de autenticur y dar fe pÚbl icp frent.~ 

a los pnrticularer1, !Jart i2ip:i.:-~,~1) c0m0 ngcnte activo ílol -

servicio público notrtrinl, atributo ex<!lusivo del r:st•H.!o, 

El notari9 no e;; ni.n cmbi:trgo, un empleado :!dmini3t!'u

tivo, sino quo co¡;¡o proí"csioni sta ind,,pcndientc recibe el

privileglo de constituirse en test1.,;;o fjdedi3110 para el E!! 

tado, de lo,; acios y hechos que se desarrollen o hagan 

frente a él, no constituye una pie~a mas del en¡;rnnaje bu

rocrático porque el Estado mismo le pe:nnite conservar au -

autono::iía. 

Jfata dualidad es conveniente al propio ilstndo que, en 

esta forma puede presionar y obtener beneficios del profe-

sionista 41.ismo qu..:: C::J el nota!'10, ya que L:!l ::iU C<1l1u.~U ..ie

ciudadano particular ha~rñ de es:-:ierar¿;e pOI' p.rogre:uur en -
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la esfera de l~s relr.cioncs conmutativns, rinüiendo al -

máximo de sus posibilidades, pues no eotá sujeto n nin¿¡ún

tipo de salnrio por pnrte de la Administración Pública, 

Debido a ln comnlejidnd mism[\ que pre~cntn su nat,ura

leza, el notorio no puede ser cncul'drado dentro de los es

quemna traflicion::lmente concebido:: po:?~ la le,y liontro de ln 

est1,1cturR y or&anización de ln At!J'.liniotrnción Pública í'e

deral, empero, acudiendo a lps nueva8 corri0n"Lcs jurídicas 

respecto de la~~ foYn:ao e inoti tucioncs de ucrcc·ho,. podemos 

aceptar ln c~rncterización Jt.?l notr,rio como un 80rvidor p~ 

blico que confunrie a los pri=icipio::_; J0 <.ierccho, su actua

ción JU1·Ít11L:n qut:ll<~ tit!.l.'iniUn po1· la le,y en lo couu~rnienbe 

a su~ atribucionen, de~;e::~~H::iando w1 c;:~r;;o 1!tÍ:!.'.li~o privile-· 

gindo. 

finición de t.én.".i.no:1 entre fu.ncinn~!'io y der\~idor ptib.lico, 

al analizar 10:.1 servicios ntÍblicos y las atribuciones del

Estndo (loe. cit. n.,?~?. ), nu:tquc por el1o :·uern acrcmente

criticado¡ bastn ~cfíaln.r que ú:nbos J.e~1c1:ipcf1cn funciones --

qu<' RCtunlizan laB atribucioucs del it;trulo en orden n ln -

se-tinfr..cció;-i de .:us propios ::.'inc3. 

Con~_ddcro a.i"orLtmndn ln co!1cern.;iÓn del notario como -

Órgono J.c~cen:ral1:.ado de ccln.borrtC!i ón tt3C!n1c n, 11arq bus

carle w1 oitio dentro de lns i'i0-1rn:; lle ln actun.1 adminíG

trnción ptlblica, 6.e lo contrerio, nuesira. visión del nota

rio coL10 1 w1cionar10 ¿eríp 1Jer:--'I.Jente ideal t impregnnd.o do

abstracciones, carente J.c toúa realidad objctj.va. 

Deüo nolHrur aue no protenáo dr!r a conocer ln piedra-



filosofal, ni intento establecer l" verdadera. naturEleza -

de la ftmción not; rínl, pero sí CTCO que mi esfuerzo pueda 

ayudar a encontr:n· la vel'\ind oculta en la sabia e inteli-

gente co11ci0nciH de los estuJiosos scriou, co11 toda clari

dad 1..le nnticipnción se e~1resabn !tolrndino al eacribír lns 

r~t'..::onc!..~ ~uc lo llev~~ron a dcnci!linr>.r ~ su obrn "Aurora" y -

oue. constitu,;·c un 1-:Jonw11cnto ~la 1n::;titución not~rir.l~ nsí 

se mtu1ifeat ó en nu tr?.tatlo :· 

"rlstt> .libro ~~e 11~::: cc~1 ncicrto At;nORA, a causa dH -

esplcndorc;:."": Je !Hl luz ?leridin.!12. ~bren e.mpl io.s horizontes 

principio. LP. Aurorr\, al senr1rnr lo:..i tic~po:.;, tiisipa. las 

ln lu:; .. " ('":..ni: .. cit ... 1J .. 1-r. ). 

cio :rn qu~ :se rt:f:!_e1·c n.1- control (:.,1er\!1J.0 por la miminisU:g 

ción pÚblic~l sobr·~= el e~f:rcü~10 Je 1:\ función noinri:"'.l. 

Podemos n::iv0:rti -:~ qth' ;--e dan dos for-rn~:J de control ad-

ral:· 

t.n prir..er tt.fr:nino, exL,te un control dil";:cto e itwcd};_ 

ato por 11~.o.rtP del Dc9nrt:t~~ento dJ:J Ili:~t:-·tto íi'ejeri?.l, 2u el 

control a .. 1.:ninistr~ti'-ro 1H·0µL~'"JC:::c d:!r~0J mir;mo que se e--

conducto del 1.Te: ... e del :Ueprn:·tpJ.:1t!nto de1 Ih~!trito i-'edernlt -

que parn su mayor efic r-.cin vigiln y con trol~ las :1otnrías

ptiblicn.s a tr~vés d(? l<! Dirección Gr.norrU Jurídica y de r.;s_ 
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Jurídica del propio Depnrtnmento. 

in segundo lugar, se da w1 control administr;;tivo, m2 

jor denomine_Jo gremial, par parte cu~l Colegio tic l·iotcrios

dcl Distrito 2edcrtl, que u t.r(c;Vé..3 de C'..l Consejo, tiene ID}! 

en.o cuL.iaoo de que los notarios cumplri.l1 con las J.isposici2 

nes .L~)galf)G que leti concien1cn y t:ue ...:;e oc·lL~u.:..cE~1l de n11.u1c

rr?. {;enerrJ, en tnl forme. qt1t~ no se desacr~dit8 l1 Institu

ción notari:'!l pura y en la ca::.l enc:.tentrun DU r:i::.ón tle set\, 

Inde:1cn..Ji~11t~Hne~1tc :10! .. :J1.lD'.1.C:3to, r~ne existen una scri 

que i.nt<>rvi~ne ül notario p•.Íbli.~o. Podemos cit!lr cualquier 

lf·~r t'isc:~l y constntareme>s ~uc cndr.. :iP.so riuc li~. el. nvi..ariv 

está c~lohr:~:-~~1ti; vigilado ~'or ~~:.. cter~~ch0, debid0 ,, qt.11'1 sc

dJ:st~~1VUt.~l'\"E' en u~1. plano ::hso·lutr:inent~ jurÍJ-Lco nor su :.irv

pia natur·nlc~~c:. .. 

La dintÍ.r•~icn ?ropia Je 2-::. ft\::t.unción deJ. notario e:.; oh-

sorv:.i!~ el curr.rüimiDnt.o de los ci.istilli..o!J r0,1l.i·.::r:.t:Ur.r!to'.J ju

rídicos y .Jlitr.ir.i:::tr:it.iv()~ ··.d 1
.: v~~n sc:in.lt~!H.1o:=:e en las tliV•:.!r 

la. ftLrición notnri~ . .l. 

No e:.-::~.:---~~ o:- r'1 n exi. :;ten i·ai'inid:::i. 1i·] o 1-Jennmien tos que 

ref>11lari l~ ~e: i\~id~!d y funcio~1nmiento de lfl:i not~irÍns en -

el Ui:~trito ~'edcr?.l, uor C'U'.'nt·J su rictu3ción en en.da caso-

y nntc cada w1n d•,; la;J :.!i.-1t~1ta.:.., •i!:.~pcnd.•::1.Ci.<!S '.~nz.e las cug 

l~~ :-~ d.~::~91v1h~lvc el n0t·1~"i·J, YR i:11 :_~u c·alidr!.ci específica 

de fedatario o ccmo !t!er.:) r·rofe:1ion:-i.1 ~icl dt-~recho, tlcbemos

ll.01">.2~· la ntención de los detr8.ctores de .b liberalidfd de 

l'! ':1r0fesión <lP,l escribnr.¡_J que, ni l:is leyes ni lns i!l.sti-
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tl.tCioncs nu·:-V3·-: ~~Pn bn::;t·! .... t~H para dar al ütdivid 110 ln se

r;urid:'d jurÍ::iicn (finnlió:"ld {ntirnR ch"!} E:-·:tndo) dR no 8~\.nr 

ampr?.r!ld.2.8 con+::-1 toc.:o nhUHD ·,~ rill'-'d..~ .. n ,:lDrW!lVc·lver:-~c 1i.Ore

me!'1t" <J!l ln r0·"!"..ednd,. 'Pojo sert1 en V':!no :..>i el hotnbrc coi:itin 

to l1 l[l_ bU'"1'1 ,1 c·.aln volunt.::.il. ic :"'l.Cl'.lPl 102 r¡u.e n.nl ican 1.<is-

uar2 .• 
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"•,.siendo un oficio el U.el esc.ribu:.10 si.:1 el cunl a1_1 

da.rí.r.. ln verJe.J por el mu11do a sombro. de tejndos, corrida. 

~ .. m~trstada ••• .Porque fin.nlmente digo que es ln ~ente -

más n::cesaria qu.c había e:1 las rcoÚblicn.s bien o:rtlenadas~ 

y que si llevabon de::w.~~1a.dos derechos, tfl~::biÓn hncím1 de-

:ne.si.~.._!ns t·.l'~,rto:; •• , 11 (Ci 1~. 11 El licencie~~º vi ... lriera 11
) .. 

r~o es ¡;12:1os 1.rJnort:l!it.'J su papol. de feJ.p_tarios, pacs-

to que ln sct;.1ri1..11·~.i jurí:lic~ que 01 Estndo 1)~"üµorcÚ)!la al 

tener por ci,~rtas cu[lntn:;. conas ~:;.0~1 cons.i.::-~:.n.ir'.S vor los -

1Yrof~::l.o'.1n.l~s -'ie3.. dcrecno ~!uc ~~~~Í EJr!'·.:!::.:--. lr. l'u11ción pú-

blic~~ noi.::~~::itü, .~s TJ<1rt0 .lel bit:!\ co:-min e.:.t::1u .:..":i:10.l:..io.:'! -

C.el E~>-cndo. 

·1:1r:- :::.t.' '.1:..'. r:r1r-.:-iJ.o lr' iil~~tJ..1.;UCi¿r:. notari2.2. n l..<1¡Jf! ue esfuc_r 

~o, enns~·10 y ded.1c3c1ó:1; eon. ~1r~pnl'!.!.CiÓn ~- .supeJ.'~\ci~1n se-

~l:?. [:~ill~,,j_o t>_"L reC0!10Cil~i~~::..tO¡ CQ!l fir:nc.::.p:. r Sll]h.~l'Q~"!J.O!"l Se

hn. merecido el :respeto y C<.'n pulcritud: y hOtle>stid:id, la 

dir,ni.J.e.d \i2 till~ rnJft:si0u l!U•.! .JL ::'2.L~\lC'e <1 r~ \-~OCnCl.OH de 

as p::lbl:ca~ t.'!~ el iJis:ri-:,,1 .iedern.l, ral:ic:l c~1 Lue:H! pr..u~te 

~..,,, 1 0 ::ieJ.i:!:l '.:...:optnii::., -nor lE? iey, je .::,_1.;.:i"t.'.'.r e}. ntÍ..:ncro de 

::ot,-:i.rios C!: csi::),. e-~ttitln~i., ya ~1;¡.· 2t: ncuc!"'-1.':--. con l::\ Ley 

el jJ1st~1t0 ?~~er~l e~ ~~culte~ del Poder ~jo~utivo por 

~s di: doscicn:.as y rc~:tl tu relr..1:.ivrenentc f P.cil llevar w1-
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Desde mi particular puzlto Je Vi3ta el conü·ol aumi

nístrativo auto se eje"l"Ce sobro las notnrírn públicas es -

adecuado, sin embargo, conuiñero 1~U 1) el si!rtcmn de rcupo!}_ 

sabilidA.d· oue :.:;e nplicn P loti nvtnrios en casos pnrticu-

lu:"::s, •~:3 ..Jxcesívo, como en sus intervt:n~iacc:::; ~}. consti-

ncs quo iI1tccrm1 ln lcgiE.1.· 1.ci.én bsncn.ri~!, pue:d.o que Vbl!_ 

t:,an nl notario p de~;b0:--d:n· 3u ~1.CCiÓr1 jurí~icn riarn const~ 

tuírse ar. Vi8'il?J1t.0 Je tr~~nn t{_'s burocráticos que n~ ~~,Vl~chn 

vn~ 
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Para concluir, deseo evocnr las palabras de Orrison -

Sweet ir:ardcn, ouien sentenció: 

g1 nmndo r.ndn: :!1.~mprc 011 busc:?. Ue horilbree que no ~,e --

Ho~b~,e::: Oe ('r;::cirnri?. fij:~ e inmutBble, como .la utr,Ujn

nUí~ marca el norte. 

Homh:-e-1 :;11c :-,o oc jacten ni huyan¡ a 1F· ne fle~ucen ni

Vr!.cili~n. Ho:r(8~,;;s qu·~ t~~:lf!;:~n vnlor en toci~s l[!G circtmstan-

seT'nn cur.íl es :..:;u pue:..;to y lo ocu;,en; ho::1brcs que conozcr-.n-

su tr2brjo y su dober y lo cu~nl~11. 

Ho;:ibres q~l" ~·.o mient~:..."1, ni se escurran, rn. resongueno 

t:o;::Lres que 1u.1Pr.::n co:t::"1~ ~~L;! o lo quo.:: lüu1 gPJl.!:'~do y no

dehor lo oue llt~van puesto. 1
' 

>..!n~side ro oportuuo e i tr.r este pensa:uiento inefable, 

porc~u~ profesic~istns de estn talla .Y Je est& Elcun1ia, 

lo:o n•;cesttG el :10kr1a6.o, los reclmna la sociedad y los -

"Aquila non capit muscas" 
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